
No 
FECHA 

FIJACION 
ESTADO 

JDO NI CONDENADO  DELITO FECHA DECISION 

1 5 5 29286 OSCAR SUAREZ GELVEZ HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO  28-11-23 CONCEDE PENA CUMPLIDA  

2 5 1 11025 RONAL LEONEL ARCINIEGAS RIVEROS INASISTENCIA ALIMENTARIA 27-04-23 DECRETA EXTINCION DE LA PENA 

3 5 1 36760 ERVIN ADRIAN GRISALES CAMACHO VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 27-04-23 DECLARA EXTINCION POR CAUSA DE MUERTE 

4 5 1 11083 YENNY ANDREA ROJAS MARIN   
TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES 

AGRAVADO.   
27-04-23 

EXTINCIÓN DE SANCIONES PENALES (PENA DE PRISÓN E 
INHABILIDADES PARA EL EJERCICIO DE DERECHOS Y 

FUNCIONES PÚBLICAS) 

5 5 1 10952 CRUZ URIEL BERMUDEZ PULGARIN TRAFICO FABRICACION O PORTE DE ESTUPEFACIENTES  27-04-23 EXTINCION PENA  

6 5 1 13228 MARIO  CARVAJAL AGUILAR SECUESTRO EXTORSIVO AGRAVADO Y REBELION 08-05-23 
DECLARA LA EXTINCION DE LA SANCION PENAL POR 

LIBERACION DEFINITIVA Y REHABILITACION 

7 5 1 21927 DEIVER ARLEY FUENTES HERRERA HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 08-05-23 DECRETA EXTINCION DE LA PENA 

8 5 1 17826 BRAYAN FERNEY  SANCHEZ JIMENEZ   HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO   12-05-23 
EXTINCIÓN DE SANCIONES PENALES (PENA DE PRISÓN E 

INHABILIDADES PARA EL EJERCICIO DE DERECHOS Y 
FUNCIONES PÚBLICAS) 

9 5 1 17194 BRAYAN JOSE GOMEZ BAEZ  HURTO CALIFICADO  12-05-23 EXTINCION PENA  

10 5 1 4807 CARLOS RUBIEL SERRANO LEAL  
FALSEDAD MATERIAL EN DOCUMENTO PUBLICO Y FRAUDE 

PROCESAL  
12-05-23 EXTINCION PENA  

11 5 1 18421 EDWIN ANDRES SARMIENTO PINTO 
HURTO CALIFICADO Y FABRICACION TRAFICO PORTE O 

TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO ACCESORIOS PARTES O 
MUNICIONES  

17-05-23 EXTINCION PENA  

12 5 1 18335 GERSON JOVANY MOGOLLON ESPINOZA   
FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE 

FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES.   
18-05-23 

EXTINCIÓN DE SANCIONES PENALES (PENA DE PRISÓN E 
INHABILIDADES PARA EL EJERCICIO DE DERECHOS Y 

FUNCIONES PÚBLICAS) 



13 5 1 18576 NELSON ANDRES PARRA MOGOTOCORO   ILICITO APROVECHAMIENTO DE RECURSOS NATURALES   18-05-23 
EXTINCIÓN DE SANCIONES PENALES (PENA DE PRISÓN E 

INHABILIDADES PARA EL EJERCICIO DE DERECHOS Y 
FUNCIONES PÚBLICAS) 

14 5 1 18567 CRISANTO PARRA TORRES   
FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE 

FUEGO EN CONCURSO HOMOGENEO Y SIMULTANEO.   
18-05-23 

EXTINCIÓN DE SANCIONES PENALES (PENA DE PRISÓN E 
INHABILIDADES PARA EL EJERCICIO DE DERECHOS Y 

FUNCIONES PÚBLICAS) 

15 5 1 16772 JHON ALEXANDER VERA ARIAS  PORTE DE ESTUPEFACIENTES 18-05-23 EXTINCION PENA  

16 5 1 15491 JORGE HELI  TARAZONA PEÑARANDA   HOMICIDIO CULPOSO   19-05-23 
EXTINCIÓN DE SANCIONES PENALES (PENA DE PRISÓN E 

INHABILIDADES PARA EL EJERCICIO DE DERECHOS Y 
FUNCIONES PÚBLICAS) 

17 5 1 15568 ELIECER SANABRIA MONTAÑEZ   INASISTENCIA ALIMENTARIA   19-05-23 
EXTINCIÓN DE SANCIONES PENALES (PENA DE PRISÓN E 

INHABILIDADES PARA EL EJERCICIO DE DERECHOS Y 
FUNCIONES PÚBLICAS) 

18 5 1 15546 ERWIN DUVAN GARZON SANDOVAL HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO  19-05-23 EXTINCION PENA  

19 5 1 15546 YEFFERSON JAIMES COLMENARES HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO  19-05-23 EXTINCION PENA  

20 5 1 19964 CRISTIAN FABIAN  FERREIRA ACERO HURTO CALIFICADO 23-05-23 
DECLARA LA EXTINCION DE LA SANCION PENAL POR 

REHABILITACION 

21 5 1 14588 JAVER ANDRES CRUZ CORTES   HURTO CALIFICADO   23-05-23 
EXTINCIÓN DE SANCIONES PENALES (PENA DE PRISÓN E 

INHABILIDADES PARA EL EJERCICIO DE DERECHOS Y 
FUNCIONES PÚBLICAS) 

22 5 1 20948 RAMON ALEXANDER  JAIMES JAIMES   
TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES 

AGRAVADO.   
23-05-23 

EXTINCIÓN DE SANCIONES PENALES (PENA DE PRISÓN E 
INHABILIDADES PARA EL EJERCICIO DE DERECHOS Y 

FUNCIONES PÚBLICAS) 



23 5 1 19386 LUIS EMILIO ZUÑIGA ARAGON   LESIONES PERSONALES CULPOSAS   23-05-23 
EXTINCIÓN DE SANCIONES PENALES (PENA DE PRISÓN E 

INHABILIDADES PARA EL EJERCICIO DE DERECHOS Y 
FUNCIONES PÚBLICAS) 

24 5 1 7171 ALFONSO DE JESUS  PRADA DIAZ HURTO AGRAVADO CONTINUADO 25-05-23 
DECLARA LA EXTINCION DE LA SANCION PENAL POR 

REHABILITACION 

25 5 1 16350 JOSE ALBERTO MACIAS GOMEZ   HURTO CALIFICADO   26-05-23 
EXTINCIÓN DE SANCIONES PENALES (PENA DE PRISÓN E 

INHABILIDADES PARA EL EJERCICIO DE DERECHOS Y 
FUNCIONES PÚBLICAS) 

26 5 1 5612 CESAR AUGUSTO PABON HURTO CALIFICADO 29-05-23 DECRETA EXTINCION DE LA PENA 

27 5 1 20801 CARLOS ENRIQUE QUINTERO LEA   
FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE 

FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES.   
31-05-23 

EXTINCIÓN DE SANCIONES PENALES (PENA DE PRISÓN E 
INHABILIDADES PARA EL EJERCICIO DE DERECHOS Y 

FUNCIONES PÚBLICAS) 

28 5 1 6519 IGNACIO  AMADO ARDILA CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO 01-06-23 
DECLARA LA EXTINCION DE LA SANCION PENAL POR 

PRESCRIPCION 

29 5 1 14952 LEYDI YURLEY GARCIA SANTANDER   HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO   05-06-23 
EXTINCIÓN DE SANCIONES PENALES (PENA DE PRISÓN E 

INHABILIDADES PARA EL EJERCICIO DE DERECHOS Y 
FUNCIONES PÚBLICAS) 

30 5 1 14952 EDWING FERNEY CAMPUZANO QUIROGA   HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO   05-06-23 
EXTINCIÓN DE SANCIONES PENALES (PENA DE PRISÓN E 

INHABILIDADES PARA EL EJERCICIO DE DERECHOS Y 
FUNCIONES PÚBLICAS) 

31 5 1 11145 ROBINSON JAVIER CELIS PEREZ 
COHECHO PROPIO, COHECHO IMPROPIO, CONCIERTO 

PARA DELINQUIER E ILICITO APROVECHAMIENTO DE LOS 
RECUERSOS NATURALES RENOVABLES AGRAVADO 

07-06-23 
DECLARA EXTINCION DE LA SANCION PENAL POR 

LIBERACION DEFINITIVA Y REHABILITACION 

32 5 1 14377 JAYSAN JULIAN  MORENO FLOREZ HURTO CALIFICADO 09-06-23 
DECLARA LA EXTINCION DE LA SANCION PENAL POR 

LIBERACION DEFINITIVA Y REHABILITACION 



33 5 1 6619 LUIS ENRIQUE CALIXTO ORDOÑEZ   TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES.   09-06-23 
EXTINCIÓN DE SANCIONES PENALES (PENA DE PRISÓN E 

INHABILIDADES PARA EL EJERCICIO DE DERECHOS Y 
FUNCIONES PÚBLICAS) 

34 5 1 19573 YURI ALVAREZ CUELLAR   
OMISION DE AGENTE RETENEDOR - LESIONES 

PERSONALES CULPOSAS   
20-06-23 

EXTINCIÓN DE SANCIONES PENALES (PENA DE PRISÓN E 
INHABILIDADES PARA EL EJERCICIO DE DERECHOS Y 

FUNCIONES PÚBLICAS) 

35 5 1 35094 ERNESTO ARDILA CARREÑO LESIONES PERSONALES CULPOSA 21-06-23 
DECLARA EXTINCION DE LA SANCION PENAL POR 

LIBERACION DEFINITIVA Y REHABILITACION 

36 5 1 15356 ANDERSON FABIAN DUARTE PABON HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 26-06-23 
DECLARA LA EXTINCION DE LA SANCION PENAL POR 

LIBERACION DEFINITIVA Y REHABILITACION 

37 5 1 15038 RAMÓN GARCIA ALARCÓN TRAFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES 26-06-23 DECLARA PRESCRIPCIÓN DE LA PENA 

38 5 1 18319 ANDERSON SAMUEL  RODRIGUEZ SERRANO HURTO CALIFICADO 04-07-23 
DECLARA LA EXTINCION DE LA SANCION PENAL POR 

REHABILITACION 

39 5 1 5193 HUGO COLMENARES GÓMEZ USURPACIÓN DE MARCAS Y PATENTES 05-07-23 DECLARA EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL 

40 5 1 6726 JOSE MIGUEL RODRIGUEZ CARDENAS HURTO AGRAVADO  05-07-23 EXTINCION PENA  

41 5 1 6629 GUILLERMO YOVANHY PRIETO MORA FAVORECIMIENTO DE CONTRABANDO DE HIDROCARBUROS 05-07-23 EXTINCION DE LA PENA 

42 5 1 25728 MARIELA GALVIS TRAFICO FABRICACION O PORTE DE ESTUPEFACIENTES  06-07-23 EXTINCION PENA  

43 5 1 16389 CESAR AUGUSTO RUIZ BERNAL CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO 10-07-23 DECLARA EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL 

44 5 1 19553 OSSBANG NEIRA BALLESTEROS  LESIONES PERSONALES DOLOSAS  10-07-23 EXTINCION PENA  

45 5 1 13931 NELSON  PONTON ORTEGA INASISTENCIA ALIMENTARIA 10-07-23 EXTINCION DE LA SANCION PENAL 

46 5 1 14453 SALVADOR  DIAZ RAMIREZ HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 11-07-23 
DECLARA LA EXTINCION DE LA SANCION PENAL POR 

REHABILITACION 



47 5 1 2585 FRANCY YANIRA RODRIGUEZ PARRADO   LESIONES PERSONALES DOLOSAS   13-07-23 
EXTINCIÓN DE SANCIONES PENALES (PENA DE PRISÓN E 

INHABILIDADES PARA EL EJERCICIO DE DERECHOS Y 
FUNCIONES PÚBLICAS) 

48 5 1 2585 DREIS MARIA RINCON PEREZ   LESIONES PERSONALES DOLOSAS   13-07-23 
EXTINCIÓN DE SANCIONES PENALES (PENA DE PRISÓN E 

INHABILIDADES PARA EL EJERCICIO DE DERECHOS Y 
FUNCIONES PÚBLICAS) 

49 5 1 14859 EDWIN JOSUE PARDO DIAZ HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO  17-07-23 EXTINCION PENA  

50 5 1 14227 HENRY YESID GUTIERREZ RUEDA   
FAVORECIMIENTO AL CONTRABANDO DE HIDROCARBUROS 

O SUS DERIVADOS.   
15-08-23 

EXTINCIÓN DE SANCIONES PENALES (PENA DE PRISÓN E 
INHABILIDADES PARA EL EJERCICIO DE DERECHOS Y 

FUNCIONES PÚBLICAS) 

51 5 1 36490 JOSE MANUEL ABRIL PABON HURTO CALIFICADO 04-09-23 DECRETA EXTINCION DE LA PENA 

52 5 1 37074 CLAUDIA LILIANA - OSMA VIOLENCIA INTRAFAMILAIR AGRAVADA 23-10-23 ABSTENERSE CONCEDER REDENCION PENA 

53 5 2 35542 LUIS YOHELVER MURILLO BERNAL PORTE ILEGAL DE ARMAS DE FUEGO 01-11-23 

DECRETAR LA LIBERACION DEFINITIVA DE LA PENA, MAS 
LEGALMENTE CUMPLIDA LA PENA ACCESORIA DE 

INHABILITACION PARA EL EJERCICIO DE DERECHOS Y 
FUNCIONES PUBLICAS.. 

54 5 2 8362 CARLOS ALBERTO MARTINEZ VELANDIA RECEPTACION 14-11-23 
NEGAR EL SUBROGADO DE LA LIBERTD CONDICIONAL , 

CONFORME A LO EXPUESTO 

55 5 2 26588 NESTOR DAVID SILVA ALBARRACIN HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 14-11-23 
NEGAR EL SUBROGADO DE LA LIBERTAD CONDICIONAL , 

CONFORME SE EXPUSO EN LA MOTIVA DE ESTE PROVEIDO 

56 5 2 31245 FABIAN ANDRS RIVERA REY FABRICACION PORTE ILEGAL DE ARMAS DE FUEGO 14-11-23 

NEGAR LA LIBERTAD CONDICIONAL , CONFORME A LO 
EXPUESTO.. SE OFICIO AL PENAL PARA QUE ENVIE 
DOCUMENTOS DE L.C PARA ENTRAR A ESTUDIAR 

NUEVAMENTE.  

57 5 2 19844 
CARLOS EDUARDO CARDENAS 

COLMENARES 
HOMICIDIO 16-11-23 

NEGAR EL PERMISO DE 72 HORAS, EN ATENCION A LAS 
CONSIDERACIONES EXPUESTAS. 



58 5 2 35343 WILLIAM ALBERTO GARCIA MANTILLA TRAFICO FABRICACION O PORTE DE ESTUPEFACIENTES 16-11-23 
NEGAR EL PERMISO PARA SALIR DEL PAIS..SEGUN LAS 

MOTIVACIONES EXPUESTAS 

59 5 3 38513 DANIEL MARTINEZ AVILA HOMICIDIO AGRAVADO 17-11-23 REDIME PENA 

60 5 3 18084 SONIA ALEJANDRA SANCHEZ BERMUDEZ HOMICIDIO AGRAVADO EN GRADO DE TENTATIVA 20-11-23 REDIME PENA 

61 5 5 31581 JEYSON FABIAN - RINCON DELGADO HOMICIDIO AGRAVADO Y OTROS 23-11-23 NIEGA ACUMULACION DE PENAS 

62 5 5 7468 ALBEIRO - COLLO GUETOTO 
ACCESO CARNA ABUSIVO CON MENOR DE 14 AÑOS 

AGRAVADO 
24-11-23 NIEGA REDOSIFICACION 

63 5 4 7162 JOSE VICENTE SALAMANCA BELLO HOMICIDIO AGRAVADO 27-11-23 CONCEDE PERMISO DE 72 HORAS 

64 5 5 
39081- 

BestDoc 
LUCIA KARINE  URREA USMA 

EXTORSION AGRAVADA EN CONCURSO HOMOGENEO Y 
SUCESIVO CON CONCIERTO PARA DELINQUIR 

27-11-23 
RECONOCE REDENCION  -NIEGA LIBERTAD POR PENA 

CUMPLIDA- NIEGA DOMICILIARIA 

65 5 7 29505 FABIO ORLANDO BARINAS RINCON SECUESTRO SIMPLE AGRAVADO 27-11-23 RDIME PENA, NIEGA PRISION DOMICILIARIA 

66 5 7 29505 FABIO ORLANDO BARINAS RINCON SECUESTRO SIMPLE AGRAVADO 27-11-23 REVOCA PERMISO DE 72H 

67 5 7 7929 KEVIN SNEIDER VILLALBA PICO HURTO CALIFICADO Y AGRVADO 27-11-23 CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL  

68 5 7 35977 JAINER POSADA SALAS HOMICIDIO AGRAVADO 27-11-23 CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL  

69 5 5 
37484- 
Bestdoc 

FABIO JOVANNY - URIBE INFANTE 
TRAFICO, FABRICACION O PORTE DE ESTUPEFACIENTES 

AGRAVADO 
28-11-23 

RECONOCE REDENCION -  CONCEDE LIBERTAD 
CONDICIONAL 

70 5 5 
39598-
Bestdoc 

JULIO CESAR MINA RODRIGUEZ HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 28-11-23 
DECRETA ACUMULACION JURIDICAS DE PENAS - NIEGA 

LIBERTAD CONDICIONAL 

71 5 4 35730 RODRIGO MANUEL LOZANO FLOREZ HURTO CALIFICADO AGRAVADO 28-11-23 
REDIME PENA 19 DIAS DE PRISION - CONCEDE LIBERTAD 

CONDICIONAL 

72 5 4 27669 MIGUEL ALONSO RIVERA SANCHEZ ACCESO CARNAL VIOLENTO 28-11-23 NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL 

73 5 4 4920 HAROLD ALFONSO AYALA REYES TRAFICO, FABRICACION O PORTE ESTUPEFACIENTES 28-11-23 NIEGA PRISION DOMICILIARIA 

74 5 4 3740 JULIO CESAR SEPULVEDA RAMOS HURTO CALIFICADO AGRAVADO Y OTRO 28-11-23 
REDIME PENA 180 DIAS DE PRISION - NIEGA LIBERTAD 

CONDICIONAL 

75 5 4 32077 JUAN PABLO SANCHEZ LIZCANO FAB. TRAF. PORTE ARMAS Y OTRO 28-11-23 NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL 

76 5 5 29286 OSCAR SUAREZ GELVEZ HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO  28-11-23 CONCEDE PENA CUMPLIDA  



77 5 5 
37484- 
Bestdoc 

FABIO JOVANNY - URIBE INFANTE 
TRAFICO, FABRICACION O PORTE DE ESTUPEFACIENTES 

AGRAVADO 
28-11-23 

RECONOCE REDENCION -  CONCEDE LIBERTAD 
CONDICIONAL 

78 5 5 
39598-
Bestdoc 

JULIO CESAR MINA RODRIGUEZ HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 28-11-23 
DECRETA ACUMULACION JURIDICAS DE PENAS - NIEGA 

LIBERTAD CONDICIONAL 

79 5 5 19001 JERSON PARRA PRADA HOMICIDIO AGRAVO Y OTROS 28-11-23 DECRETA ACUMULACION DE PENAS 

80 5 7 31104 JHON JAIRO CAMACHO CONCIERTO PARA DELINQUIR Y OTROS 28-11-23 NIEGA LC 

81 5 7 10215 ANGEL LIBAN DIAZ RUBIO FALSEDAD EN DOCUMENTO PRIVADO Y OTROS 28-11-23 NIEGA LC 
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS  
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 
 

Bucaramanga, noviembre (14) de noviembre de dos mil veint i trés (2023)  

 

ASUNTO LIBERTAD CONDICIONAL –  NIEGA 

R ADIC ADO NI  35542 (CUI  

68001.60.00.159.2018.08232.00 )  

EXPEDIENTE  FISICO x  

ELECTRONICO  

SENTENCI ADO ( A)  LUIS YOHELVER MURILLO BERNAL  CEDUL A 13.741.886  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPMS ERE BUCARAMANGA  

DIRECCIÓN 

DOMICILIARI A 

CARRERA 4ª  NRO.  45 -164  C-2 BARRIO CAMPO HERMOSO -  BUCARAMANGA 

BIEN JURIDICO  SEGURIDAD 

PÚBLICA  

LEY906/2004  X  LEY 600/2000   LEY 1826/2017   

 

  

ASUNTO 

 

Resolver la pet ición de l ibertad condicional en relación con el 

sentenciado LUIS YOHELVER MURILLO BERNAL, ident if icado con la 

cédula de ciudadanía número  13.741.886 de Bucaramanga, Santander .   

 

ANTECEDENTES 

 

El Juzgado Octavo Penal del Circuito con Función de Conocimiento 

de Bucaramanga, el 14 de dic iembre de 2020, condenó a LUIS YOHELVER 

MURILLO BERNAL ,  a la pena de 54 MESES DE PRISIÓN  e 

INTERDICCIÓN DE DERECHOS Y FUNCIONES PÚBLICAS por el térmi no 

de la pena principal,  como autor responsable de los del itos  de PORTE 

ILEGAL DE ARMAS DE FUEGO .   Se le negaron la suspensión condicional 

de la ejecución de la pena y la pr isión domici l iar ia.  

 

Su detención data del 29 de junio de 2021, por lo que l leva privado 

de la l ibertad 28 MESES 16 DÍAS DE PRISIÓN.  Actualmente se halla 

privado de la l ibertad en el Centro Penitenciario de Media Seguridad 

de Bucaramanga  descontando la pena por este asunto.  

 

PETICIÓN 
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En escr ito del 31 de octubre de 2023 - ingresado al Despacho el  2 de 

noviembre de 2023-, el señor LUIS YOHELVER MURILLO BERNAL sol ic itó 

la l ibertad condicional argumentando haber cumplido el t iempo para 

obtener dicho subrogado, de igual manera instó se requiera al centro 

Penitenciar io para el envío de los documentos faltantes.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Procede el Juzgado a determinar la viabi l idad de  conceder el 

sust ituto de LIBERTAD CONDICIONAL deprecado por LUIS YOHELVER 

MURILLO BERNAL,  previo análisis de lo obrante en la fol iatura, no sin 

antes real izar algunas precisiones sobre la sol icit ud irrogada.  

 

Veamos como el Legislador exige para la concesión del sust ituto  en 

comento, el cumplimiento efect ivo de parte de la pena, adecuado 

desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciar io y que se 

demuestre arraigo famil iar y social.  Además, debe exist ir  previa valoración 

de la conducta punible y en todo caso su concesión estará supeditada a la 

reparación a la víct ima o el aseguramiento del pago de la indemnización 1.   

 

Sería del caso entrar a contrastar cada uno de los presupuestos 

reseñados si no se advirt iera que no se evidencian las respectivas 

cal if icaciones de conducta, la cart i l la biográf ica actual izada, las actas de 

consejo de disciplina, el concepto de favorabi l idad que emite el penal y 

demás requer idos, a efectos de conceptuar s obre la viabi l idad de conceder 

el sust ituto aquí deprecado, por lo que se hace necesario OFICIAR 

inmediatamente a la Dirección del CPMS ERE Bucaramanga, a cuyo cargo 

se encuentra la custodia del interno, a efectos de que envíen con dest ino a 

este Despacho,  los documentos que trata el art ículo 471 del C.P.P.,  para 

estudio de la l ibertad condicional ,  por tal razón se dispondrá of ic iar al  

panóptico para lo referenciado.  

 

                                                           
1 Art. código penal art. 64. Modificado art, 5 Ley 890/2004 7 de julio de 2004-. Modificado art. 25 ley 1453 de 2011- 
Modificado art.30 ley 1709 de 2014 20 de enero de 2014: 
Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta punible concederá la libertad condicional a la persona 
condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido los siguientes requisitos: 
1. Que la persona haya cumplido las 3/5 partes de la pena. 
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el centro de reclusión permita 
suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar con la ejecución de la pena. 
3. Que demuestre arraigo familiar y social. 
“(…) 
En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al aseguramiento del pago de la indemnización 
mediante…” 
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En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION 

DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA;  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - NEGAR  a  LUIS YOHELVER MURILLO BERNAL, 

identif icado con la cédula de ciudadanía número  13.741.886 ,  el subrogado 

de la l ibertad condicional,  conforme se expuso en la motiva de este 

proveído.  

 

SEGUNDO. - OFÍCIESE al CPMS ERE Bucaramanga, para que 

envíen con destino a este Despacho, los cert if icados de cómputos de 

t iempo dedicado al estudio, el trabajo o la instrucción, las actas de consejo 

de disciplina o las cal if icaciones de conducta, que den cuenta del 

comportamiento del condenado durante el t iempo de pr ivación de la 

l ibertad, copia de la cart i l la biográf ica actual izada, resolución del consejo 

de discipl ina o en su defecto del director del respect ivo establecimiento 

carcelario, que conceptúe sobre la viabi l idad del sust ituto que petic ionó 

LUIS YOHELVER MURILLO BERNAL, identif icado con la cédula de 

ciudadanía número  13.741.886 ,  lo anter ior de conformidad con el art ículo 

471 del C.P.P.   

 

TERCERO. - ENTERAR a las partes que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y apelación.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

Juez  

 
J U A N D G C  -  J O H A N  
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION DE PENAS  

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD   

 

Bucaramanga, 14 de noviembre de 2023 
Oficio  Nº 2691 
NI  35542 (Radicado  68001.60.00.159.2018.08232.00) 

 

 

 

 

SEÑOR  
DIRECTOR CPMS ERE Bucaramanga 
Bucaramanga, Santander.  
 
 

En atención a lo dispuesto por la Señora JUEZ SEGUNDA DE 
EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD, me permito 
comunicar le lo dispuesto en auto de fecha, en los sigui entes términos:  
 

 
“SEGUNDO. -   OFÍCIESE al  CPMS ERE Bucaramanga, para que envíen 
con dest ino a este Despacho,  los cer t i f icados de cómputos de t iempo 
dedicado a l es tudio, e l t rabajo o la inst rucción, las  actas de consejo de 
d iscip l ina o las  cal i f icac iones de conducta,  que den cuenta del 
comportamiento del  condenado durante e l  t iempo de pr ivac ión de la 
l iber tad,  copia de la cart i l la  b iográf ica actual izada, resoluc ión del consejo 
de d isc ip l ina o en su defecto del  d irector  del  respect ivo establecimiento 
carcelar io,  que conceptúe sobre la v iabi l idad del sust i tuto que pet ic ionó 
LUIS YOHELVER MURILLO BERNAL , ident i f icado con la cédula de 
c iudadanía número  13.741.886, lo anter ior  de conformidad con e l  ar t ículo 
471 del C.P.P. . ”  

 
 

Así las cosas, una vez el penal remi ta la documentación requerida; se dará 
trámite a la sol ic itud.  
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
 
JUAN DIEGO GARCÍA C.  
Sustanciador  
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS  
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 
 

Bucaramanga, noviembre (14) de noviembre de dos mil veint i trés (2023)  

 

ASUNTO LIBERTAD CONDICIONAL –  NIEGA 

R ADIC ADO NI  31245 (CUI  

68001.60.00.159.2018.08939.00 )  

EXPEDIENTE  FISICO x  

ELECTRONICO  

SENTENCI ADO ( A)  FABIÁN ANDRES RIVERA REY  CEDUL A 1.102.369.501  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPMS ERE BUCARAMANGA  

DIRECCIÓN 

DOMICILIARI A 

No ap l i ca  

BIEN JURIDICO  SEGURIDAD 

PÚBLICA  

LEY906/2004  X  LEY 600/2000   LEY 1826/2017   

 

  

ASUNTO 

 

Resolver la pet ición de l ibertad condicional en relación con el 

sentenciado FABIÁN ANDRES RIVERA REY, identif icado con la cédula de 

ciudadanía número  1.102.369.501 de Piedecuesta, Santander .   

 

ANTECEDENTES 

 

El Juzgado Sexto Penal del Circuito con Función de Conocimiento 

de Bucaramanga, el 10 de junio de 2019, condenó a FABIÁN ANDRES 

RIVERA REY ,  a la pena de 110 MESES DE PRISIÓN  e INTERDICCIÓN DE 

DERECHOS Y FUNCIONES PÚBLICAS por el térmi no de la pena pr incipal,  

como autor responsable de los del itos  de FABRICACIÓN, TRÁFICO O 

PORTE ILEGAL DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O 

MUNICIONES Y HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO EN TENTATIVA .   Se 

le negaron la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la 

pris ión domici l iar ia.  

 

Su detención data del 20  de dic iembre de 2018, por lo que l leva 

privado de la l ibertad 58 MESES 25 DÍAS DE PRISIÓN.  Actualmente se 

halla privado de la l ibertad en el Centro Penitenciario de Media 

Seguridad de Bucaramanga  descontando la pena por este asunto.  

 

PETICIÓN 
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En escr ito del 7 de noviembre de 2023 - ingresado al Despacho el  8 

de noviembre de 2023-, el señor FABIÁN ANDRES RIVERA REY sol ic itó la 

l ibertad condicional argumentando haber cumplido el t iempo para obtener 

dicho subrogado, de igual manera instó se requiera al centro Penitenciar io 

para el envío de los documentos faltantes.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Procede el Juzgado a determinar la viabi l idad de  conceder el 

sust ituto de LIBERTAD CONDICIONAL deprecado por FABIÁN ANDRES 

RIVERA REY,  previo anál isis de lo obrante en la fol iatura,  no sin antes 

real izar algunas precisiones sobre la sol ic itud irrogada.  

 

Veamos como el Legislador exige para la concesión del sust ituto  en 

comento, el cumplimiento efect ivo de parte de la pena, adecuado 

desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciar io y que se 

demuestre arraigo famil iar y social.  Además, debe exist ir  previa valoración 

de la conducta punible y en todo caso su concesión estará supeditada a la 

reparación a la víct ima o el aseguramiento del pago de la indemnización 1.   

 

Sería del caso entrar a contrastar  cada uno de los presupuestos 

reseñados si no se advirt iera que no se evidencian las respectivas 

cal if icaciones de conducta, la cart i l la biográf ica actual izada, las actas de 

consejo de disciplina, el concepto de favorabi l idad que emite el penal y 

demás requer idos, a efectos de conceptuar sobre la viabi l idad de conceder 

el sust ituto aquí deprecado, por lo que se hace necesario OFICIAR 

inmediatamente a la Dirección del CPMS ERE Bucaramanga, a cuyo cargo 

se encuentra la custodia del interno, a efectos de que e nvíen con dest ino a 

este Despacho, los documentos que trata el art ículo 471 del C.P.P.,  para 

estudio de la l ibertad condicional ,  por tal razón se dispondrá of ic iar al  

panóptico para lo referenciado.  

 

                                                           
1 Art. código penal art. 64. Modificado art, 5 Ley 890/2004 7 de julio de 2004-. Modificado art. 25 ley 1453 de 2011- 
Modificado art.30 ley 1709 de 2014 20 de enero de 2014: 
Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta punible concederá la libertad condicional a la persona 
condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido los siguientes requisitos: 
1. Que la persona haya cumplido las 3/5 partes de la pena. 
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el centro de reclusión permita 
suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar con la ejecución de la pena. 
3. Que demuestre arraigo familiar y social. 
“(…) 
En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al aseguramiento del pago de la indemnización 
mediante…” 
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En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCI ON 

DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA;  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - NEGAR  a  FABIÁN ANDRES RIVERA REY, identif icado 

con la cédula de ciudadanía número  1.102.369.501 ,  el subrogado de la 

l ibertad condicional,  conforme se expuso en la mot iva de este prove ído.  

 

SEGUNDO. - OFÍCIESE al CPMS ERE Bucaramanga, para que 

envíen con destino a este Despacho, los cert if icados de cómputos de 

t iempo dedicado al estudio, el trabajo o la instrucción, las actas de consejo 

de disciplina o las cal if icaciones de conducta, qu e den cuenta del 

comportamiento del condenado durante el t iempo de pr ivación de la 

l ibertad, copia de la cart i l la biográf ica actual izada, resolución del consejo 

de discipl ina o en su defecto del director del respect ivo establecimiento 

carcelario, que conceptúe sobre la viabi l idad del sustituto que petic ionó  

FABIÁN ANDRES RIVERA REY, ident if icado con la cédula de ciudadanía 

número  1.102.369.501 ,  lo anter ior de conformidad con el artículo 471 del 

C.P.P.  

 

TERCERO. - ENTERAR a las partes que contra la presente  decisión 

proceden los recursos de reposición y apelación.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

Juez  

 
J U A N D G C  -  J O H A N  
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION DE PENAS  

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD   

 

Bucaramanga, 14 de noviembre de 2023 
Oficio  Nº 2693 
NI  31245 (Radicado  68001.60.00.159.2018.08939.00) 

 

 

 

 

SEÑOR  
DIRECTOR CPMS ERE Bucaramanga 
Bucaramanga, Santander.  
 
 

En atención a lo dispuesto por la Señora JUEZ SEGUNDA DE 
EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD, me permito 
comunicar le lo dispuesto en auto de fecha, en los siguientes términos:  
 

 
“SEGUNDO. -   OFÍCIESE al  CPMS ERE Bucaramanga, para que envíen 
con dest ino a este Despacho,  los cer t i f icados de cómputos de t iempo 
dedicado a l es tudio, e l t rabajo o la inst rucción, las  actas de consejo de 
d iscip l ina o las  cal i f icac iones de conducta,  que den cuenta del 
comportamiento del  condenado durante e l  t iempo de pr ivac ión de la 
l iber tad,  copia de la cart i l la  b iográf ica actual izada, resoluc ión del consejo 
de d isc ip l ina o en su defecto del  d irector  del  r espect ivo establecimiento 
carcelar io,  que conceptúe sobre la v iabi l idad del sust i tuto que pet ic ionó 
FABIÁN ANDRES RIVERA REY, ident i f icado con la cédula de c iudadanía 
número  1 .102.369.501, lo anter ior  de conformidad con e l ar t ícu lo 471 del 
C.P.P.. ”  

 
 

Así las cosas, una vez el penal remita la documentación requerida; se dará 
trámite a la sol ic itud.  
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
 
JUAN DIEGO GARCÍA C.  
Sustanciador  
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS  
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 
 

Bucaramanga, catorce (14) de noviembre de dos mil veint itrés (2023)  

 

ASUNTO LIBERTAD CONDICIONAL –  NIEGA 

R ADIC ADO NI  26588 (CUI  

68001.60.00.000.2016.00271.00 )  

EXPEDIENTE  FISICO x  

ELECTRONICO  

SENTENCI ADO ( A)  NESTOR DAVID SILVA ALBARRACIN  CEDUL A 1.234.339.351  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPAMS GIRON  

DIRECCIÓN 

DOMICILIARI A 

No ap l i ca  

BIEN JURIDICO  PATRIMONIO 

ECONÓMICO  

LEY906/2004  X  LEY 600/2000   LEY 1826/2017   

 

  

ASUNTO 

 

Resolver la pet ición de l ibertad condicional en relación con el 

sentenciado NESTOR DAVID SILVA ALBARRACIN, identi f icado con la 

cédula de ciudadanía número  1.234.339.351 de Floridablanca, Santander .   

 

ANTECEDENTES 

 

El Juzgado Segundo Penal Municipal con Funciones Mixtas de 

Flor idablanca, en sentencia del 15 de enero de 2020, condenó a NESTOR 

DAVID SILVA ALBARRACIN,  a la pena pr incipal de 75 MESES DE 

PRISION  e INTERDICCION DE DERECHOS Y FUNCIONES PÚBLICAS por 

el término de la pena de pr is ión , como coautor del del ito de HURTO 

CALIFICADO Y AGARAVADO. En la sentencia se le negó la suspensión 

condicional de la ejecución de la pena y la pris ión domici l iar ia.  

 

Su detención data del 15 de SEPTIEMBRE de 2020, l levando a la 

fecha privación efect iva de la l ibertad 37 MESES 30 DÍAS DE PRISIÓN.  

Actualmente se halla privado de la l ibertad en el Centro Penitenciario 

de alta y Media Seguridad de Girón  descontando la pena por este asunto.  

 

PETICIÓN 
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En escr ito del 7 de noviembre de 2023 - ingresado al Despacho el  10 

de noviembre de 2023-, el señor NESTOR DAVID SILVA ALBARRACIN 

sol ic itó la l ibertad condicional argumentando haber cumplido el t iempo 

para obtener dicho subrogado, de igual manera instó se requiera al centro 

Penitenciar io para el envío de los documentos faltantes.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Procede el Juzgado a determinar la viabi l idad de  conceder el 

sust ituto de LIBERTAD CONDICIONAL deprecado por NESTOR DAVID 

SILVA ALBARRACIN, previo anál is is de lo obrante en la foliatura, no sin 

antes real izar algunas precisiones sobre la sol icitud irrogada.  

 

Veamos como el Legislador exige para la concesión del sust ituto  en 

comento, el cumplimiento efect ivo de parte de la pena, adecuado 

desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciar io y que se 

demuestre arraigo famil iar y social.  Además, debe exis t ir  previa valoración 

de la conducta punible y en todo caso su concesión estará supeditada a la 

reparación a la víct ima o el aseguramiento del pago de la indemnización 1.   

 

Sería del caso entrar a contrastar cada uno de los presupuestos 

reseñados si no se advirt iera que no se evidencian las respectivas 

cal if icaciones de conducta, la cart i l la biográf ica actual izada, las actas de 

consejo de disciplina, el concepto de favorabi l idad que emite el penal y 

demás requer idos, a efectos de conceptuar sobre la viabi l id ad de conceder 

el sust ituto aquí deprecado, por lo que se hace necesario OFICIAR 

inmediatamente a la Dirección del CPAMS GIRON, a cuyo cargo se 

encuentra la custodia del interno, a efectos de que envíen con destino a 

este Despacho, los documentos que trata  el art ículo 471 del C.P.P.,  para 

estudio de la l ibertad condicional ,  por tal razón se dispondrá of ic iar al  

panóptico para lo referenciado.  

 

                                                           
1 Art. código penal art. 64. Modificado art, 5 Ley 890/2004 7 de julio de 2004-. Modificado art. 25 ley 1453 de 2011- 
Modificado art.30 ley 1709 de 2014 20 de enero de 2014: 
Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta punible concederá la libertad condicional a la persona 
condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido los siguientes requisitos: 
1. Que la persona haya cumplido las 3/5 partes de la pena. 
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el centro de reclusión permita 
suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar con la ejecución de la pena. 
3. Que demuestre arraigo familiar y social. 
“(…) 
En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al aseguramiento del pago de la indemnización 
mediante…” 
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En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION 

DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA;  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - NEGAR  a  NESTOR DAVID SILVA ALBARRACIN, 

identif icado con la cédula de ciudadanía número  1.234.339.351 ,  el  

subrogado de la l ibertad condicional,  conforme se expuso en la motiva de 

este proveído.  

 

SEGUNDO. -  OFÍCIESE al CPAMS GIRON, para que envíen con 

destino a este Despacho, los cert if icados de cómputos de t iempo dedicado 

al estudio, el trabajo o la instrucción, las actas de consejo de discipl ina o 

las cal if icaciones de conducta, que den cuenta del comportamiento del 

condenado durante el t iempo de privación de la l ibertad, copia de la 

cart i l la biográf ica actual izada, resolución del consejo de discipl ina o en su 

defecto del director del respectivo establecimiento carcelario, que 

conceptúe sobre la viabi l idad del sust ituto que peticionó  NESTOR DAVID 

SILVA ALBARRACIN, identif icado con la cédula de ciudadanía número  

1.234.339.351 ,  lo anterior de conformidad con el art ículo 471 del C.P.P.   

 

TERCERO. - ENTERAR a las partes que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y apelación.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

Juez  

 
J U A N D G C  -  J O H A N  
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION DE PENAS  

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD   

 

 

Bucaramanga, 14 de noviembre de 2023 
Oficio  Nº 2692 
NI  26588 (Radicado  68001.60.00.000.2016.00271.00) 

 

 

 

 

SEÑOR  
DIRECTOR CPAMS GIRON 
Bucaramanga, Santander.  
 
 

En atención a lo dispuesto por la Señora JUEZ SEGUNDA DE 
EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD, me permito 
comunicar le lo dispuesto en auto de fecha, en los siguientes términos:  
 

 
“SEGUNDO. -   OFÍCIESE al  CPAMS GIRON, para que envíen con dest ino 
a este Despacho,  los cer t i f icados de cómputos de t iempo dedicado al  
estudio, e l  t rabajo o la  ins trucc ión,  las  actas de consejo de disc ip l ina o las 
cal i f icac iones de conducta,  que den cuenta del compor tamie nto del 
condenado durante e l t iempo de pr ivac ión de la l iber tad, copia de la 
cart i l la  b iográf ica actual izada, resoluc ión del  consejo de d isc ip l ina o en su 
defecto del d irector  del  respect ivo establec imiento carcelar io, que 
conceptúe sobre la v iabi l idad del  sust i tu to que pet ic ionó NESTOR DAVID 
SILVA ALBARRACIN, ident i f icado con la cédula de c iudadanía número  
1.234.339.351, lo anter ior  de conformidad con e l ar t ículo 471 del  C.P.P. . ”  

 
 

Así las cosas, una vez el penal remita la documentación requerida; se dará 
trámite a la sol ic itud.  
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
 
JUAN DIEGO GARCÍA C.  
Sustanciador  
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS  
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 
 

Bucaramanga, catorce (14) de noviembre de dos mil veint itrés (2023)  

 

ASUNTO LIBERTAD CONDICIONAL -  NIEGA  

R ADIC ADO NI  8362  (CUI  

68001.60.00.159.2018.03969.00 )  

EXPEDIENTE  FISICO 1 

ELECTRONICO  

SENTENCI ADO 

( A)  

CARLOS ALBERTO MARTINEZ VELANDIA  CEDUL A 1.005.346.395  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPAMS GIRON  

DIRECCIÓN 

DOMICILIARI A 

NO APLICA  

BIEN JURIDICO  PATRIMONIO 

ECONÓMICO  

LEY906/2004  x  LEY 

600/2000  

 LEY 1826/2017   

 

  

ASUNTO 

 

Resolver la pet ic ión de l ibertad condicional en relación con el 

sentenciado CARLOS ALBERTO MARTINEZ VELANDIA, identif icado con 

la cédula de ciudadanía número  1.005.346.395 de Lebri ja , Santander.  

 

ANTECEDENTES 

 

El Juzgado Sexto Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento 

de Bucaramanga, en sentencia de 28 de junio de 2021 condenó a CARLOS 

ALBERTO MARTINEZ VELANDIA,  a la pena de 36 meses de prisión e 

interdicción para el ejercic io de derechos y funci ones públ icas por el 

término de la pena principal,  como autor responsable del delito de 

RECEPTACIÓN.  Se le negaron el subrogado penal de la suspensión 

condicional de la ejecución de la pena y el sust ituto de prisión domici l iar ia.  

 

Su detención data del 20 de enero de 2022, y l leva a la fecha en 

privación de la l ibertad 21 MESES 25 DÍAS DE PRISIÓN. Actualmente se 

hal la pr ivado de la l ibertad en el CPAMS GIRÓN por este asunto.  

 

PETICIÓN 
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En escr ito del 31 de octubre de 2023 - ingresado al Despacho el  08 

de noviembre de 2023-, CARLOS ALBERTO MARTINEZ VELANDIA  sol ic itó 

la l ibertad condicional,  argumentando que ha cumplido con una parte de la 

pena, instó a que se requiera al Centro Penitenciar io para que allegue los 

documentos faltantes.   

 

CONSIDERACIONES 

 

Procede el Juzgado a determinar la viabi l idad de  conceder el 

sust ituto de LIBERTAD CONDICIONAL deprecado por CARLOS ALBERTO 

MARTINEZ VELANDIA,  previo anál is is de lo obrante en la foliatura, no sin 

antes real izar algunas precisiones sobre la sol icitud irrogada.  

 

Veamos como el Legislador exige para la concesión del sust ituto  en 

comento, el cumplimiento efect ivo de parte de la pena, adecuado 

desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciar io y que se 

demuestre arraigo famil iar y social.  Además, debe exist ir  previa valoración 

de la conducta punible y en todo caso su concesión e stará supeditada a la 

reparación a la víct ima o el aseguramiento del pago de la indemnización 1.   

 

Sería del caso entrar a contrastar cada uno de los presupuestos 

reseñados si no se advirt iera que no se evidencian las respectivas 

cal if icaciones de conducta,  la cart i l la biográf ica actual izada, las actas de 

consejo de disciplina, el concepto de favorabi l idad que emite el penal y 

demás requer idos, a efectos de conceptuar sobre la viabi l idad de conceder 

el sust ituto aquí deprecado, por lo que se hace necesario O FICIAR 

inmediatamente a la Dirección del Establecimiento Carcelario de Alta y 

Media Seguridad de Girón, a cuyo cargo se encuentra la custodia del 

interno, a efectos de que envíen con dest ino a este Despacho, los 

documentos que trata el art ículo 471 del C.P.P.,  para estudio de la l ibertad 

condicional,  por tal  razón se dispondrá of iciar al panóptico para lo 

referenciado.  

 

                                                           
1 Art. código penal art. 64. Modificado art, 5 Ley 890/2004 7 de julio de 2004-. Modificado art. 25 ley 1453 de 2011- 
Modificado art.30 ley 1709 de 2014 20 de enero de 2014: 
Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta punible concederá la libertad condicional a la persona 
condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido los siguientes requisitos: 
1. Que la persona haya cumplido las 3/5 partes de la pena. 
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el centro de reclusión permita 
suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar con la ejecución de la pena. 
3. Que demuestre arraigo familiar y social. 
“(…) 
En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al aseguramiento del pago de la indemnización 
mediante…” 
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En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION 

DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA;  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - NEGAR  a  CARLOS ALBERTO MARTINEZ VELANDIA, 

identif icado con la cédula de ciudadanía número  1.005.346.395 ,  el  

subrogado de la l ibertad condicional,  conforme se expuso en la motiva de 

este proveído.  

 

SEGUNDO. -   OFÍCIESE a la Cárcel y Penitenciar ia  de Alta y Media 

Seguridad de Girón,  para que envíen con dest ino a este Despacho, los 

cert if icados de cómputos de t iempo dedicado al estudio, el trabajo o la 

instrucción, las actas de consejo de discipl ina o las cal if icaciones de 

conducta, que den cuenta del comportamiento del  condenado durante el 

t iempo de pr ivación de la l ibertad,  copia de la cart i l la biográf ica 

actualizada, resolución del consejo de discipl ina o en su defecto del 

director del respect ivo establecimiento carcelario, que conceptúe sobre la 

viabi l idad del sust i tuto que pet ic ionó CARLOS ALBERTO MARTINEZ 

VELANDIA, identif icado con la cédula de ciudadanía número  

1.005.346.395 ,  lo anterior de conformidad con el art ículo 471 del C.P.P.   

 

TERCERO. - ENTERAR a las partes que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y apelación.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

Juez  

 
J U A N D G C  -  J O H A N  
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION DE PENAS  

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD   

 

Bucaramanga, 14 de noviembre de 2023 
Oficio  Nº 2690 
NI  8362 (Radicado  68001.60.00.159.2018.03969.00) 

 

 

 

 

SEÑOR  
DIRECTOR CARCEL Y PENITENCIARIA DE ALTA Y MEDIA SEGURIDAD 
DE GIRON –  CPAMSGIR- 
Girón, Santander.  
 
 

En atención a lo dispuesto por la Señora JUEZ SEGUNDA DE 
EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD, me permito 
comunicar le lo dispuesto en auto de fecha, en los siguientes términos:  
 

 
“SEGUNDO. -   OFÍCIESE a la Cárcel y  Peni tenc iar ia de Al ta y Media 
Segur idad de Girón,  para que envíen con dest ino a este Despacho, los 
cert i f icados de cómputos de t iempo dedicado a l  es tudio,  e l  t rabajo o la  
instrucc ión, las actas de consejo de d isc ip l ina o las  cal i f icac iones de 
conducta,  que den cuenta del  compor tamiento del  condenado durante e l 
t iempo de pr ivac ión de la l iber tad,  copia de la cart i l la b iográf ica 
actual izada, resoluc ión del  cons ejo de d iscipl ina o en su defecto del 
d irec tor del  respect ivo establecimiento carcelar io,  que conceptúe sobre la 
v iabi l idad del  sust i tu to que pet ic ionó  CARLOS ALBERTO MARTINEZ 
VELANDIA, ident i f icado con la cédula de c iudadanía número  
1.005.346.395, lo anter ior  de conformidad con e l ar t ículo 471 del  C.P.P.”  

 
 

Así las cosas, una vez el penal remita la documentación requerida; se dará 
trámite a la sol ic itud.  
 
Cordialmente,  
 
 
 

 
JUAN DIEGO GARCÍA C.  
Sustanciador  
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS  

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Bucaramanga, dieciséis (16) de noviembre de  dos mil veint itrés (2023) .  

  

ASUNTO PERMISO ADMINISTRATIVO 72 HORAS -  NIEGA  

R ADIC ADO NI  19844 (CUI  
68001.6000.159.2018.05837.00 )  

EXPEDIENTE  FISICO 1 

ELECTRONICO   

SENTENCI ADO ( A)  CARLOS EDUARDO CARDENAS 
COLMENARES 

CEDUL A 91 246 749  

CENTRO DE 
RECLUSIÓN 

CPMS ERE BUCARAMANGA  

DIRECCIÓN 
DOMICILIARI A 

No ap l i ca  

BIEN JURIDICO  VIDA E 
INTEGRIDAD 
PERSONAL  

LEY906/2004  X  LEY 600/2000   LEY 1826/2017   

 

ASUNTO 

 

Resolver sobre la petic ión de permiso de permiso administrat ivo de 

las 72 horas, en relación con el condenado CARLOS EDUARDO 

CARDENAS COLMENARES identificado con cédula de ciudadanía No 91 

246 749 .  

 

ANTECEDENTES 

 

 El Juzgado Cuarto Penal del Circuito con Funciones de 

Conocimiento de Bucaramanga, el 1 de noviembre de 2019, condenó a 

CARLOS EDUARDO CARDENAS COLMENARES ,  a la pena de 208 MESES 

de pris ión e INTERDICCIÓN DE DERECHOS Y FUNCIONES PÚBLICAS por 

el mismo término como autor de los del itos de HOMICID IO. En la sentencia 

se le negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión 

domici l iar ia.  

 

Actualmente se encuentra privado de la l ibertad desde el 15 de jul io 

de 2018, y l leva en detención f ís ica 76 MESES 11 DÍAS DE PRISIÓN, 

conforme a la sumatoria del t iempo f ísico y las redenciones de pena 1.   

Actualmente se hal la privado de la l ibertad en el CPAMS GIRÓN  por este 

asunto.   

 

PETICIÓN 

 

                                                           
1 12  meses  10 d ías  
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En esta fase de la ejecución de la pena, el CPMS ERE de 

Bucaramanga, remite of icio No 2023EE0210681 de l 27 de octubre de 2023 2 

que contiene la documentación de propuesta del permiso administrat ivo de 

72 horas, así:  i .  Calif icaciones de conducta, i i .  Respuesta de la SIJIN 

sobre la consulta de información de antecedentes, i i i .  Constancia del 

responsable de atención y tratamiento del CPMS ERE de Bucaramanga, 

sobre la act ividad que desempeña intramuros, iv. Acta del Consejo de 

Evaluación y Tratamiento del CPMS ERE de Bucaramanga,  No 410 0017 

2023 del 2 de junio de 2023, que le clasif icó en fase de mediana 

seguridad, v. Entrevista al lugar (Carrera  40ª  No 148 -78 Balcones  de Santana de  

F lor i dab lanca) y persona (Ana Mi l ena Vega Sánchez -  h i j as t ra) que lo acogerá, vi. 

Informe de la of icina de invest igaciones del CPMS ERE de Bucaramanga, 

que no cuenta con sanciones disciplinarias.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Entra el Juzgado a establecer la viabi l idad o no del benef icio 

administrat ivo de las 72 horas, que sol ic i tó el interno, una vez se al legó la 

información relacionada en el acápite petición por parte de  CARDENAS 

COLMENARES; mediante el anál is is y valoración de los elementos fáct icos 

y el acopio probatorio obrante en el expediente, así como de los 

presupuestos normat ivos que estableció el Legislador para tal efecto.   

 

Sea lo pr imero advert ir  que este Despacho Judicial es el c ompetente 

para decidir de fondo lo concerniente al benef icio administrat ivo del 

permiso hasta 72 por horas que prevé el art ículo 147 de la Ley 65 de 1993, 

el lo, con base en el principio de la reserva judicial a cuyo tenor se dispone 

que es un funcionario del mismo orden el encargado de decidir s i un 

condenado puede o no salir  en l ibertad,  así sea por breve lapso; de otro 

lado, el benef icio administrat ivo implica de por sí,  un cambio de las 

condiciones de cumplimiento de la condena como lo ordena el artículo  38 

de la Ley 906 de 2004.  

 

Finalmente, el máximo Tribunal Const itucional f i jó mediante su 

jurisprudencia el conducto regular a seguir,  y precisó cuál es el funcionario 

competente para decidir esta clase de situaciones jur ídicas mediante 

                                                           
2 Ingres ado a l  Juzgado e l  9  de nov iembre de 2023  
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sentencia T 972 de 20053,  y se radicó a cargo de estos Juzgados 

Ejecutores de la Pena.  

  

En ese entendido, y tras estudiar las previsiones del art ículo 147 de 

la Ley 65 de 1993 que consagran la f igura del permiso administrat ivo de 

las 72 horas,  se  establecen como requisi tos para su concesión,  que la 

persona condenada descuente la tercera parte de la pena impuesta,  esté 

en la fase de mediana seguridad, no tenga requerimientos de ninguna 

autoridad judicial,  no registre fuga o tentat iva de ella durante el desarrol lo 

del proceso ni la ejecución de la sentencia, que haya trabajado, estudiado 

o enseñado durante la reclusión y observado buena conducta; y 

adicionalmente, debe acreditar los presupuestos legales contenidos en el 

Decreto 232 de 1998 4,  dado que purga una pena superior a diez (10) años.  

Estos requerimientos que deben cumplirse en su total idad, dadas las 

impl icaciones que conlleva para el encartado y para el conglomerado 

social que lo albergará, por eso debe efectuarse un estudio pormenor izado 

de las di l igencias al legadas.  

 

Del estudio del dil igenciamiento se t iene que, que el interno se 

encuentra clasif icado en la fase de mediana seguridad según Acta No 410 

0017 2023 de fecha 2 de junio de 2023 , por lo que es evidente la 

acreditación de tal requisito.  

 

Respecto al cumplimiento de la tercera parte de la pena impuesta, 

que equivale a 69 MESES 10 DÍAS DE PRISIÓN ,  pues a la fecha ha 

superado el quantum establecido al descontar 76 MESES 11 DÍAS DE 

PRISIÓN entre t iempo f ísico ( 64 meses  1  d ía) y redenciones de pena ( 12  meses 

10 d ías).   Y al ver if icar su proceso de resocial ización se determina que no 

ha intentado fugarse del panópt ico, ni ha part ic ipado en planes de esta 

naturaleza; no registra requerimientos de ninguna autor idad judicial como 

                                                           
3  “De manera que por  d ispos ic ión lega l ,  que ha susc i tado además  de pronunc iam ientos  
j u r i sp rudenc ia les ,  la  competenc ia  pa ra  dec id i r  ace rca de los  benef ic i os  adm in is t ra t i vos ,  que 
como e l  de 72 ho ras  t iene la  v i r tua l i dad de modi f i car  las  cond ic iones  de cumpl im iento  de la  
condena,  es tá  rad icada en  e l  juez de penas ,  lo  ante r i or  s in  pe r j u ic io  de l a  co laborac ión a rmónica 
que debe ex is t i r  ent re  e l  e j ecut ivo  y  l a  Rama Jud ic ia l . ”  
 
4 “  Cuando se t ra te  de conden as  super i ores  a  d iez (10)  años ,  deberán tene r  en cuenta ,  además  
de los  requ is i tos  a  que se re f ie re  e l  inc iso  ante r io r ,  l os  s igu ientes  pa rámet ros :  
1 .  Que e l  so l i c i tante  no se encuent re  v incu lado formalmente en ca l idad de s ind icado en o t ro  
proces o penal  o  co nt ravenc iona l .  
2 .  Que no ex is tan in fo rmes  de in t e l igenc ia  de l os  organ ismos  de segur i dad de l  Es tado que 
v incu len a l  so l i c i tante  de l  perm iso,  con organ i zac iones  de l inc uenc ia les .  
3 .  Que e l  so l i c i t ante  no haya incu r r ido en una de las  fa l tas  d isc ip l inar i as  señ a ladas  en e l  ar t ícu lo  
121 de la  Ley 65 de 1993.  
4 .  Que haya t raba jado,  es tud iado o  enseñado durante  todo e l  t i empo de rec lus ión.  
5 .  Haber  ver i f i cado la  ub i cac ión exac ta  donde e l  so l i c i tante  pe rmanecerá du rante  e l  t iempo de l  
perm iso.  “  
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se observa en la fol iatura; no se encuentra vinculado formalmente en 

cal idad de sindicado en otro proceso penal o contravencional,  y se logra 

ver if icar la real ización de act ividades de trabajo, estudio o enseñanza 

durante el t iempo de reclusión.  

 

Aunado a el lo, el Coordinador de Investigac iones del CPMS de 

Bucaramanga, aclaró que CARDENAS COLMENARES, no ha sido 

sancionado.  

 

No obstante, existe reparo respecto de la información clara y precisa 

sobre informes de intel igencia de los organismos de seguridad del Estado 

que lo vinculen con organ izaciones del incuenciales, en tanto que no se 

aportó por el penal los resultados de la consulta sobre archivos de 

intel igencia y contraintel igencia de organismos de seguridad del Estado, 

que permita establecer  que el condenado no está vinculado con 

organizaciones delincuenciales, en cumplimiento de la exigencia del 

Decreto 232 de 1998, al que se alude.   Se sol icitará al CPMS ERE de 

Bucaramanga, lo aporte inmediatamente.  

 

Valga la pena recordar, que la labor de la ejecución de la pena 

respecto del reconoc imiento de benef ic ios administrat ivos como el de trato, 

que supone una modif icación de las condiciones de cumplimiento de la 

condena deber ser cautelosa, y exige el análisis detallado de los requisitos 

en conjunto bajo la concepción teleológica del Código Penitenciar io y 

Carcelar io, en tanto habi l i ta al interno a sal ir  de las instalaciones del 

Centro de reclusión sin vigi lancia por un espacio de t iempo con el f in de 

preparar lo para compart ir  en sociedad y al término retornar a la reclusión.  

 

Es decir se trata de un incentivo para obtener de los reclusos una 

act itud part icipativa y act iva dentro del t ratamiento penitenciario, entre las 

que se debe ver if icar que no se halle vinculado con organizaciones 

del incuenciales, sin que la negativa sea de plano e indef i nidamente sino 

únicamente hasta que se despejen las inquietudes entorno al adecuado 

comportamiento y estándares sociales, derivado del escalonado o 

progresivo proceso que indefect iblemente debe real izar antes de acceder a 

la l ibertad, de suerte que sea palpable que está preparado para el lo, 

siendo un primer acercamiento el espacio de l ibertad l imitada, que no se 

cumple por el momento a favor de CARDENAS COLMENARES.   
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En tal medida, se despachará negativamente el benef ic io 

administrat ivo, como quiera que al  efectuar el anál isis de los requisitos 

referidos con antelación falta la consulta sobre archivos de intel igencia y 

contrainteligencia de organismos de seguridad del Estado, que permita 

establecer que el condenado no está vinculado con organizaciones 

del incuenciales, en cumplimiento de la exigencia del Decreto 232 de 1998, 

al que se alude, debido a que supera los 10 años de pena impuesta.  

  

En esas condiciones no es posible, por ahora, conceder el benef icio 

administrat ivo; por consiguiente, CARDENAS COLMENARES, deberá 

continuar purgando la pena impuesta al interior del Establecimiento 

Penitenciar io hasta cumplir a cabalidad, con la total idad de los parámetros 

previstos legalmente para hacerse merecedor de esta clase de benef icio, 

pues sería contrar io a los parámetros legales el permit ir le a un penado 

entrar en contacto con el conglomerado social,  así como conceder el 

permiso sin verif icar el cumplimiento del l leno de los requerimientos.  

 

En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Ejecución de 

Penas y Medidas de Seguridad de Bucaramanga;  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO .  NEGARLE  a CARLOS EDUARDO CARDENAS COLMENARES ,  

el permiso administrat ivo de las 72 horas, en atención a las 

consideraciones expuestas en la parte motiva.  

  

SEGUNDO .   OFÍCIESE al CPMS ERE de Bucaramanga, allegue 

inmediatamente  las resultas de la consulta sobre archivos de intel igencia 

y contraintel igencia de organismos de seguridad del Estado, que permita 

establecer que CARLOS EDUARDO CARDENAS COLMENARES,  no está 

vinculado con organizaciones del incuenciales, en cumplimiento de la 

exigencia del Decreto 232 de 1998, para decidir sobre el permiso 

administrat ivo de 72 horas.  

 

TERCERO. Contra la presente decisión proceden los recursos de 

reposición y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

 Juez 

 

AR/  
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 

SEGURIDAD 

 

 

Bucaramanga, 16 de noviembre de 2023 

 

Of icio No. 2703 

 

NI 19844 (CUI 68001.6000.159.2018.05837.00) 
 

Señor:  

DIRECTOR  

CENTRO PENITENCIARIO DE MEDIANA SEGURIDAD  

Bucaramanga 

 

 

Comedidamente me permito informarle la determinación de la señora 

Juez SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

de la ciudad, mediante auto de la fecha:  

 

“SOLICITAR  a  la  Dirección del  CPMS ERE de Bucaramanga ,  ALLEGUE 
INMEDIATAMENTE  las resul tas de la consulta sobre archivos de inte l igenc ia y 
contrainte l igenc ia de organismos de segur idad del  Estado,  que permita 
establecer que CARLOS EDUARDO CARDENAS COLMENARES ident if icado 
con cédula de ciudadanía No 91 246 749,  no está v inculado  con 
organizac iones del incuenc iales , en cumpl imiento de la ex igenc ia del  Decreto 232 
de 1998,  para decid ir  sobre e l  permiso administrat ivo de 72 horas .  ”    
 

 

Atentamente,  

 
 
                 
 

ANDREA Y. REYES ORTIZ 
Sustanciadora 
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JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS  

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 

Bucaramanga, veint iocho (28) de noviembre de dos mil veint i trés (2023)  

 

                                                   

ASUNTO LIBERTAD CONDICIONAL  

RADICADO NI  27669  
CUI  68081.6000.000.2015.00092  

EXPEDIENTE  F ÍS ICO x  

ELECTRÓNICO   

SENTENCIADO 
(A)  

MIGUEL ALONSO RIVERA 
SÁNCHEZ  

CEDULA 1.096.228.995  

CENTRO DE 
RECLUSIÓN 

CPAMS GIRÓN 

DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA  

 

B IEN JURÍDICO  L IBERTAD E INTEGRIDAD SEXUAL  

LEY 600 DE 2000   906 DE 2004  X  1826 DE 2017   

 

ASUNTO A TRATAR 

 

El Juzgado procede a resolver la sol icitud de l ibertad condicional  elevada 

por el sentenciado MIGUEL ALONSO RIVERA SÁNCHEZ, dentro del asunto 

radicado número 68081.6000.000.2015.00092 - NI 27669.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Este Juzgado vigi la a  MIGUEL ALONSO RIVERA SÁNCHEZ la pena de 150 

meses de prisión impuesta mediante sentencia condenatoria proferida el 3 

de agosto de 2016 por el Juzgado Primero Penal del Circuito con funciones 

de Conocimiento de Barrancabermeja,  como r esponsable del delito de 

acceso carnal violento, fallo en el que se negaron los mecanismos 

sustitut ivos de la ejecución de la pena . El sentenciado se encuentra privado 

de la l ibertad por cuenta de este proceso desde el 9 de junio de 2015.  

 

Miguel Alonso Rivera Sánchez se encuentra privado de la l ibertad desde el 

9 de junio de 2015, t iempo que sumado a las redenciones de pena 

reconocidas de 303 días (12/01/2018),  37 días (14/06/2018), 108 días 

(10/06/2019), 108 días (18/06/2020), 115 días (02 /10/2020), 13 días 

(22/12/2020, 57 días (07/04/2021) y 279 días (06/02/2023),  indica que ha 

descontado 135 meses y 19 días de prisión.  

 

DE LA SOLICITUD DE LIBERTAD CONDICIONAL  

 

Se recibe en este Juzgado sol ic itud de l ibertad condicional del sentenciado, 

argumentando que reúne los requisitos para la concesión del benef ic io.  
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A efectos de resolver la petic ión, se t iene que la l ibertad condicional es un 

benef ic io que exige se reúnan los requisitos previstos en el art ículo 64 del 

Código Penal, y no opera automáticamente ante el cumplimiento de las 3/5 

partes de la pena impuesta, pues a la par del presupuesto objet ivo es 

necesario valorar otros requisitos de carácter subjet ivo como la gravedad 

del delito cometido, el comportamiento y desempeño que ha tenido  durante 

el tratamiento penitenciario, el arraigo familiar y social del penado y la 

indemnización de perjuicios, a efectos de establecer que no es necesar io 

continuar con la ejecución de la condena.  

 

En ese sent ido, se t rae a colación lo previsto en el art ículo 471 del C.P.P 

que indica la documentación requerida para dar trámite a la solic itud de 

l ibertad condicional:   

 

“ARTÍCULO 471. SOLICITUD. El condenado que se hal lare en las  

circunstanc ias prev is tas en e l  Código Penal  podrá sol ic i tar  a l  juez de 

e jecuc ión de penas y medidas de segur idad la l ibertad condic ional,  

acompañando la resolución favorable del consejo de discip l ina, o en su 

defecto del  director del  respectivo establecimiento carcelario,  copia de 

la cart i l la biográf ica y los demás documentos que prueben los requisitos 

exigidos en el Código Penal ,  los  que deberán ser  entregados a más tardar  

dentro de los  tres (3)  días s iguientes…”  

 

Conforme lo expuesto, sólo cuando el Juez de Ejecución de Penas y Medidas 

de Seguridad cuente con todos los elementos de juicio necesar ios para 

establecer si se sat isfacen o no los requisitos consagrados en el art ículo 64 

del Código Penal, podrá estudiar de fondo la procedencia de la l ibertad 

condicional.   

 

Así las cosas, en este momento no es posible real izar el ju ic io de 

razonabi l idad y proporcional idad que exige la norma frente al 

comportamiento del sentenciado y el cumplimiento de lo s requisitos legales 

para conceder el subrogado, comoquiera que el establecimiento carcelario 

no aportó la documentación correspondiente, como la resolución favorable, 

la cart i l la biográf ica y el cert if icado de cal if icación de conducta del interno, 

soportes que deben ser emit idos por el centro de reclusión a cargo de la 

custodia del condenado; ante la ausencia de estos elementos se deberá 

negar la sol ic itud atendiendo la naturaleza de la misma que impone un 

término perentor io para adoptar la decisión corres pondiente.  

 

Aunado a lo anter ior ,  tampoco resulta procedente la petición de l ibertad 

condicional del sentenciado, comoquiera que opera una prohibic ión legal 

expresa en el ordenamiento jur ídico para conceder cualquier t ipo de 

benef ic ios judiciales o administrat ivos a las personas que hayan sido 

condenadas por delitos en contra de la l ibertad, integridad y formación 
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sexual de niños, niñas y adolescentes ,  conforme lo previsto en el art ículo 

199 de la Ley 1098 de 2006 que señala:  

 

“ARTÍCULO 199.  BENEFICIOS Y MECANISMOS SUSTITUTIVOS. Cuando se 

trate de los del i tos  de homicid io o lesiones personales bajo modal idad 

dolosa,  del i tos contra la l iber tad, integr idad y formación sexuales,  o 

secuestro,  comet idos contra n iños,  n iñas y  adolescen tes,  se apl icarán las  

s iguientes reglas:    

 

 (…)  5.  No procederá e l subrogado penal de L iber tad Condic ional ,  previs to 

en el  ar t ícu lo 64 del  Código Penal.  

 

(…) 8.  Tampoco procederá n ingún otro benef ic io o subrogado judic ia l o 

administrat ivo,  salvo los benef ic ios por colaborac ión consagrados en e l 

Código de Procedimiento Penal ,  s iempre que esta sea efect iva. ”  

 

De ta l  suerte que e l  Código de Infanc ia y Adolescenc ia def ine e l  ámbito de  

protección de las personas menores de 18 años dentro del ordenamiento 

jur íd ico colombiano,  f rente a los  cuales opera e l  margen jur íd ico a l l í  

regulado:  

 

“ARTÍCULO 3o.  SUJETOS TITULARES DE DERECHOS.  Para todos los  

efectos de esta ley  son sujetos t i tu lares de derechos todas las  personas  

menores de 18 años.  Sin per ju ic io de lo establec ido en e l  ar t ícu lo 34 del  

Código Civ i l ,  se ent iende por n iño o n iña las personas entre los  0 y los 12 

años, y  por adolescente las personas entre 12 y  18 años de edad.”  

 

De ahí que existen razones de polít ica cr iminal que han l levado al legislador 

a prohibir de manera expresa se otorgue la l ibertad condicional a quienes 

hayan sido condenados por  del itos  en contra de la l ibertad, integridad y 

formación sexual  cuando la víct ima sea menor de edad , tal y como ocurre 

en este evento que fue sentenciado por el punible de ACCESO CARNAL 

VIOLENTO, por hechos ocurr idos entre en el 2015 en contra de la menor 

DYGM, norma que se encontraba vigente al momento de la comisión de la 

conducta y que impide reconocer le el benef icio jur ídico al sentencia do. 

 

Por lo anter ior, no es necesario realizar la valoración de la conducta punible 

ni el proceso de resocial ización que ha tenido el sentenciado, comoquiera 

que opera una prohibic ión del orden legal.  

 

Por lo tanto, no resulta procedente su petición de l ibertad condicional y por 

el lo deberá ejecutar la total idad de la pena impuesta en la sentencia , de 

cara a las funciones de prevención general y  prevención especial que se 

pretenden con el reproche punit ivo  en el caso concreto.   

 

En consecuencia, se negará la l ibertad condicional del sentenciado  MIGUEL 

ALONSO RIVERA SÁNCHEZ ,  atendiendo la prohibic ión expresa que existe 

en el Código de Infancia y Adolescencia.   
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Por lo expuesto, el  JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA ,   

 

RESUELVE 

 

PRIMERO .-   DECLARAR que a la fecha el sentenciado  MIGUEL 

ALONSO RIVERA SÁNCHEZ  l leva ejecutada una pena de 135 meses y 19 

días de prisión.  

 

SEGUNDO.- NEGAR la solic itud de l ibertad condicional elevada en 

favor del sentenciado MIGUEL ALONSO RIVERA SÁNCHEZ, según las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

 

TERCERO.-     Contra esta decisión proceden los recursos de reposición 

y apelación.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

 

 

 

ILEANA DUARTE PULIDO 

JUEZ 

 

I rene C.  
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JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS   
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD   

  
Bucaramanga, veintiocho (28) de noviembre  de dos mil veinti t rés (2023)   

  
                                                    
ASUNTO  REDENCIÓN DE PENA Y LIBERTAD CONDICIONAL 

RADICADO  NI 35730 CUI 
68655.6000.225.2020.00239  

EXPEDIENTE   FÍSICO  X  

ELECTRÓNICO    

SENTENCIADO (A)  RODRIGO MANUEL LOZANO FLOREZ CEDULA  1.098.775.947 

CENTRO DE 
RECLUSIÓN  

CPMS BUCARAMANGA  

DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA  

  

BIEN JURÍDICO   PATRIMONIO ECONOMCO  

LEY  906 DE 2004  X  600 DE 2000    1826 DE 2017    

  

 

ASUNTO A TRATAR  

  

El Juzgado procede a resolver las sol ici tudes de redención de pena y 

l ibertad condicional  elevadas en favor del sentenciado RODRIGO MANUEL 

LOZANO FLOREZ ,  dentro del asunto  seguido bajo el  radicado 68655-6000-

225-2020-00239 NI. 35730. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Este Juzgado vigi la a  RODRIGO MANUEL LOZANO FLOREZ  la pena de 62 

meses de prisión impuesta mediante sentencia condenator ia proferida el 3 

de marzo de 2021 por el Juzgado Cuarto Penal Municipal  de Conocimiento 

de Barrancabermeja, como responsable del  del i to de hurto cal i f icado y 

agravado. El  sentenciado se encuentra privado de la l ibertad por cuenta de 

este proceso desde el 11 de octubre de 2020.  

 

1. DE LA SOLICITUD DE REDENCIÓN DE PENA 

 

El establecimiento penitenciario al lega  la s iguiente información para estudio 

redención de pena:  

 

Certificado Horas Actividad Periodo Calificación Conducta 

19005628 304 TRABAJO 01/07/2023 al 30/09/2023 SOBRESALIENTE EJEMPLAR 

  

Efectuados los cómputos legales según lo previsto en los artículos 82 y 97 

del  Código Penitenciario y Carcelario, y comoquiera que se cumplen los 

requisi tos previstos en el  artículo 101 ibídem, se le reconocerá redención 

de pena al sentenciado en 19 días  por actividades de trabajo ,  los cuales 

se abonarán como descuento a la pena de pr isión impuesta.  

 

2. DE LA SOLICITUD DE LIBERTAD CONDICIONAL  

 

Se recibe en este Juzgado sol ic itud de l ibertad condicional del sentenciado, 

para tal  efecto,  el  establecimiento carcelar io remit ió los s iguientes 

documentos:  
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- Cart i l la biográfica,  resolución favorable,  cert i f icados de conducta y 

documentos para demostrar el  arraigo famil iar y social.  

 

A efectos de resolver la petición, se t iene que el  artículo 64 del  Código 

Penal regula el insti tuto de la l ibertad condicional en los siguientes 

términos:  

  

“L ibertad Condicional.  Modif icado por e l  art .  30 de la Ley 1709 de 2014.  El juez,  

previa va lorac ión de la conducta punible,  concederá la l ibertad condicional a la 

persona condenada a pena privat iva de la l ibertad cuando haya cumplido con los 

siguientes requisi tos:   

  

1.  Que la persona haya cumplido las 3/5 partes de la pena.  

2- Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el  t ratamiento 

penitenciar io en e l  centro de reclusión permita suponer fundadamente que no 

existe necesidad de cont inuar la e jecución de la pena.  

3-   Que demuestre arraigo famil iar y socia l .   

  

Corresponde al juez competente  para conceder la l ibertad condicional establecer,  

con todos los elementos de prueba al legados a la actuación, la existenc ia o  

inexistenc ia del arra igo.  

  

En todo caso su concesión estará  supeditada a la reparación a la víct ima o a l  

aseguramiento del pago de la indemnizac ión mediante garantía personal,  rea l,  

bancaria,  o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia de l condenado.  

  

El t iempo que fa l te se tendrá como periodo de prueba. Cuando este sea infer ior a  

t res años, e l  juez podrá aumentarlo hasta en otro tanto igual,  de considerarlo 

necesario. ”       

  

 

EL CASO CONCRETO 

 

a)  Frente a la valoración de la conducta punible como presupuesto 

necesario para estudiar la l ibertad condicional , se t iene conforme lo 

expuesto en la sentencia condenatoria que la naturaleza, modalidad y 

consecuencias que se derivaron de los i l íci tos no son tan graves que 

impidan la procedencia del susti tuto penal .   

 

b)  Se aprecia que el  sentenciado RODRIGO MANUEL LOZANO FLÓREZ se 

encuentra pr ivado de la l ibertad por cuenta de este proceso desde el 11 de 

octubre de 2020 hasta la fecha, t iempo que sumado a las redenciones de 

penas reconocidas que corresponden a : 51 días (23/05/2022),  219 días 

(12/09/2023), y 19 días reconocidos en la fecha , indica que ha descontado 

47 meses y 6 días de la pena de prisión.  

 

De esa manera, se observa que fue condenado a la pena de 62 MESES DE 

PRISIÓN, superando el quantum de las t res quintas partes de la pena que 

exige el art ículo 64 del  Código Penal, que corresponde en este caso a 37 
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meses y 6 días, cumpliendo con el lo el presupuesto objetivo para la 

concesión del benef icio.   

 

c)  A efectos de valorar el aspecto subjet ivo, obra la Resolución No. 410 

01519 del 14 de noviembre de 2023 expedida por el Consejo de Discipl ina 

del CPMS BUCARAMANGA, donde se emit ió concepto favorable p ara 

otorgar la l ibertad condicional  del sentenciado.  

  

Se observa de la cart i l la biográf ica aportada, que el procesado no registra 

periodos negativos de comportamiento,  ni  sanciones discipl inarias,  así 

como ha part icipado en los programas especiales diseña dos para su 

reinserción al  inter ior del penal , a través de actividades de redención de 

pena, aunado a que se encuentra clasif icado en fase de media segur idad, 

por lo que no existen razones actuales para desconocer su proceso de 

resocial ización.  

 

Por lo tanto, se concluye que se sat isface el factor subjetivo, ya que el 

sentenciado ha mostrado un cambio posit ivo en su comportamiento que 

permite evidenciar que en estos momentos no existe necesidad de cont inuar 

con la ejecución de la pena.  

 

d)  En cuanto a la exigencia de haber indemnizado a las víct imas por los 

perjuic ios causados con la comisión del del i to, de acuerdo con lo expuesto 

en la sentencia condenator ia,  la víct ima fue indemnizada.  

 

e)  Respecto al arraigo, es dable precisar que éste no sólo se l imita  a la 

existencia de un lugar f ísico de residencia que sea determinado, sino 

además a la pertenencia del individuo a un grupo famil iar y social.  

 

El procesado al legó  el  cert i f icado de los miembros voceros de la Junta 

Comunitar ia del Asentamiento Humano 7 de  Agosto del municipio de Sabana 

de Torres, donde se indica que el procesado reside en la Manzana 1 Casa 

18, declaración extrajuicio de la señora María Crist ina Flórez Barrera,  

progenitora de LOZANO FLOREZ, indicando que reside en la Calle 1 Casa 

18 Barr io 7 de Agosto del municipio de Sabana de Torres, donde está 

dispuesta a recibir a su hi jo,  recibo de servicio público que acredi ta la 

existencia del inmueble , aunado a las referencias sociales y famil iares 

suscritas por Dayaren Stefann Carr i l lo Moralez,  Jorg e Eliécer Mendoza 

Márquez, Maria Crist ina Flórez Barrera y Alejandro Sinin Pérez, elementos 

indicat ivos que el sentenciado RODRIGO MANUEL LOZANO FLOREZ t iene 

arraigo y residirá en la MANZANA 1, CASA 18, BARRIO 7 DE AGOSTO DEL 

MUNICIPIO DE SABANA DE TORRES, SANTANDER,  lugar donde su famil ia 

y la comunidad la esperan para ayudarlo a reintegrar a la sociedad.  

 

Por las anter iores razones y comoquiera que se verif icó el cumplimiento de 

las exigencias legales previstas en el  artículo 64 del Código Penal, se 

concede la l ibertad condicional al sentenciado RODRIGO MANUEL LOZANO 

FLOREZ, quedando sometido a un PERÍODO DE PRUEBA DE 14 MESES Y 
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24 DÍAS, durante el  cual deberá observar buena conducta y presentarse 

ante este Despacho cuando sea requerido.   

 

Para tal efecto, deberá prestar caución prendaria por valor de cien mil 

($100.000) pesos -no susceptible de póliza judic ial - y que deberá consignar 

a órdenes de este Despacho Judicial en la cuenta No. 680012037004 que 

se l leva para tal  efecto en el  Banco Agrario de Colom bia y suscribir  

di l igencia de compromiso con las obligaciones señaladas en el art ículo 65 

del Código Penal. Con la advertencia expresa que el incumpl imiento de los 

deberes impuestos, conducirá a la pérdida del valor consignado y la 

revocator ia del benef icio, por lo que deberá ejecutar el  resto de la condena 

de manera intramural .  

 

Una vez prestada la caución prendaria y f irmado el compromiso, se l ibrará 

la boleta de l ibertad por cuenta de este asunto. Se advierte que el penal 

debe verif icar los requerimient os que registre el  condenado, caso en el cual  

queda facul tado para dejarlo a disposición de la autoridad que lo requiera.  

 

Por lo expuesto, el  JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,   

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO. -  RECONOCER al sentenciado RODRIGO MANUEL 

LOZANO FLOREZ redención de pena en diecinueve (19) días por concepto 

de trabajo,  conforme los cert i f icados TEE evaluados, t iempo que se abona 

como descuento a la pena de prisión impuesta.  

 

 

SEGUNDO.- DECLARAR que a la fecha el procesado RODRIGO 

MANUEL LOZANO FLOREZ ha cumplido una pena de CUARENTA Y SIETE 

(47) MESES Y SEIS (6) DÍAS, teniendo en cuenta la detención f ísica y las 

redenciones de pena hasta ahora reconocidas.  

 

TERCERO.-  CONCEDER la LIBERTAD CONDICIONAL al sentenciado 

RODRIGO MANUEL LOZANO FLOREZ, identif icado con cédula de 

ciudadanía número 1.098.775.947, por un PERÍODO DE PRUEBA 47 meses 

y 6 días, previo pago de caución prendaria por valor de cien mil ($100.000) 

pesos -no susceptib le de pól iza judicial - y suscripción de di l igencia de 

compromiso con las obligaciones señaladas en el artículo 65 del Código 

Penal,  conforme lo señalado en la parte motiva de esta providencia. Se 

advierte que previamente el penal debe ver if icar los requerimientos que 

registre el condenado, quedando facultado para dejarlo a disposic ión de la 

autoridad que así lo requiera.  
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CUARTO.-   Una vez cumpl ido lo anterior, es decir, prestada la 

caución y suscrita la di l igencia de compromiso, LÍBRESE BOLETA DE 

LIBERTAD en favor de RODRIGO MANUEL LOZANO FLOREZ ante la CPMS 

BUCARAMANGA.  

 

QUINTO.-  Contra esta decisión proceden los recursos de reposición 

y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

ILEANA DUARTE PULIDO 

JUEZ 

 
I r e n e  C .  

  

  



 

JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 

BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

ASUNTO Redenc ión de pena y  pr is i ón dom ic i l ia r ia  

R ADIC ADO NI  29505  

(CUI  850016105473200980241 )  

EXPEDIENTE  FISICO X 

ELECTRONICO   

SENTENCI ADO ( A)  FABIO ORLANDO BARINAS RINCÓN  CEDUL A 74.333.784  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPAMS GIRON 

BIEN JURIDICO  LIBERTAD 

INDIVIDUAL  

LEY906/2004  X  LEY 600/2000   LEY 1826/2017   

 

MOTIVO DE LA DECISIÓN  

 

Resolver las solicitudes de redención de la pena y prisión domiciliaria deprecada a favor de FABIO 

ORLANDO BARINAS RINCÓN identificado con C.C 74.333.784, quien se encuentra privado de 

la libertad en el CPAMS GIRÓN. 

 

CONSIDERACIONES 

 

1.- FABIO ORLANDO BARINAS RINCÓN cumple una pena de 256 meses de prisión, en virtud 

de la sentencia condenatoria proferida en su contra el 5 de mayo de 2014, por el Juzgado Tercero 

Penal del Circuito con funciones de conocimiento de Yopal – Casanare, como coautor de delito 

de secuestro simple agravado, negándoles los subrogados. Decisión confirmada el 29 de mayo 

de 2014 por la Sala Única del H. Tribunal Superior de Yopal – Casanare. 

 

2.- El 24 de abril de 2023 el Despacho avocó conocimiento de la presente causa de conformidad 

con lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 y CSJAA23-156 

del 12 de abril de 2023. 

 
3. REDENCIÓN DE PENA 

 

Para efectos de redención de pena se allegan los siguientes cómputos: 

 

• Certificados de calificación de conducta 

 

CERTIFICADO 

No. 

PERIODO HORAS 

CERTIFICADAS 
ACTIVIDAD 

REDIME 

DESDE HASTA HORAS DÍAS 

18856039 01/01/2023 28/02/2023 240 ESTUDIO 240 20 

TOTAL REDENCIÓN 20 



 

N° PERIODO GRADO 

CONSTANCIA 17/10/2022 a 16/04/2023 BUENA 

 

3.1.- Las horas certificadas y que han sido referidas anteriormente le representan al sentenciado 

8.25 días de redención por las actividades realizadas en el penal; atendiendo que la conducta del 

mismo ha sido calificada en el grado buena y su desempeño como sobresaliente, por lo que 

procede dicho reconocimiento con fundamento en lo normado en los artículos 82, 97 y 98 de la 

ley 65 de 1993. 

 

3.2.- El ajusticiado cuenta con una detención inicial desde el 26 de septiembre de 2009 al 01 de 

junio de 2010, lo que equivale a 8 meses 16 días, luego fue puesto a disposición de este proceso 

el 10 de mayo de 2015, sin embargo, el 28 de junio del 2023 el sentenciado no retornó al 

panóptico después de encontrarse disfrutando del beneficio administrativo del permiso de hasta 

72 horas, por lo que ha descontado adicionalmente 97 meses 16 días, es decir, ha purgado en 

físico 106 meses 2 días. 

 

3.3.- En sede de redenciones deben sumarse las reconocidas en los autos siguientes: (i) 5 meses 

4.5 días del 9 de marzo de 2017, (ii) 3 meses del 4 de mayo de 2018, (iii) 1 mes 26 días del 10 

de diciembre de 2018, (iv) 109 días del 4 de octubre de 2019, (v) 66 días del 6 de agosto de 2020, 

(vi) 111 días del 15 de julio de 2021, (vii) 42.6 días del 12 de abril de 2022, (viii) 61 días del 2 de 

septiembre de 2022, (ix) 61,5 del 16 de febrero de 2023 y, (x) 20 días en el presente auto, que 

arrojan un total de 25 meses 21.6 días. 

 

3.4.- Así las cosas, en total – sumado el tiempo físico y la redención atrás señalada – el rematado 

ha descontado la cantidad de 131 meses 23.6 días. 

 
4.- DE LA PRISIÓN DOMICILIARIA 

 

4.1.- El sentenciado solicitó que se le otorgue la prisión domiciliaria de conformidad con el artículo 

38 G de la ley 599 de 2000, que reza: 

 

“ARTÍCULO 38G. La ejecución de la pena privativa de la libertad se cumplirá en el lugar de residencia o 

morada del condenado cuando haya cumplido la mitad de la condena y concurran los presupuestos 

contemplados en los numerales 3 y 4 del artículo 38B del presente código, excepto en los casos en que el 

condenado pertenezca al grupo familiar de la víctima o en aquellos eventos en que fue sentenciado por 

alguno de los siguientes delitos: genocidio; contra el derecho internacional humanitario; desaparición 

forzada; secuestro extorsivo; tortura; desplazamiento forzado; tráfico de menores; uso de menores de edad 

para la comisión de delitos; tráfico de migrantes; trata de personas; delitos contra la libertad, integridad y 

formación sexuales; extorsión; concierto para delinquir agravado; lavado de activos; terrorismo; usurpación 

y abuso de funciones públicas con fines terroristas; financiación del terrorismo y de actividades de 

delincuencia organizada; administración de recursos con actividades terroristas y de delincuencia 

organizada; financiación del terrorismo y administración de recursos relacionados con actividades 

terroristas; fabricación, tráfico y porte de armas y municiones de uso restringido, uso privativo de las fuerzas 

armadas o explosivos; delitos relacionados con el tráfico de estupefacientes, salvo los contemplados en el 

artículo 375 y el inciso 2o del artículo 376 del presente código…” 



 

 

A su vez los numerales 3 y 4 del artículo 38 B adicionado por el artículo 23 de la Ley 1709 de 

2014, a los cuales remite esta norma, señalan: 

 

“3. Que se demuestre el arraigo familiar y social del condenado…En todo caso corresponde al juez de 

conocimiento, que imponga la medida, establecer con todos los elementos de prueba allegados a la 

actuación la existencia o inexistencia del arraigo……4. Que se garantice mediante caución el cumplimiento 

de las siguientes obligaciones: a) No cambiar de residencia sin autorización, previa del funcionario judicial; 

b) Que dentro del término que fije el juez sean reparados los daños ocasionados con el delito. El pago de 

la indemnización debe asegurarse mediante garantía personal, real, bancaria o mediante acuerdo con la 

víctima, salvo que demuestre insolvencia; c) Comparecer personalmente ante la autoridad judicial que vigile 

el cumplimiento de la pena cuando fuere requerido para ello; d) Permitir la entrada a la residencia de los 

servidores públicos encargados de realizar la vigilancia del cumplimiento de la reclusión. Además deberá 

cumplir las condiciones de seguridad que le hayan sido impuestas en la sentencia, las contenidas en los 

reglamentos del Inpec para el cumplimiento de la prisión domiciliaria y las adicionales que impusiere el 

Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad…” 

 

4.2.- Acerca de la concesión del beneficio, la Sala Penal del máximo Tribunal de la Justicia 

Ordinaria, adujo lo siguiente: 

 

“…Entonces, a la luz del referido canon para acceder a esta modalidad de prisión domiciliaria se requiere 

que (i) el sentenciado haya cumplido la mitad de la pena impuesta, (ii) no se trate de alguno de los delitos 

allí enlistados, (iii) el condenado no pertenezca al grupo familiar de la víctima, (iv) se demuestre su arraigo 

familiar y social, y (v) se garantice, mediante caución, el cumplimiento de las obligaciones descritas en el 

numeral 4 del artículo 38B del Código Penal…”1 (Subrayado fuera de texto). 

 

4.3.- Respecto del cumplimiento de los requisitos delimitados por el legislador se tiene lo 

siguiente: 

 

4.3.1.- En lo que respecta al requisito objetivo del cumplimiento de la mitad de la condena, esto 

es, 128 meses, y a la fecha ha descontado entre detención física y redenciones de pena un 

tiempo equivalente a 131 meses 23.6 días, monto que a la luz de la norma permite afirmar que 

ha cumplido con este requisito objetivo. 

 

4.3.2.- El delito por el que fue condenado el penado, a saber, secuestro simple agravado, no se 

encuentran inmersos dentro de las prohibiciones establecidas en el artículo 28 de la ley 1709 de 

2014 que adicionó el artículo 38G de la ley 599 de 2000 dado que el beneficio contemplado 

exceptúa el secuestro extorsivo, no el simple; por lo que se tiene satisfecho este presupuesto.   

 

4.3.3.- Sin embargo, no puede el Despacho obviar que conforme se dejó plasmado en la 

correspondiente sentencia una de las víctimas del delito por el que se condenó a Fabio Orlando 

Barinas Rincón fue un MENOR DE EDAD. 

 

                                                 
1 Sentencia del 1 de febrero de 2017. Rad. 45900 (SP1207-2017), MP: Luis Guillermo Salazar Otero 



 

4.3.4.- De manera precisa, en la sentencia se lee “…ya que con su conducta retuvieron a unas 

personas, dentro de las cuales se encontraba una mujer en estado de embarazo y un menor de dieciséis 

años…como ya se dijo se les imposibilitó gozar de su libre locomoción y auto determinación…” (f.63v-1); 

adicionalmente, se extrae de la calificación jurídica por la que se le condenó, a saber, secuestro 

simple agravado y, la agravante, es la del numeral 1 del 170 del CP, que establece que la 

conducta merece mayor reproche punitivo si se realiza contra una mujer embarazada o un menor 

de edad. 

 

4.3.5.- En consecuencia, debe aplicarse la prohibición establecida en el Numeral 6 del artículo 

199 de la ley 1098 de 2006 que establece que cuando se trata de delitos de homicidio o lesiones 

personales bajo la modalidad dolosa, delitos contra la libertad, integridad y formación sexual, o 

secuestro, cometidos contra niños, niñas y adolescentes – vigente para la época de los hechos 

que acaecieron el 26 de septiembre de 2009 -, “6. En ningún caso el juez de ejecución de penas 

concederá el beneficio de sustitución de la ejecución de la pena, previsto en el artículo 461 de la 

Ley 906 de 2004” y, el último, precepto hace alusión a la posibilidad de acceder a la prisión 

domiciliaria de forma sustitutiva; ahora que, si lo anterior no fuera suficiente el numeral 8 de la 

misma norma consagra una prohibición más genérica sobre cualquier beneficio. Así las cosas, 

por expresa prohibición legal el sustituto invocado deviene improcedente.  

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA: 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: RECONOCER a FABIO ORLANDO BARINAS RINCÓN como redención de pena 

VEINTE DÍAS (20 días), por las actividades realizadas al interior del penal. 

 

SEGUNDO: DECLARAR que a la fecha el condenado FABIO ORLANDO BARINAS RINCÓN ha 

cumplido una pena de CIENTO TREINTA Y UN MESES VEINTITRES PUNTO SEIS DÍAS DE 

PRISIÓN (131 meses 23.6 días), teniendo en cuenta la detención física y las redenciones de 

pena reconocidas. 

 

TERCERO: NEGAR el sustituto de la prisión domiciliaria a FABIO ORLANDO BARINAS 

RINCÓN, de conformidad con las motivaciones que se dejaron expuestas en precedencia. 

 

CUARTO: ENTERAR a las partes que contra la presente decisión proceden los recursos de Ley. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

GABRIEL ANDRÉS MORENO CASTAÑEDA 

Juez 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0906_2004_pr011.html#461


 

 
NI 29505 RAD 850016105473200980241 
Condenado: Fabio Orlando Barinas Rincón 
Delito: Secuestro simple agravado 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 

BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

ASUNTO Revoca beneficio administrativo de hasta 72 horas. 

RADICADO NI 29505 

(CUI 850016105473200980241) 

EXPEDIENTE  FISICO X 

ELECTRONICO  

SENTENCIADO (A) FABIO ORLANDO BARINAS RINCÓN CÉDULA 74.333.784 

CENTRO DE 
RECLUSIÓN 

CPAMS GIRÓN 

BIEN JURIDICO LIBERTAD INDIVIDUAL LEY906/2004 X LEY 600/2000  LEY 1826/2017  

 

MOTIVO DE LA DECISIÓN  

 

Entra al Despacho para resolver sobre la revocatoria del permiso de 72 horas concedido al 

sentenciado FABIO ORLANDO BARINAS RINCÓN identificado con la cédula de ciudadanía Nro. 

74’333.784, quien se encontraba descontando pena por cuenta de la presente actuación, en el 

CPAMS GIRON hasta el día 28 de junio de 2023 a las 02:00 p.m., día en que debía regresar al 

penal, y no se presentó, sin que a la fecha haya sido capturado. 

 

ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES 

 

1.- FABIO ORLANDO BARINAS RINCÓN cumple una pena de 256 meses de prisión, en virtud 

de la sentencia condenatoria proferida en su contra el 5 de mayo de 2014, por el Juzgado Tercero 

Penal del Circuito con funciones de conocimiento de Yopal – Casanare, como coautor de delito 

de secuestro simple agravado, negándoles los subrogados. Decisión confirmada el 29 de mayo 

de 2014 por la Sala Única del H. Tribunal Superior de Yopal – Casanare. 

 

2.- El 24 de abril de 2023 el Despacho avocó conocimiento de la presente causa de conformidad 

con lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 y CSJAA23-156 

del 12 de abril de 2023. 

 

3. En auto del 18 de enero de 2023 le fue concedido por el Juzgado Quinto Homólogo el beneficio 

de permiso de salida del penal hasta por 72 horas-Fl. 207 C3-. 

 

4. El condenado se encontraba privado de la libertad por estas diligencias desde el 10 de mayo 

de 2015, fecha en la que debió regresar del disfrute del permiso de salida hasta por 72 horas y 

no volvió, conforme lo comunicó el director del CPAMS GIRÓN mediante oficio del 7 de julio de 

2023 por lo que se ordenó su captura el 27 de noviembre.  

 



 

 
NI 29505 RAD 850016105473200980241 
Condenado: Fabio Orlando Barinas Rincón 
Delito: Secuestro simple agravado 

 

5. El artículo 147 de la Ley 65 de 1993 que se encuentra vigente, fija la potestad para el 

otorgamiento del permiso de 72 horas al Director del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, 

y el numeral 5 del artículo 79 del nuevo Código de Procedimiento Penal, dispone que los 

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conocerán “De la aprobación de las 

propuestas que, formulen las autoridades penitenciarias o de las solicitudes de reconocimiento 

de beneficios administrativos que supongan una modificación en las condiciones de cumplimiento 

de la condena (…)”. 

 

6. Igualmente el precitado artículo 147 de la Ley 65 de 1993, consagra los requisitos para la 

concesión del permiso de setenta y dos horas, los cuales son: 

 

1. Estar en la fase de mediana seguridad. 

2. Haber descontado una tercera parte de la pena impuesta. 

3. No tener requerimiento de ninguna autoridad. 

4. No registrar fuga, ni tentativa de ella, durante el desarrollo del proceso ni la ejecución de 

la sentencia condenatoria. 

5. Haber descontado el 70% de la pena impuesta, tratándose de condenados por los delitos 

de competencia de los jueves penales del circuito especializado. 

6. Haber trabajado, estudiado o enseñado durante la reclusión y observado buena conducta, 

certificada por el Consejo de Disciplina. 

 

7. Debe resaltarse que el Juzgado Quinto homólogo el día 18 de enero de 2023 concedió al 

condenado FABIO ORLANDO BARINAS RINCÓN el permiso administrativo de 72 horas, por 

cuanto para esa fecha y conforme los documentos anexados por el penal, se constató el 

cumplimiento de todos los requisitos legales para gozar del mismo, sin embargo, en la actualidad 

se advierte que las condiciones han variado, toda vez que el sentenciado se fugó mientras gozaba 

de este beneficio. 

 

8. Así las cosas, ya no reúne la totalidad de las exigencias dispuestas para disfrutar del permiso 

de 72 horas, y por tanto no puede continuar gozando del mismo, razón por la cual y atendiendo 

el contenido del artículo 147 de la Ley 65 de 1993, se dispone REVOCAR el mencionado 

beneficio administrativo, hasta tanto reúna nuevamente los requisitos, previo nuevo estudio de 

los mismos. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REVOCAR EL PERMISO DE 72 HORAS, al sentenciado FABIO ORLANDO 

BARINAS RINCÓN identificado con la cédula de ciudadanía Nro. 74.333.784, de conformidad 

con lo expuesto en la parte motiva del presente proveído. 



 

 
NI 29505 RAD 850016105473200980241 
Condenado: Fabio Orlando Barinas Rincón 
Delito: Secuestro simple agravado 

 

SEGUNDO: REMITASE copia de esta decisión a la CPAMS GIRÓN para que haga parte de la 

hoja de vida del condenado. 

 

TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GABRIEL ANDRÉS MORENO CASTAÑEDA 

JUEZ 

 









































































































































                                                   

 
SONIA ALEJANDRA SANCHEZ BERMUDEZ 

NI-18084  

 
JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 

Bucaramanga, noviembre veinte (20) de dos mil veintitrés (2023) 

 
                                                   

ASUNTO RECONOCE REDENCION DE PENA 
 Interlocutorio No 1628 

RADICADO NI-18084  
(CUI. 68001600015920210674700) 

EXPEDIENTE  FISICO  

ELECTRONICO x 

SENTENCIADO (A) SONIA ALEJANDRA SANCHEZ BERMUDEZ CEDULA 1.005.235.565 

CENTRO DE RECLUSIÓN CENTRO PENITENCIARIO Y CARCELARIO DE MUJERES DE BUCARAMANGA (S) 
 

DIRECCIÓN DOMICILIARIA N/A 

BIEN JURIDICO contra la seguridad LEY906/2004 X LEY 600/2000  LEY 1826/2017  

 

ASUNTO   A   TRATAR 

 

Se resuelve la solicitud de redención de pena elevada a favor de la sentenciada 

SONIA ALEJANDRA SANCHEZ BERMUDEZ, quien se halla descontando pena en el 

Centro Penitenciario de Mediana Seguridad de Mujeres Bucaramanga. 

 

 
CONSIDERACIONES 

 
En sentencia proferida el 18 de agosto de 2022 por el Juzgado Noveno Penal del 

Circuito con funciones de conocimiento de Bucaramanga, SONIA ALEJANDRA SANCHEZ 

BERMUDEZ, fue condenada a  pena de 100 meses de prisión, como responsable del delito 

de homicidio agravado en grado de tentativa. 

 
En la presente oportunidad se allega documentación en la que las autoridades 

administrativas del establecimiento penitenciario acreditan que el penado ha ejecutado 

labores así: 

Nº 

CERTIFICADO 

PERIODO TRABAJO ESTUDIO CONDUCTA 

DESDE HASTA HORAS REDENCIÓN HORAS REDENCIÓN  

18963800 FEB/2023 AGO/2023 1080 67.5 210 17.5 ✓  

 

 En consecuencia, las horas certificadas, referidas anteriormente, le representan a la 

sentenciada un total de OCHENTA Y CINCO (85) días de redención de pena; de 

conformidad con lo establecido en los artículos 81, 82, 96, 97 y 101 de la Ley 65 de 19931.  

 
ARTÍCULO 81. EVALUACIÓN Y CERTIFICACIÓN DEL TRABAJO. <Artículo modificado por el artículo 56 de la Ley 1709 de 
2014. El nuevo texto es el siguiente:> Para efectos de evaluación del trabajo en cada centro de reclusión habrá una junta, 
bajo la responsabilidad del Subdirector o del funcionario que designe el Director. 
El Director del establecimiento certificará las jornadas de trabajo de acuerdo con los reglamentos y el sistema de control de 
asistencia y rendimiento de labores que se establezcan al respecto.  
PARÁGRAFO 1o. Lo dispuesto en este artículo se aplicará también para los casos de detención y prisión domiciliaria y demás 
formas alternativas a la prisión.  
PARÁGRAFO 2o. No habrá distinciones entre el trabajo material y el intelectual. 
 
ARTÍCULO 82. REDENCIÓN DE LA PENA POR TRABAJO. El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad concederá la redención de 
pena por trabajo a los condenados a pena privativa de libertad. 
A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de reclusión por dos días de trabajo. Para estos efectos no se podrán computar más 
de ocho horas diarias de trabajo.  

https://procesos.ramajudicial.gov.co/jepms/bucaramangajepms/adju.asp?cp4=68001600015920210674700&fecha_r=11/16/2023_4:53:18%20PM
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1709_2014_pr001.html#56


                                                   

 
SONIA ALEJANDRA SANCHEZ BERMUDEZ 

NI-18084  

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS 

DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Reconocer a la sentenciada SONIA ALEJANDRA SANCHEZ 

BERMUDEZ identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.005.235.565, redención de 

pena de OCHENTA Y CINCO (85) días, por actividades realizadas intramuros. 

 

 SEGUNDO: Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARIA HERMINIA CALA MORENO 

Juez   

YENNY 
 

 

 
El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad constatará en cualquier momento, el trabajo, la educación y la enseñanza que se estén 
llevando a cabo en los centros de reclusión de su jurisdicción y lo pondrá en conocimiento del director respectivo. 

 
ARTÍCULO 96. EVALUACIÓN Y CERTIFICACIÓN DEL ESTUDIO. El estudio será certificado en los mismos términos del 
artículo 81 del presente Código, previa evaluación de los estudios realizados. 
 
ARTÍCULO 97. REDENCIÓN DE PENA POR ESTUDIO. <Artículo modificado por el artículo 60 de la Ley 1709 de 2014. El 
nuevo texto es el siguiente:> El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad concederá la redención de pena por 
estudio a los condenados a pena privativa de la libertad. Se les abonará un día de reclusión por dos días de estudio.  
Se computará como un día de estudio la dedicación a esta actividad durante seis horas, así sea en días diferentes. Para esos 
efectos, no se podrán computar más de seis horas diarias de estudio.  
Los procesados también podrán realizar actividades de redención pero solo podrá computarse una vez quede en firme la 
condena, salvo que se trate de resolver sobre su libertad provisional por pena cumplida. 
  
ARTÍCULO 101. CONDICIONES PARA LA REDENCIÓN DE PENA. El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad, 
para conceder o negar la redención de la pena, deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del trabajo, la educación o 
la enseñanza de que trata la presente ley. En esta evaluación se considerará igualmente la conducta del interno. Cuando esta 
evaluación sea negativa, el juez de ejecución de penas se abstendrá de conceder dicha redención. La reglamentación 
determinará los períodos y formas de evaluación.  
 

 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1709_2014_pr001.html#60


 

 

 

Palacio de Justicia “Vicente Azuero Plata”, oficina 338 

Tel.: (7) 6339300│E-mail: csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Horario de atención: 8:00 am – 4:00 pm 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS  

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 
Bucaramanga, dieciséis  (16) de noviembre de dos mil veint itrés (2023)  

 
 

ASUNTO PERMISO SALIDA DELPAIS  –  NIEGA 

R ADIC ADO NI  35343   (CUI  680016000000-  

2019-00279-00)  

EXPEDIENTE  FISICO 9 

ELECTRONICO   

SENTENCI ADO ( A)  W ILLIAM ALBERTO GARCÍA 

MANTILLA    

CEDUL A 1.095.938.015  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

SIN PRESO 

DIRECCIÓN 

DOMICILIARI A 

NO APLICA  

BIEN JURIDICO  SEGURIDAD 

PÚBLICA-

SALUD 

PÚBLICA  

LEY906/2004  X  LEY 600/2000   LEY 1826/2017   

 

 

ASUNTO 

 

Resolver la sol icitud de permiso para sal ir  del país que eleva  el 

sentenciado WILLIAM ALBERTO GARCÍA MANTILLA  ident i f icado con la 

cédula de ciudadanía  número 1.095.938.015,  quien se encuentra gozando 

del subrogado de la l ibertad condicional .   

 

ANTECEDENTES 

 

El Juzgado Pr imero Penal del Circuito Especializado con Función de 

Conocimiento de Bucaramanga, en sentencia que prof ir ió  el 19 de mayo 

de 2020 condenó a WILLIAM ALBERTO GARCÍA MANTILLA  a la pena 

principal de 60 meses de pris ión, multa de 1351 SMLMV e interdicción de 

derechos y funciones públ icas   por el término de la pena pr incipal,    como 

coautor responsable de los del itos de TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE 

ESTUPEFACIENTES y CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO. 

 

En decisión de 23 de mayo de 2022 se le concedió la l ibertad condicional 

por un periodo de prueba de 21  meses 22 días, previa suscripción de 

di l igencia de compromiso,  que se material izó como obra en el exped iente.  

mailto:csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

Palacio de Justicia “Vicente Azuero Plata”, oficina 338 

Tel.: (7) 6339300│E-mail: csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Horario de atención: 8:00 am – 4:00 pm 

 

 

 

PETICIÓN 

 

En esta fase de la ejecución de la pena, el enjuic iado al legó escrito con 

fecha 15 de noviembre de 2023,  encaminado a obtener autorización para 

sal ir  del país hacia Cancún México en plan tur íst ico, por un t iempo de 5 

días, del 2 al 6 de diciembre  de 2023. 

  

Explica con su sol ic itud que está a punto de cumplir su condicional y su 

comportamiento y conducta ha sido ejemplar , cumpliendo a cabalidad el 

periodo de prueba.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Entra el Juzgado a establecer la viabi l idad de otorgamiento de la 

autorización para salir  del país el sentenciado GARCÍA MANTILLA, quien 

actualmente disfruta del Subrogado de la l ibertad condicional .  

 

Teniendo en cuenta la normatividad penal, en su art ículo 65, numeral 5° 

del estatuto represor, cualquier condenado que desee salir  del país debe 

contar con autor ización del funcionar io que vigi le la ejecución de la 

sentencia pena y el numeral 3 ibídem, el  compromiso de reparar los daños 

ocasionados con el del ito, a menos que se demuestre que se está en la 

imposibi l idad económica de hacer lo.  Además estar a paz y salvo con las 

obl igaciones y pagos con el Estado.  

  

De acuerdo a lo anterior y al analizar el pedimento del sentenciado 

WILLIAM ALBERTO GARCÍA MANTILLA, de cara al texto de la norma 

mencionada, en este momento resulta improcedente su otorgamiento, pues 

si bien es cierto expl ica el motivo que le asi ste para sal ir  del país , no 

remite otra documentación como lo relacionado con conf irmación de 

reservas de hospedaje,  copia de reservas de vuelos  con aerolínea, copia 

del Check- con fecha de salida y de regreso , pasaporte vigente. Aunado a 

lo anterior f rente a los l ineamientos que se enuncian no se informa por el 

condenado sobre el pago de la pena de multa a la que se condenó, ni 

acuerdo de pago al respecto.   

mailto:csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

Palacio de Justicia “Vicente Azuero Plata”, oficina 338 

Tel.: (7) 6339300│E-mail: csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Horario de atención: 8:00 am – 4:00 pm 

 

 

Por lo anterior, mal haría entonces esta veedora de la pena en permit ir  la 

sal ida del país de WILLIAM ALBERTO GARCÍA MANTILLA  a sabiendas 

que no se acreditó verazmente su pedimento; lo anterior, a efectos de 

ejercer vigi lancia de la pena impuesta.  

 

Breves razones que son suf icientes para negar lo sol ic itado por a WILLIAM 

ALBERTO GARCÍA MANTILLA, no sin antes instar a f in de al legar la 

documentación pert inente que sustente los motivos de su salida fuera del 

país.  

 

Se comunicará esta decisión a la Of ic ina de Migración Colombia a la 

ciudad de Bogotá.  

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUND O DE EJECUCIÓN 

DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA;  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO .  -  NEGAR  a WILLIAM ALBERTO GARCÍA MANTILLA  

identif icado con la cédula de ciudadanía  número  1.095.938.015 ,  el 

permiso para sal ir  del país, por los mot ivos expuestos en la pa rte motiva 

del presente proveído.  

 

SEGUNDO. –  INSTAR a WILLIAM ALBERTO GARCÍA MANTILLA , al legar 

la documentación pert inente que acredite y sustente las exigencias f rente 

a la sal ida del país.  

 

TERCERO .  COMUNÍQUESE  esta decisión a la Of icina de Migración  

Colombia a la ciudad de Bogotá.  

 

CUARTO .  -  Contra la presente decisión proceden los recursos de 

reposición y apelación.  

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE.  

 
ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

JUEZ 
mj 

mailto:csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


                                                   

 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 

Bucaramanga, noviembre diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023) 

                                                   
ASUNTO CONCEDE REDENCION DE PENA 

 Interlocutorio No 1621 

RADICADO NI-38513 
(CUI. 68001600015920210445100) 

EXPEDIENTE  FISICO  

ELECTRONICO x 

SENTENCIADO (A) DANIEL MARTINEZ AVILA CEDULA 91.283.386 

CENTRO DE RECLUSIÓN CENTRO PENITENCIARIO Y CARCELARIO DE ALTA Y MEDIANA SEGURIDAD DE GIRON (S) 
 

DIRECCIÓN DOMICILIARIA N/A 

BIEN JURIDICO contra la vida y la 
integridad personal 

LEY906/2004 X LEY 600/2000  LEY 1826/2017  

 

 

ASUNTO   A   TRATAR 

 

Se decide sobre la solicitud de redención de pena elevada a favor del sentenciado 

DANIEL MARTINEZ AVILA. 

 

CONSIDERACIONES 

 

En sentencia proferida el 22 de septiembre de 2022, por el Juzgado Doce Penal del 

Circuito con funciones de conocimiento de Bucaramanga, DANIEL MARTINEZ AVILA fue 

condenado a pena de 288 meses de prisión, por el delito de homicidio agravado. 

En la presente oportunidad se allega por las autoridades penitenciarias, 

documentación para estudio de redención así: 

Nº 

CERTIFICADO 

PERIODO TRABAJO ESTUDIO 

CONDUCTA 
DESDE HASTA HORAS REDENCION HORAS REDENCION 

18963954 NOV/2022 JUN/2023   906 75.5 ✓  

 

 En consecuencia, las horas certificadas, referidas anteriormente, le representan al 

sentenciado un total de SETENTA Y CINCO PUNTO CINCO (75.5) DÍAS de redención de 

pena; de conformidad con lo establecido en los artículos 81, 96, 97 y 101 de la Ley 65 de 

19931. 

 
1 ARTÍCULO 81. EVALUACIÓN Y CERTIFICACIÓN DEL TRABAJO. <Artículo modificado por el artículo 56 de la Ley 1709 de 2014. El nuevo 
texto es el siguiente:> Para efectos de evaluación del trabajo en cada centro de reclusión habrá una junta, bajo la responsabilidad del Subdirector 
o del funcionario que designe el Director. 
El Director del establecimiento certificará las jornadas de trabajo de acuerdo con los reglamentos y el sistema de control de asistencia y 
rendimiento de labores que se establezcan al respecto.  
PARÁGRAFO 1o. Lo dispuesto en este artículo se aplicará también para los casos de detención y prisión domiciliaria y demás formas 
alternativas a la prisión.  
PARÁGRAFO 2o. No habrá distinciones entre el trabajo material y el intelectual. 
 
ARTÍCULO 96. EVALUACIÓN Y CERTIFICACIÓN DEL ESTUDIO. El estudio será certificado en los mismos términos del artículo 81 del 
presente Código, previa evaluación de los estudios realizados. 
 
ARTÍCULO 97. REDENCIÓN DE PENA POR ESTUDIO. <Artículo modificado por el artículo 60 de la Ley 1709 de 2014. El nuevo texto es el 
siguiente:> El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad concederá la redención de pena por estudio a los condenados a pena 
privativa de la libertad. Se les abonará un día de reclusión por dos días de estudio.  
Se computará como un día de estudio la dedicación a esta actividad durante seis horas, así sea en días diferentes. Para esos efectos, no se 
podrán computar más de seis horas diarias de estudio.  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1709_2014_pr001.html#56
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley/1993/ley_0065_1993_pr001.html#81
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1709_2014_pr001.html#60


                                                   

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECONOCER al sentenciado DANIEL MARTINEZ AVILA, identificado 

con cédula de ciudadanía número 91.283.386, redención de pena de SETENTA Y CINCO 

PUNTO CINCO (75.5) DÍAS por actividades de estudio desempeñados dentro del centro 

penitenciario.  

 
 SEGUNDO: Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARIA HERMINIA CALA MORENO 

JUEZ 

YENNY 

 
Los procesados también podrán realizar actividades de redención, pero solo podrá computarse una vez quede en firme la condena, salvo que 
se trate de resolver sobre su libertad provisional por pena cumplida. 
  
ARTÍCULO 101. CONDICIONES PARA LA REDENCIÓN DE PENA. El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad, para conceder o 
negar la redención de la pena, deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del trabajo, la educación o la enseñanza de que trata la 
presente ley. En esta evaluación se considerará igualmente la conducta del interno. Cuando esta evaluación sea negativa, el juez de ejecución 
de penas se abstendrá de conceder dicha redención. La reglamentación determinará los períodos y formas de evaluación.  
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JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS  

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 

Bucaramanga, noviembre veint is iete (27) de dos mil veint itrés (2023)  

 

ASUNTO  PERMISO ADMINISTRATIVO DE HASTA 72 HORAS   

RADICADO  NI  7162  
CUI  25175.6000.688.2017.00667  
  

EXPEDIENTE   F ÍS ICO  X  

ELECTRÓNICO    

SENTENCIADO (A)   JOSÉ VICENTE SALAMANCA 
BELLO 

CEDULA  80.134.765  

CENTRO DE 
RECLUSIÓN  

CPAMS GIRÓN 

DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA   

   

B IEN JURÍDICO  V IDA E INTEGRIDAD PERSONAL  

LEY  906 DE 2004   X  600 DE 2000    1826 DE 2017    

 

ASUNTO 

 

El Juzgado procede a resolver la solic i tud de permiso administrat ivo de 

hasta 72 horas elevada en favor del sentenciado JOSÉ VICENTE 

SALAMANCA BELLO, dentro del radicado 25175.6000.688.2017.00667 –  NI 

7162.  

 

CONSIDERACIONES 

 

1. Este Juzgado vigi la a  JOSÉ VICENTE SALAMANCA BELLO la pena de 

18 años y 9 meses de prisión impuesta mediante sentencia proferida el 10 

de julio de 2018 por el Juzgado Penal del Circuito con funciones de 

Conocimiento de Zipaquirá, como responsable de l del ito de homicidio 

agravado, contemplado en el art ículo 104 numerales 4º y 7º del Código 

Penal.  

 

2.  El pasado 15 de septiembre se recibe en este Juzgado -proveniente 

del Centro de Servic ios Administrat ivos - la propuesta remit ida por el 

establecimiento carcelar io  para estudiar el permiso administrat ivo de hasta 

72 horas sol ic itado por el  sentenciado.  Comoquiera que al expediente no 

fue aportado el texto completo de la sentencia, se requir ió por correo 

electrónico el documento al Juzgado de Conocimiento, el que a su vez 

remit ió la pet ición al Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y Medidas de 

Seguridad de esa municipalidad, Despacho que dio contestación el pasado 
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20 de noviembre, aportando la totalidad de las di l igencias que al l í se siguen 

contra la otra persona condenada por estos hechos, de lo que se extrae el 

escrito de acusación.  

 

3. Conforme el numeral 5° del art ículo 38 del Código de Procedimiento 

Penal y la sentencia C-312 de 2002, este Juzgado es competente para 

resolver la solic itud formulada.  

 

4.  En pr incipio  se advierte que el tratamiento penitenciar io previsto en la 

Ley 65 de 1993 o Código Penitenciar io y Carcelar io , t iene como objet ivo 

fundamental preparar al condenado para su reincorporación a la vida en 

sociedad a través de un proceso de resocial ización inherente a la ejecución 

de la condena, en el cual se incluyen mecanismos de polít ica cr iminal 

diseñados para lograr los f ines de prevención especial que se pretenden con 

la imposición de la pena, tales como los permisos administrat ivos de 72 

horas.  

 

Sobre el part icular, el Máximo Tribunal Jurisdiccional ha expuesto:  

 

 “(…)Concerniente al tema de la concesión de benef icios 

administrat ivos para las personas que se encuentran cumpliendo una pena 

como consecuencia de la infracción a la ley penal, en pa rt icular, al permiso 

de las 72 horas, la Corte Const itucional ha indicado que se trata de una 

manifestación de la f inal idad propia del sistema de tratamiento penitenciario 

que propende por la preparación del interno para una vida en l ibertad con 

plena resocialización, los cuales se desarrollan pr incipalmente por las 

autoridades penitenciar ias y el juez de ejecución de penas y medidas de 

seguridad.  

  

 Dichos benef ic ios consagrados especialmente en el 

art ículo 146 de la Ley 65 de 1993, «suponen una disminución de las cargas 

que deben soportar las personas que están cumpliendo una pena y que, en 

algunos casos, pueden implicar la reducción del t iempo de privación efect iva 

de la l ibertad dispuesto en la sentencia condenator ia o una modif icación en 

las condiciones de ejecución de la condena», por lo que su concesión parte 

del cumplimiento de una ser ie de requisitos.” 1  

 

5. A efectos de resolver la petición  se debe ver if icar s i concurren los 

requisitos previstos en el art ículo 147 del Código Penitenciar io y Carcelar io 

                                            
1 Sa la  de Casac ión Penal  –  Cor t e  Suprema de Jus t ic ia ,  prov idenc ia  de l  25 de  oc tubre de 2016,  
rad icac ión No.  88381,  STP15615 -2016.  M.P.  Eugenio  Fernández Car l i e r .  
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y el art ículo 1° del Decreto 232 de 1998, esta últ ima norma atendiendo  que 

la pena impuesta al sentenciado es superior a los diez años de pris ión.  

 

De esa manera, el artículo 147 ibidem contempla los siguientes requisitos 

para la procedencia del  permiso administrat ivo de hasta 72 horas:  

 

1.- Estar en la fase de mediana seguridad.  

2.- Haber descontado una tercera parte de la pena o el 70% de la pena 

impuesta, si se trata de del itos de competencia de los jueces penales de 

circuito especial izado.  

3.- No tener requer imientos de ninguna autoridad judicial.  

4.- No registrar fuga ni tentat iva de ella durante el t iempo de ejecución de 

la condena.  

5.- Haber real izado act ividades de redención de pena durante el per iodo de 

reclusión, y observado buena conducta cert if icada por el Consejo de 

Discipl ina.  

 

Asimismo, debe tenerse en cuenta los requisitos previstos en el art ículo 1º 

del Decreto 232 de 1998:  

 

“Cuando se trate de condenas superiores a diez (10) años, deberán tener en 

cuenta, además de los requisitos a que se ref iere el inciso anterior, los 

siguientes parámetros:   

 

1. Que el solicitante no se encuentre vinculado formalmente en cal idad de 

sindicado en otro proceso penal o contravencional.   

2. Que no existan informes de intel igencia de los organismos de seguridad 

del Estado que vinculen al solicitante del permiso, con organizaciones 

del incuenciales.   

3. Que el sol ic itante no haya incurr ido en una de las faltas discipl inar ias 

señaladas en el art ículo 121 de la Ley 65 de 1993.   

4. Que haya trabajado, estudiado o enseñado durante todo el t iempo de 

reclusión.   

5. Haber ver if icado la ubicación exacta donde el sol ic itante permanecerá 

durante el t iempo del permiso.”  

 

6. Bajo esos presupuestos normativos, este Juzgado procede a verif icar 

si en el caso concreto se satisfacen los requisitos para la procedencia del 

benef ic io, conforme las propuesta e información al legada por el Director del 

CPAMS GIRÓN:  

 

I .-  En primer lugar, se observa que el sentenciado JOSÉ VICENTE 

SALAMANCA BELLO fue clasif icado en fase de tratamiento penitenciario 
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correspondiente a mediana seguridad ,  conforme el Acta No. 421-0112023 

proferida el 3 de abr il  de 2023 por el Consejo de Evaluación y Tratamiento 

del CPAMS GIRÓN.  

 

I I .-  De igual forma, comoquiera que se trata de un del ito ordinario se exige 

que haya descontado una tercera parte de la pena impuesta, quantum que 

corresponde en este caso a 75 MESES .  

 

Al respecto, se advierte que el sentenciado se encuentra privado de la  

l ibertad por cuenta de estos asuntos desde el 1 1 de abr il de 2018 hasta el 

día de hoy, t iempo que sumado a los montos de redención de pena 

reconocidos de 178 días ( jul io 9/2020) 2,  157 días ( jul io 12/2021) 3,  155 días 

(mayo 20/2022) 4 y 88 días (enero 24/2023) 5 arroja como resultado que ha 

descontado un total de 86 meses y 25 días de la pena de prisión, motivo 

por el cual se sat isface el quantum que exige la norma para la procedencia 

del benef ic io.  

 

I I I .- Según la cart i l la biográf ica, el cert if icado de antecedentes y la 

información aportada por el penal, el sentenciado no registra requerimientos 

judiciales vigentes 6.  

 

IV.- Asimismo, conforme la cart i l la biográf ica del sentenciado y los 

documentos que obran en el expediente no existe información que se 

adelante investigación por el del ito de fuga de presos o tentat iva de el la.  

  

V.- Se advierte de la cart i l la biográf ica del interno  que desde el 13 de junio 

de 2018 ha part ic ipado de manera cont inua en act ivi dad de trabajo para 

descuento de pena por redención.  

 

VI.- Finalmente, se observa que su conducta dentro del penal ha sido 

cal if icada como BUENA y EJEMPLAR.  Según constancia del 18 de agosto 

de 2023 no registra ninguna sanción discipl inar ia vigente  en su contra, 

comoquiera que para esa fecha no se había emit ido decisión de fondo en el 

proceso radicado 251-217.   

 

                                            
2 Fo l io  21  
3 Fo l io  32  
4 Fo l io  50  
5 Fo l io  65  
6 Fo l io  102  
7 Fo l io  102 reve rso  
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VII.- Sin que tampoco exista información alguna  en el expediente que 

advierta de su posible vinculación con organizaciones cr iminales.  

 

Asimismo, fue aportado el informe del Trabajador Social  del EC Modelo de 

Bogotá, de ver if icación de domici l io real izado en la carrera 5 # 1-22 A Sur 

barr io Centro del municipio de Caj icá , en el que la entrevistada Nancy Lil iana 

Salamanca Bel lo,  indica que t iene conocimiento de la permanencia de su 

hermano, el sentenciado JOSÉ VICENTE SALAMANCA BELLO, en su hogar 

durante 72 horas y está dispuesta junto a su núcleo famil iar a recibir lo y 

brindarle las condiciones habitacionales dignas para su estadía 8.  

 

En consecuencia, comoquiera que se reúnen todos los presupuestos legales 

se concederá el permiso administrat ivo de hasta 72 horas sol ic itado por el 

sentenciado JOSÉ VICENTE SALAMANCA BELLO, con la advertencia 

expresa que deberá suscribir di l igencia de comp romiso obl igándose a acatar 

los términos y condiciones del benef icio, y retornar al penal antes de su 

vencimiento, ya que en el evento que se presente una evasión se procederá 

no sólo a la revocatoria del permiso, sino a la expedición de orden de captura 

en su contra y la compulsa de copias para la invest igación penal por el delito 

de FUGA DE PRESOS. 

 

Asimismo, se comunicará esta decisión a la Dirección del Penal para que 

coordine la fecha en que el condenado entrará a gozar del permiso, 

advirt iéndose que será cada DOS MESES, debiendo informar cualquier 

retardo o incumplimiento del sentenciado a este Juzgado para estudiar la 

suspensión o revocatoria del benef ic io.  

 

De otro lado, se ordena of iciar al CPAMS GIRÓN para que informe el estado 

actual de la invest igación discipl inar ia radicado número 251 -21 seguida 

contra el sentenciado.  

 

 

Por lo expuesto, el  JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA ,   

                                            
8 Fo l ios  97 a  98  
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RESUELVE 
 

 

PRIMERO. -    APROBAR el otorgamiento del permiso 

administrat ivo de hasta 72 horas al sentenciado JOSÉ VICENTE 

SALAMANCA BELLO identif icado con cédula de ciudadanía No. 80.134.765, 

previa suscr ipción de dil igencia de compromiso ante el CPAMS GIRÓN frente 

a las condiciones del benef icio, conforme las razones expuestas en la parte 

motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO. -   Comunicar este permiso al director del CPAMS 

GIRÓN para que real ice la vigilancia de las condiciones del permiso 

otorgado al sentenciado y reporte cualquier incum plimiento a este Juzgado.  

 

TERCERO. -    Ofíc iese al CPAMS GIRÓN para que informe el 

estado actual de la invest igación discipl inar ia radicado número 251 -21 

seguida contra JOSÉ VICENTE SALAMANCA BELLO.  

 

CUARTO. -  Contra esta decisión proceden los recursos de 

reposición y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

ILEANA DUARTE PULIDO 

Juez  

 

Alcc  

  
 
 
 
 
 
 



























































 

JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 

BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

ASUNTO Libe r tad cond ic iona l  

R ADIC ADO NI  35977  

(CUI  680016000159201602379 )  

EXPEDIENTE  FISICO X 

ELECTRONICO   

SENTENCI ADO ( A)  JAINER POSADA SALAS CEDUL A 1.098.652.354  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

DOMICILIARIA -  CPMS BUCARAMANGA  

BIEN JURIDICO  VIDA LEY906/2004  X  LEY 600/2000   LEY 1826/2017   

 

MOTIVO DE LA DECISIÓN  

 

Resolver el trámite de revocatoria de la prisión domiciliaria y la solicitud de libertad condicional 

elevada en favor del sentenciado JAINER POSADA SALAS identificado con C.C. 1.098.652.354, 

privado de la libertad en su domicilio a cargo del CPMS BUCARAMANGA. 

 

CONSIDERACIONES 

 

1.- JAINER POSADA SALAS, cumple una pena de 150 meses de prisión, en virtud de la sentencia 

condenatoria proferida en su contra el 5 de mayo de 2017, por el Juzgado Once Penal del Circuito 

de esta ciudad, como autor del delito de homicidio agravado en grado de tentativa en concurso 

heterogéneo con tráfico, fabricación, porte o tenencia de armas de fuego, partes, accesorios o 

municiones agravada; no le fue concedido ningún mecanismo sustitutivo de la pena. 

 

2.- En auto del 21 de julio se avocó conocimiento de la presente causa de conformidad con lo 

dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 20221 y CSJAA23-156 del 12 

de abril de 20232. 

 

3.- Mediante auto del 31 de mayo de 2021 se concedió la prisión domiciliaria al sentenciado por 

parte del Juzgado Sexto Homólogo de la ciudad. 

 

4.- El ajusticiado ha estado privado de la libertad por este proceso desde el 18 de febrero de 

2016, por lo que a la fecha ha descontado un término físico de 93 meses 9 días. 

 

En sede de redenciones debe sumarse la siguiente: (i) 3 meses 2 días del 8 de marzo de 2019, 

(ii) 1 mes 11 días del 24 de julio de 2019, (iii) 2 meses 10 días del 1 de noviembre de 2019, (iv) 

29 días del 19 de febrero de 2020, (v) 3 meses 1.5 días del 4 de noviembre de 2020, (vi) 22.5 

                                                 
1 Expedido por el Consejo Superior de la Judicatura  
2 Expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander. 



 

días el 16 de marzo de 2021 y (vii) 30.5 días el 31 de mayo de 2021, que arrojan un total de 12 

meses 16.5 días. 

 

Así las cosas, en total – sumado el tiempo físico y las redenciones atrás señaladas - el rematado 

ha descontado la cantidad de 105 meses 25.5 días. 

 

4. DE LA LIBERTAD CONDICIONAL 

 

4.1.- En esta oportunidad se solicita nuevamente la libertad condicional del enjuiciado 

acompañada de los siguientes documentos (i) cartilla biográfica, (ii) certificados de calificación de 

conducta, (iii) Resolución N° 410 1465 del 14 de noviembre de 2023. 

 

4.2.- Es competencia de los Jueces de Ejecución de Penas resolver de fondo lo concerniente a 

la libertad condicional, prevista en el artículo 30 de la ley 1709 de 2014, que modificó el artículo 

64 de la ley 599 de 2000, en el que; previa valoración de la gravedad de la conducta punible, se 

exige el cumplimiento de los siguientes requisitos: (i) que la persona haya cumplido las 3/5 partes 

de la pena, (ii) que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento 

penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad 

de continuar la ejecución de la pena, (iii) que se demuestre el arraigo familiar y social y (iv) que 

se repare la víctima o se asegure el pago de la indemnización mediante garantía personal, real, 

bancaria o acuerdo de pago, salvo se demuestre insolvencia económica. 

 

4.3.- Al unísono la Sala Penal del máximo Tribunal de la Justicia Ordinaria decantó sobre el 

instituto jurídico de la libertad condicional, lo siguiente: 

 

“….El artículo 64 del Código Penal (modificado por el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014), con la 

exequibilidad condicionada declarada por la Corte Constitucional en la sentencia CC C–757–2014, enseña 

que la finalidad del subrogado de la libertad condicional es permitir que el condenado pueda cumplir por 

fuera del centro de reclusión parte de la pena privativa de la libertad impuesta en la sentencia, cuando la 

conducta punible cometida, los aspectos favorables que se desprendan del análisis efectuado por el juez 

de conocimiento en la sentencia –en su totalidad–, el adecuado comportamiento durante el tiempo que ha 

permanecido privado de la libertad y la manifestación que el proceso de resocialización ha hecho efecto en 

el caso concreto –lo cual traduce un pronóstico positivo de rehabilitación–, permiten concluir que en su 

caso resulta innecesario continuar la ejecución de la sanción bajo la restricción de su libertad (artículo 64 

numeral 2° del código penal)…Sólo de esa forma se hace palpable la progresividad del sistema 

penitenciario, cuya culminación es la fase de confianza de la libertad condicional, que presupone la 

enmienda y readaptación del delincuente y efectiviza su reinserción a la sociedad, lográndose la finalidad 

rehabilitadora de la pena. La perspectiva en clave de libertad principalmente apuesta por las posibilidades 

de resocialización o reinserción social de la persona que ha cometido una infracción delictiva, acorde a 

máximas de rehabilitación, mientras la visión de seguridad apunta a su exclusión social, propias de políticas 

intimidatorias e inocuizadoras o de aislamiento del condenado, que contrarrestan su reintegro a las 

dinámicas comunitarias…”3 

 

                                                 
3 Sentencia del 27 de julio de 2022. Rad. 61616 (AP3348-2022) MP Fabio Ospitia Garzón. 



 

4.4.- En el caso concreto, sobre el cumplimiento del requisito objetivo no existe inconveniente 

alguno, dado que POSADA SALAS cumple una condena de 150 meses de prisión, por lo que las 

3/5 partes equivalen a 90 meses, quantum que ya superó, dado que a la fecha ha cumplido 105 

meses 25.5 días contando el tiempo físico y las redenciones concedidas.  

 
4.5.- A efectos de valorar el aspecto subjetivo, obra la Resolución N° 410 01465 del 14 de 

noviembre de 2023 expedida por el Director del CPMS BUCARAMANGA, en el que se emitió 

concepto favorable para conceder la libertad condicional al sentenciado e, igualmente, se anexó 

la cartilla biográfica en la que se observa que la conducta en el tiempo que ha estado privado de 

la libertad en razón de este proceso ha sido calificada como ejemplar, así mismo, ha de aclararse 

que a pesar que el penado tuvo reportes negativos de vigilancia electrónica mientras gozaba del 

sustituto de prisión domiciliaria, estos ya han sido resueltos de fondo por este Despacho en auto 

del pasado 25 de octubre, en el cual se le mantuvo dicho subrogado, por lo que debe considerarse 

superado este primer aspecto del requisito subjetivo. 

 

4.6.- En lo concerniente al segundo aspecto del ingrediente subjetivo, a saber, la valoración de la 

conducta punible, al efectuar el juicio de razonabilidad y proporcionalidad respecto a la necesidad 

de que el sentenciado continúe ejecutando la pena privativa de la libertad en el establecimiento 

de reclusión, si bien es cierto que, no puede obviarse la vulneración al bien jurídico de la vida e 

integridad personal y de la seguridad pública, que atañe precisamente a la comunidad en general, 

tampoco resulta viable dejar de lado lo decantado por el Alto Tribunal Constitucional en Sentencia 

C-757 de 2014 que declaró exequible la expresión contenida en el art. 30 de la Ley 1709 de 2014, 

a través del cual se adujo que la valoración de la conducta punible que debe realizar el juez 

ejecutor debe sujetarse a las circunstancias, elementos y consideraciones dadas por el juez de 

conocimiento en la sentencia condenatoria, sean favorables o desfavorables al otorgamiento de 

la libertad condicional, de forma precisa se refirió que: 

 

“48. En primer lugar, es necesario concluir que una norma que exige que los jueces de ejecución de penas 

valoren la conducta punible de las personas condenadas para decidir acerca de su libertad condicional es 

exequible a la luz de los principios del non bis in ídem, del juez natural (C.P. art. 29) y de separación de 

poderes (C.P. art. 113) …50. Sin embargo, sí se vulnera el principio de legalidad como elemento del debido 

proceso en materia penal, cuando el legislador establece que los jueces de ejecución de penas deben 

valorar la conducta punible para decidir sobre la libertad condicional sin darles los parámetros para ello. 

Por lo tanto, una norma que exige que los jueces de ejecución de penas valoren la conducta punible de las 

personas condenadas a penas privativas de su libertad para decidir acerca de su libertad condicional es 

exequible, siempre y cuando la valoración tenga en cuenta todas las circunstancias, elementos y 

consideraciones hechas por el juez penal en la sentencia condenatoria, sean éstas favorables o 

desfavorables al otorgamiento de la libertad condicional…51. Finalmente, la Corte concluye que los jueces 

de ejecución de penas y medidas de seguridad deben aplicar la constitucionalidad condicionada de la 

expresión “previa valoración de la conducta punible” contenida en el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, 

en todos aquellos casos en que tal condicionamiento les sea más favorable a los condenados…” 

 

Mucho menos puede obviarse la finalidad de la gracia en comento, atinente a la posibilidad de 

resocialización o reinserción social de la persona que ha cometido una infracción delictiva, acorde 

a máximas de rehabilitación en virtud del principio de progresividad en el tratamiento punitivo, 



 

desde esa óptica la valoración de la conducta no ha de ser entendida como la reedición de esta, 

pues ello supondría juzgar de nuevo lo que en su momento definió el funcionario judicial de 

conocimiento en la fase de imposición de la sanción, tampoco implica la consideración de la 

gravedad en abstracto del ilícito, pues todo ello trasegaría contra el principio de la dignidad 

humana, lo que se pretende con la consagración del beneficio no es nada distinto a acentuar en 

fin resocializador de la pena, que tiene como norte la posibilidad cierta del sentenciado de 

recuperar su libertad y reintegrarse al tejido social antes del cumplimiento total de la pena.  

 

Ahora bien, en el presente evento, no puede dejarse de lado que el sentenciado aceptó su 

responsabilidad en el delito atribuido, reconoció su falta y se sometió poder punitivo del Estado, 

adicionalmente, debe resaltarse su buen desempeño y comportamiento durante el tiempo que ha 

permanecido privado de la libertad, forjando su proceso de resocialización, con miras a retornar 

a la sociedad y serle útil, circunstancias éstas que llevaron a que el penal conceptuara 

favorablemente la concesión del subrogado. 

 

Lo anterior lleva a concluir que los principios de la justicia restaurativa se vienen haciendo 

efectivos en POSADA SALAS, pues no sólo aceptó su falta y reconoció el daño causado con su 

actuar, lo cual demuestra que se viene superando, hace percibir una actitud de readaptación y 

enmienda durante la permanencia en el centro de reclusión; circunstancias todas que llevan a 

concluir un pronóstico favorable de rehabilitación. 

 

4.7.- En cuanto a la demostración de la existencia de arraigo familiar y social se tendrán en cuenta 

los mismos que sustentaron la ultima solicitud que hiciese el penado respecto de cambio de 

domicilio, es decir, el ubicado en el SECTOR LA VIRGEN, CASA #10 DEL BARRIO CIUDADELA 

CAFÉ MADRID DE BUCARAMANGA, el cual fue autorizado mediante auto del 31 de mayo de 

2021. 

 

4.8.- En cuanto a la reparación a la víctima, garantía o acuerdo de pago, salvo insolvencia, una 

vez revisada la foliatura el 09 de noviembre de 2023 a través del correo electrónico 

j11pcbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co se informó a este Despacho que dentro del proceso con 

radicado 680016000159201602379 no se apertura trámite de incidente de reparación integral. 

 

4.9.- En consecuencia, se otorgará la libertad condicional por un periodo de prueba igual al tiempo 

que le falta para cumplir la pena, esto es 44 meses 4.5 días, previa caución prendaria por valor 

de doscientos mil pesos ($200.000) para lo cual se convalidará la que prestara en la cuenta de 

depósitos judiciales del Juzgado Único homólogo de Pamplona – al momento de otorgársele el 

subrogado de la prisión domiciliaria – y suscripción de diligencia de compromiso con las 

obligaciones del artículo 65 del C.P.; advirtiéndosele que el incumplimiento de cualquiera de las 

obligaciones impuestas conllevará a la revocatoria del mecanismo sustitutivo, entrando a purgar 

en prisión la pena insoluta.  

mailto:j11pcbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

4.10.- Una vez el penado cumpla con las obligaciones a su cargo, líbrese ante el CPMS 

BUCARAMANGA la respectiva boleta de libertad, en la que se indicará que, si el penado es 

requerido por alguna otra autoridad judicial, deberá dejarse a disposición de quien así la solicite. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA; 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DECLARAR que JAINER POSADA SALAS ha cumplido una penalidad de CIENTO 

CINCO MESES VEINTICINCO PUNTO CINCO DÍAS DE PRISIÓN (105 meses 25.5 días). 

 

SEGUNDO: CONCEDER la libertad condicional a JAINER POSADA SALAS por un periodo de 

prueba de CUARENTA Y CUATRO MESES CUATRO PUNTO CINCO DÍAS (44 meses 4.5 días), 

previa caución prendaria por valor de doscientos mil pesos ($200.000) para lo cual se convalidó 

la que prestara para disfrutar de la prisión domiciliaria y suscripción de diligencia de compromiso. 

 

TERCERO: LÍBRESE la respectiva boleta de libertad para ante el CPMS BUCARAMANGA, una 

vez el sentenciado cumpla con las obligaciones a su cargo, en la que se indicará que, si se 

encuentra requerido por alguna otra autoridad judicial, deberá dejarse a disposición de quien así 

lo solicite. 

 

CUARTO: ENTERAR a las partes que contra esta decisión proceden los recursos ordinarios de 

Ley. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

GABRIEL ANDRÉS MORENO CASTAÑEDA 

Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
ASUNTO Libertad condicional 

RADICADO NI. 7929  
CUI 68001600015920220540600 
 

EXPEDIENTE  FISICO  

ELECTRONICO X 

SENTENCIADO (A) KEVIN SNEIDER VILLALBA PICO CEDULA 1.005.104.863 

CENTRO DE RECLUSIÓN CPMS BUCARAMAMANGA 

DIRECCIÓN DOMICILIARIA  

BIEN JURIDICO Patrimonio económico LEY906/2004 X LEY 600/2000  LEY 1826/2017  

 
MOTIVO DE LA DECISIÓN 

 

Resolver la solicitud de libertad condicional deprecada a favor de KEVIN SNEIDER VILLALBA 

PICO C.C. 1.005.104.863, quien se encuentra privado de la libertad en la carrera 23 A Nro. 2 – 39 

del barrio Transición V de esta ciudad por cuenta de esta causa.  

 

CONSIDERACIONES 

 

1.- KEVIN SNEIDER VILLALBA PICO, cumple una pena de 24 meses de prisión en virtud de la 

sentencia condenatoria proferida en su contra el 3 de mayo de 2023, por el Juzgado Tercero Penal 

Municipal de Bucaramanga con Funciones de Conocimiento, como autor del Hurto calificado y 

agravado; no le fue concedido ningún mecanismo sustitutivo de la pena. Rad. 

68001600015920220540600 NI. 7929. 

 

2.- El 18 de octubre de 2023, el despacho avocó conocimiento de la presente causa de conformidad 

con lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 20221 y CSJAA23-156 

del 12 de abril de 20232. En la misma fecha se concedió la prisión domiciliaria.  

 

3.- El ajusticiado ha estado privado de la libertad por este proceso desde el 17 de julio de 2022, por 

lo que a la fecha ha descontado un término físico de 16 meses 10 días. 

 

4. DE LA LIBERTAD CONDICIONAL 

 

4.1.- En esta oportunidad se solicita la libertad condicional del enjuiciado acompañada de los 

siguientes documentos (i) cartilla biográfica, (ii) certificados de calificación de conducta, (iii) 

Resolución N° 410 01307 del 12 de octubre de 2023. 

                                                           
1 Expedido por el Consejo Superior de la Judicatura 
2 Expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura 
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4.2.- Es competencia de los Jueces de Ejecución de Penas resolver de fondo lo concerniente a la 

libertad condicional, prevista en el artículo 30 de la ley 1709 de 2014, que modificó el artículo 64 de 

la ley 599 de 2000, en el que; previa valoración de la gravedad de la conducta punible, se exige el 

cumplimiento de los siguientes requisitos: (i) que la persona haya cumplido las 3/5 partes de la pena, 

(ii) que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el centro 

de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución de 

la pena, (iii) que se demuestre el arraigo familiar y social y (iv) que se repare la víctima o se asegure 

el pago de la indemnización mediante garantía personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo 

se demuestre insolvencia económica. 

 

4.3.- Al unísono la Sala Penal del máximo Tribunal de la Justicia Ordinaria decantó sobre el instituto 

jurídico de la libertad condicional, lo siguiente: 

 

“….El artículo 64 del Código Penal (modificado por el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014), con la exequibilidad 

condicionada declarada por la Corte Constitucional en la sentencia CC C–757–2014, enseña que la finalidad 

del subrogado de la libertad condicional es permitir que el condenado pueda cumplir por fuera del centro de 

reclusión parte de la pena privativa de la libertad impuesta en la sentencia, cuando la conducta punible 

cometida, los aspectos favorables que se desprendan del análisis efectuado por el juez de conocimiento en 

la sentencia –en su totalidad–, el adecuado comportamiento durante el tiempo que ha permanecido privado 

de la libertad y la manifestación que el proceso de resocialización ha hecho efecto en el caso concreto –lo 

cual traduce un pronóstico positivo de rehabilitación–, permiten concluir que en su caso resulta innecesario 

continuar la ejecución de la sanción bajo la restricción de su libertad (artículo 64 numeral 2° del código 

penal)…Sólo de esa forma se hace palpable la progresividad del sistema penitenciario, cuya culminación es 

la fase de confianza de la libertad condicional, que presupone la enmienda y readaptación del delincuente y 

efectiviza su reinserción a la sociedad, lográndose la finalidad rehabilitadora de la pena. La perspectiva en 

clave de libertad principalmente apuesta por las posibilidades de resocialización o reinserción social de la 

persona que ha cometido una infracción delictiva, acorde a máximas de rehabilitación, mientras la visión de 

seguridad apunta a su exclusión social, propias de políticas intimidatorias e inocuizadoras o de aislamiento 

del condenado, que contrarrestan su reintegro a las dinámicas comunitarias…”3 

 

4.4.- En el caso concreto, sobre el cumplimiento del requisito objetivo no existe inconveniente 

alguno, dado que MARTINEZ BELTRAN cumple una condena de 24 meses de prisión, por lo que 

las 3/5 partes equivalen a 14 mes 12 días, quantum que ya superó, dado que a la fecha ha cumplido 

16 meses 10 días contando el tiempo físico. 

 

4.5.- A efectos de valorar el aspecto subjetivo, obra la Resolución N° 410 01307 del 12 de octubre 

de 2023 expedida por el Director del CPMS BUCARAMANGA, en el que se emitió concepto 

favorable para conceder la libertad condicional al sentenciado e, igualmente, se anexó la cartilla 

biográfica en la que se observa que la conducta en el tiempo que ha estado privado de la libertad 

en razón de este proceso ha sido calificada como buena, por lo que debe considerarse superado 

este primer aspecto del requisito subjetivo. 

 

                                                           
3 Sentencia del 27 de julio de 2022. Rad. 61616 (AP3348-2022) MP Fabio Ospitia Garzón. 
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4.6.- En lo concerniente al segundo aspecto del ingrediente subjetivo, a saber, la valoración de la 

conducta punible, al efectuar el juicio de razonabilidad y proporcionalidad respecto a la necesidad 

de que el sentenciado continúe ejecutando la pena privativa de la libertad en el establecimiento de 

reclusión, si bien es cierto que, no puede obviarse la vulneración al bien jurídico del patrimonio 

económico, que atañe precisamente a la comunidad en general, tampoco resulta viable dejar de 

lado lo decantado por el Alto Tribunal Constitucional en Sentencia C-757 de 2014 que declaró 

exequible la expresión contenida en el art. 30 de la Ley 1709 de 2014, a través del cual se adujo 

que la valoración de la conducta punible que debe realizar el juez ejecutor debe sujetarse a las 

circunstancias, elementos y consideraciones dadas por el juez de conocimiento en la sentencia 

condenatoria, sean favorables o desfavorables al otorgamiento de la libertad condicional, de forma 

precisa se refirió que: 

 

“48. En primer lugar, es necesario concluir que una norma que exige que los jueces de ejecución de penas 

valoren la conducta punible de las personas condenadas para decidir acerca de su libertad condicional es 

exequible a la luz de los principios del non bis in ídem, del juez natural (C.P. art. 29) y de separación de 

poderes (C.P. art. 113) …50. Sin embargo, sí se vulnera el principio de legalidad como elemento del debido 

proceso en materia penal, cuando el legislador establece que los jueces de ejecución de penas deben valorar 

la conducta punible para decidir sobre la libertad condicional sin darles los parámetros para ello. Por lo tanto, 

una norma que exige que los jueces de ejecución de penas valoren la conducta punible de las personas 

condenadas a penas privativas de su libertad para decidir acerca de su libertad condicional es exequible, 

siempre y cuando la valoración tenga en cuenta todas las circunstancias, elementos y consideraciones hechas 

por el juez penal en la sentencia condenatoria, sean éstas favorables o desfavorables al otorgamiento de la 

libertad condicional…51. Finalmente, la Corte concluye que los jueces de ejecución de penas y medidas de 

seguridad deben aplicar la constitucionalidad condicionada de la expresión “previa valoración de la conducta 

punible” contenida en el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, en todos aquellos casos en que tal 

condicionamiento les sea más favorable a los condenados…” 

 

Mucho menos puede obviarse la finalidad de la gracia en comento, atinente a la posibilidad de 

resocialización o reinserción social de la persona que ha cometido una infracción delictiva, acorde 

a máximas de rehabilitación en virtud del principio de progresividad en el tratamiento punitivo, desde 

esa óptica la valoración de la conducta no ha de ser entendida como la reedición de esta, pues ello 

supondría juzgar de nuevo lo que en su momento definió el funcionario judicial de conocimiento en 

la fase de imposición de la sanción, tampoco implica la consideración de la gravedad en abstracto 

del ilícito, pues todo ello trasegaría contra el principio de la dignidad humana, lo que se pretende 

con la consagración del beneficio no es nada distinto a acentuar en fin resocializador de la pena, 

que tiene como norte la posibilidad cierta del sentenciado de recuperar su libertad y reintegrarse al 

tejido social antes del cumplimiento total de la pena.  

 

Ahora bien, en el presente evento, no puede dejarse de lado que el sentenciado aceptó su 

responsabilidad en el delito atribuido, reconoció su falta y se sometió poder punitivo del Estado, 

adicionalmente, debe resaltarse su buen desempeño y comportamiento durante el tiempo que ha 

permanecido privado de la libertad, forjando su proceso de resocialización, con miras a retornar a 

la sociedad y serle útil, circunstancias éstas que llevaron a que el penal conceptuara favorablemente 

la concesión del subrogado. 
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Lo anterior lleva a concluir que los principios de la justicia restaurativa se vienen haciendo efectivos 

en VILLALBA PICO, pues no sólo aceptó su falta y reconoció el daño causado con su actuar, lo cual 

demuestra que se viene superando, hace percibir una actitud de readaptación y enmienda durante 

la permanencia en el centro de reclusión; circunstancias todas que llevan a concluir un pronóstico 

favorable de rehabilitación. 

 

4.7.- En cuanto a la demostración de la existencia de arraigo familiar y social cuando se le concedió 

la prisión domiciliaria se acreditó este requisito en la dirección carrera 23 A Nro. 2 – 39 del barrio 

Transición V de esta ciudad, con los documentos: i) certificación de vecindad de la Junta de Acción 

Comunal del mencionado barrio, indicando que el penado vive en la dirección señalada dese hace 

más de 20 años ii) certificación suscrita por la señora Celina Pico Berna como madre de Kevin 

Sneider, afirmando que ha vivido con su hijo en la carrera 23 A Nro. 2 – 39 del barrio Transición V 

toda la vida y está en condición de recibirlo para la prisión domiciliaria y iii) Factura de la empresa 

Electrificado de Santander- ESSA S.A. constatándose allí la dirección indicada y de la que no se 

tiene novedad alguna por parte del centro carcelario que sea indicativa de que no se ha cumplido 

como se comprometió el rematado.   

 

4.8.- En consecuencia, se otorgará la libertad condicional por un periodo de prueba igual al tiempo 

que le falta para cumplir la pena, esto es 7 meses 20 días, se tomará el valor de la caución pagada 

al momento de acceder al beneficio de la prisión domiciliaria y deberá suscribir diligencia de 

compromiso; advirtiéndosele nuevamente que el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 

impuestas conllevará a la revocatoria del mecanismo sustitutivo, entrando a purgar en prisión la 

pena insoluta.  

 

4.9.- Una vez el penado cumpla con las obligaciones a su cargo, líbrese ante el CPMS 

BUCARAMANGA la respectiva boleta de libertad, en la que se indicará que, si el penado es 

requerido por alguna otra autoridad judicial, deberá dejarse a disposición de quien así la solicite. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS 

DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA; 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DECLARAR que KEVIN SNEIDER VILLALBA PICO ha cumplido una penalidad de 

DIECISEIS MESES SEIS DÍAS DE PRISIÓN (16 meses 10 días). 

 

SEGUNDO: CONCEDER la libertad condicional a KEVIN SNEIDER VILLALBA PICO por un 

periodo de prueba de SIETE MESES VEINTICUATRO DÍAS (7 meses 20 días), se mantiene la 

caución prestada al momento de acceder a la prisión domiciliaria, pero deberá suscribir nueva 

diligencia de compromiso. 
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TERCERO: LÍBRESE la respectiva boleta de libertad para ante el CPMS BUCARAMANGA, una 

vez el sentenciado cumpla con las obligaciones a su cargo, en la que se indicará que, si se 

encuentra requerido por alguna otra autoridad judicial, deberá dejarse a disposición de quien así lo 

solicite. 

 

CUARTO: ENTERAR a las partes que contra esta decisión proceden los recursos ordinarios de 

Ley. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
GABRIEL ANDRÉS MORENO CASTAÑEDA 

JUEZ 
 

 











   
 

JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 
Bucaramanga, veint iocho (28) de noviembre de dos mil veint i trés (2023)  

 

                                                   

ASUNTO  L IBERTAD CONDICIONAL  

RADICADO NI  32077  CUI  68001-6000 -159-

2016-11710 -00  

EXPEDIENTE  F ÍS ICO X 

ELECTRÓNICO   

SENTENCIADO (A)  JUAN PABLO SÁNCHEZ 

LIZCANO 

CEDULA 1.098.808.342  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPMS BUCARAMANGA  

DIRECCIÓN 

DOMICILIARIA  

 

B IEN JURÍDICO  CONTRA EL PATRIMONIO ECONÓMICO  Y LA SEGURIDADPÚBLICA  

LEY 906 DE 2004  X  600 DE 2000   1826 DE 2017   

 

ASUNTO A TRATAR 

 

El Juzgado procede a resolver la  sol icitud de l ibertad condicional  elevada 

en favor del sentenciado JUAN PABLO SÁNCHEZ LIZCANO, dentro del 

proceso de la referencia.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Este Juzgado vigila a JUAN PABLO SÁNCHEZ LIZCANO la pena de 120 

meses de pr is ión, impuesta en virtud de la sentencia condenatoria proferida 

el 4 de sept iembre de 2019 por el Juzgado Once Penal  del Circuito con 

Funciones de Conocimiento de Bucaramanga, por los delitos de fabricación, 

tráf ico o porte de armas de fuego, accesorios, artes o municiones y hurto 

cal if icado y agravado, en la que le fueron negados los subrogados de la 

suspensión condicional y la pr is ión domici l iar ia.    

 

Se encuentra privado de la l ibertad desde el 5 de enero de 2023 cuando fue 

dejado a disposición y registra una detención anter ior del 11 de noviembre 

de 2016 al 25 de jul io de 2017.  

 

DE LA SOLICITUD DE LIBERTAD CONDICIONAL  

 

El pasado 23 de noviembre se recibe en este Juzgado sol ic itud de l ibertad 

condicional elevada en favor del sentenciado. 

 

Para tal efecto, el establecimiento penitenciar io al legó la siguiente 

documentación:  

 



 

 

- Resolución No. 410 01455 del 10 de noviembre de 2023 expedida por el 

Consejo de Discipl ina de la CPMS BUCARAMANGA con concepto favorable 

de l ibertad condicional,  cart i l la biográf ica y el cert if icado de cal if icación de 

conducta del interno.  

 

A efectos de resolver la pet ic ión,  se t iene que el art ículo 64 del Código Penal 

regula el inst ituto de la l ibertad condicional en los siguientes términos:  

 

“L iber tad Condic ional.  Modif icado por  e l  ar t .  30 de la Ley 1709 de 2014.   El  juez,  
prev ia valorac ión de la conducta punible, concederá  la l iber tad condic ional a la  
persona condenada a pena pr ivat iva de la l iber tad cuando haya cumpl ido con los  
s iguientes requis itos :  
 
1-  Que la persona haya cumpl ido las  3/5 partes de la pena.  
 
2-  Que su adecuado desempeño y  compor tamiento durante e l tratamien to 
penitenc iar io en e l centro de rec lus ión permita suponer fundadamente que no 
ex iste neces idad de cont inuar la e jecuc ión de la pena.  
 
3-  Que demuestre arra igo fami l iar  y  socia l.  
 
Corresponde al juez competente para conceder  la l iber tad condic ional es table cer , 
con todos los  e lementos de prueba al legados a la  actuac ión,  la  ex is tenc ia o 
inex is tenc ia del  ar ra igo.  
 
En todo caso su conces ión estará supedi tada a la reparac ión a la v íct ima o a l  
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garant ía personal,  real ,  
bancar ia, o acuerdo de pago,  salvo que se demuestre insolvenc ia del  condenado.  
 
El  t iempo que fa lte se tendrá como per iodo de prueba. Cuando este sea infer ior  a 
tres  años,  e l juez podrá aumentar lo hasta en otro tanto igual,  de cons iderar lo 
necesar io. ”      

 

EL CASO CONCRETO 

 

Se aprecia que el sentenciado JUAN PABLO SÁNCHEZ LIZCANO se 

encuentra pr ivado de la l ibertad por cuenta de esta condena desde el 5 de 

enero de 2023 hasta la fecha, t iempo que sumado a un lapso de detención 

anterior que data del 11 de noviembre de 2016 al 25 de jul io de 2017 , aunado 

al monto de redención de pena reconocido de 109 días (26/07/2023), arroja 

como resultado que ha descontado 22 meses y 26 días  de la pena de pris ión 

impuesta.  

 

Comoquiera que fue condenado a la pena de 120 MESES DE PRISIÓN se 

advierte que se encuentra distante de cumplir el quantum de las tres quintas 

partes que alude el art ículo 64 del Código Penal que corresponde en este 

caso a 72 meses ,  motivo por el cual no resulta posible la concesión del 

benef ic io ante la ausencia del primer presupuesto de carácter objet ivo, sin 

que sea necesar io entrar a examinar los demás requisitos contemplados en 

la norma.  

 



 

 

En consecuencia, se negará la sol icitud de l ibertad condicional elevada por 

el  sentenciado JUAN PABLO SÁNCHEZ LIZCANO, comoquiera que no se 

reúnen los requisitos legales previstos en el art ículo 64 del Código Penal.  

 

Por lo expuesto, el  JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,   

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.-     DECLARAR que a la fecha JUAN PABLO SÁNCHEZ 

LIZCANO ha cumplido una pena de  22 meses y 26 días  de la pena de 

pris ión, teniendo en cuenta la detención f ís ica y las redenciones de pena 

hasta ahora reconocidas.   

 

SEGUNDO.- NEGAR la sol icitud de l ibertad condicional elevada en 

favor del sentenciado JUAN PABLO SÁNCHEZ LIZCANO, conforme lo 

señalado en este proveído .  

 

TERCERO.-  Contra esta decisión proceden los recursos de reposición 

y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

ILEANA DUARTE PULIDO  

JUEZ 

Irene C.  



   
JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 

Bucaramanga, veint iocho (28) de noviembre  de dos mil veint i trés (2023)  
 

                                                   

ASUNTO REDENCION DE PENA Y L IBERTAD CONDICIONAL  

RADICADO NI  3740  CUI  68001 -6100-000-

2010-00013 -00  

EXPEDIENTE  F ÍS ICO X 

ELECTRÓNICO   

SENTENCIADO (A)  JULIO CÉSAR SEPÚLVEDA 

RAMOS  

CEDULA 91.507.905  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPAMS GIRÓN 

DIRECCIÓN 

DOMICILIARIA  

  

B IEN JURÍDICO  CONTRA EL PATRIMONIO ECONÓMICO  

LEY 906 DE 2004  X  600 DE 2000   1826 DE 2017   

 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

El Juzgado procede a resolver las sol icitudes de redención de pena y 

l ibertad condicional elevadas en favor del sentenciado JULIO CÉSAR 

SEPÚLVEDA RAMOS, dentro del proceso de la referencia.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Este Juzgado vigi la JULIO CESAR SEPULVEDA RAMOS la pena de 204 

meses de pr is ión, impuesta mediante sentencia condenatoria proferida el 26 

de abr il de 2011 por el Juzgado Sépt imo Penal del Circuito con Funciones 

de Conocimiento de Bucaramanga, como responsa ble de los i l íc itos de hurto 

cal if icado y agravado; fabricación, tráf ico, porte de armas de fuego de 

defensa personal y lesiones personales con perturbación funcional de 

miembro y órgano de carácter permanente. El sentenciado se encuentra 

privado de la l ibertad por cuenta de este asunto desde el 17 de marzo de 

2015, actualmente en la CPAMS GIRÓN.   

 

 

1. DE LA SOLICITUD DE REDENCIÓN DE PENA  

 

Revisado el expediente se advierte que mediante auto del 3 de septiembre 

de 2018 (folios 63 y 64)  no se concedió redención de pena de los periodos 

de julio de 2012 a febrero de 2015, toda vez que durante dicho periodo no 

se encontraba privado de la l ibertad por este proceso, por lo que se dispuso 

sol ic itar información al Juzgado Segundo Homólogo, quie n a través del of icio 

4606 del 11 de octubre siguiente  (fol io 73) informó que en el proceso 

radicado 2005-00012 NI-10258 no se reconoció redención de pena, por lo que 

se procederá a su estudio, dando aplicación de los principios “pro homine y favor libertatis”,  

ante el evidente cumplimiento de los requisitos para conceder la redención de pena.   

 

 



 

 

 

 Cert i f i cado   Horas   Act iv idad   Per iodo   Cal i f i cac ión   Conduc ta   

15294710  240  ESTUDIO  01/07/2012 AL 31/08/2012  SOBRES ALIENTE  

MALA  

1 5 4 53 3 72  

120  ESTUDIO  01/09/2012 AL 30/09/2012  SOBRES ALIENTE  

30  ESTUDIO  01/10/2012 AL 31/10/2012  DEFICIENTE  

0 ESTUDIO  01/11/2012 AL 30/11/2012  SOBRES ALIENTE  

60  ESTUDIO  01/12/2012 AL 31/12/2012  DEFICIENTE  BUEN A 

366  ESTUDIO  01/01/2013 AL 30/04/2013  SOBRESALIENTE  BUENA 

1 5 7 21 6 56  

780  ESTUDIO  01/05/2013 AL 30/01/2014  SOBRESALIENTE  BUENA  
6 ESTUDIO  01/02/2014 AL 28/02/2014  DEFICIENTE  BUEN A  

66  ESTUDIO  01/03/2014 AL 30/04/2014  SOBRESALIENTE  BUENA  

1 5 8 16 6 72  
36  ESTUDIO  01/05/2014 AL 31/05/2014  DEFICIENTE  BUEN A  

420  ESTUDIO  01/06/2014 AL 30/09/2014  SOBRESALIENTE  BUENA  

1 6 0 12 4 32  

0 ESTUDIO  01/10/2014 AL 31/10/2014  DEFICIENTE  BUEN A  

294  ESTUDIO  01/11/2014 AL 31/01/2015  SOBRESALIENTE  BUENA  
0 ESTUDIO  01/02/2015 AL 28/02/2015  DEFICIENTE  BUEN A  

  

Asimismo, e l establecimiento carcelario allega la siguiente información que 

se encuentra pendiente de estudiar redención de pena:  

  

 Cert i f i cado   Horas   Act iv idad   Per iodo   Cal i f i cac ión   Conduc ta   

1 9 0 27 4 23  234  ESTUDIO  01/07/2023 AL 31/08/2023  SOBRESALIENTE  BUENA 

 

Es de advert ir  que NO se concederá redención de pena de las 240, 120 y 30  

horas de jul io a noviembre de 2022, toda vez que la conducta fue calif icada 

en el grado de MALA.  Asimismo, respecto de las 60, 6 y 36 horas de  

dic iembre de 2022, febrero y mayo de  2014, atendiendo a que las act ividades 

fueron cal if icadas como DEFICIENTES.  

 

Efectuados los demás cómputos legales según lo previsto en los art ículos 

82 y 97 del Código Penitenciar io y Carcelar io, toda vez que se cumplen los 

requisitos previstos en el art ículo 101 ibídem, se reconoce redención de 

pena al sentenciado en 180 días por act ividades de estudio ,  los cuales se 

abonarán como descuento a la pena de prisión impuesta.    

  

2. DE LA SOLICITUD DE LIBERTAD CONDICIONAL  

 

Se recibe en este Juzgado sol ic itud de l ibertad condicional del sentenciado. 

Para tal efecto, el establecimiento penitenciar io al legó la siguiente 

documentación:  

 

-Resolución No. 421 1386 del 20 de noviembre de 2023 expedida por el 

Consejo de Discipl ina del CPAMS GIRÓN con concepto favorable de l ibertad 

condicional,  la cart i l la biográf ica y el cert if icado de calif icación de conducta 

del interno.  

 

El art ículo 64 del Código Penal regula el inst ituto de la l ibertad condicional 

en los siguientes términos:  

 



 

 

“L iber tad Condic ional .  Modif icado por  e l  ar t .  30 de la Ley 1709 de 2014.  El  juez,  

previa valorac ión de la conducta punib le,  concederá la l iber tad condic ional  a la  

persona condenada a pena pr ivat iva de la l iber tad cuando haya cumpl ido con 

los s iguientes requis itos:  

 

1-  Que la persona haya cumpl ido las  3/5 partes de la pena.  

2-     Que su adecuado desempeño y compor tamiento durante e l  tratamiento 

penitenc iar io en e l centro de rec lus ión permita suponer  fundadamente que no 

ex iste neces idad de cont inuar la ejecuc ión de la pena.  

3-     Que demuestre ar ra igo famil iar  y soc ia l.  

 

Corresponde al juez competente para conceder la l ibertad condic ional  

establecer,  con todos los  e lementos de prueba a l legados a la actuación,  la  

ex istenc ia o inex istencia del  arra igo.  

 

En todo caso su conces ión estará supedi tada a la reparac ión a la víc t ima o a l 

aseguramiento del pago de la indemnizac ión mediante garantía personal,  real ,  

bancar ia,  o acuerdo de pago,  salvo que se demuestre insolvenc ia del 

condenado.  

 

El t iempo que fa l te se tendrá como per iodo de prueba.  Cuando este sea infer ior  

a tres años, e l  juez podrá aumentar lo hasta en otro tanto igual ,  de cons iderar lo 

necesar io.”       

 

 

EL CASO CONCRETO 

 

  

a) Frente a la valoración de la conducta punible como presupuesto 

necesario para estudiar la l ibertad condicional,  se t iene conforme lo 

expuesto en la sentencia condenator ia que la naturaleza, modal idad y 

consecuencias que se derivaron de los i l ícitos no son tan graves que impidan  

la procedencia del sustituto penal.  Sin embargo, se entrará a examinar en 

conjunto los demás requisitos previstos en la norma, de cara a la función de 

prevención general,  prevención especial y resocialización que se pretende 

con la imposición de la condena, especialmente f rente al tratamiento 

penitenciar io.  

 

b)  En torno al cumplimiento del primer requisito de carácter objet ivo, se 

observa que el sentenciado se encuentra privado de la l ibertad por cuenta 

de este asunto desde el 17 de marzo de 2015, t iempo que sumado a montos 

de redención de pena reconocidos de: 93 días (03/09/2018), 27 días 

(17/11/2018), 248 días (20/05/2022), 214 días (21/09/2023) y  180 días 

reconocidos en la fecha, indica que ha descontado un total de 129 meses y 

23 días de la pena de pris ión.  

 

Comoquiera que fue condenado a la pena de 204 MESES DE PRISIÓN, se 

advierte que ha descontado un quantum superior a las tres quintas partes 

que alude el art ículo 64 del Código Penal, que corresponde en este caso a 



 

 

122 meses y 12 días, cumpliendo con ello el presupuesto objet ivo para la 

concesión del benef icio.  

 

No obstante, la norma exige la satisfacción de un presupuesto de carácter 

subjet ivo, el cual comprende dos ar istas: i. -  La valoración de la conducta 

punible en torno al cumplimiento de los f ines de la pena y, i i . -  El 

comportamiento del condenado durante el tratamiento penitenciar io que sea 

indicat ivo de que no es necesar io continuar con la ejecución de la condena.    

 

De ahí que en este caso debe valorarse el comportamiento del sentenciado 

durante el tratamiento penitenciar io. En ese sentido, obra la Resolución No. 

421 1386 del 20 de noviembre de 2023 expedida por el Consejo de Discipl ina 

del CPAMS GIRÓN con concepto favorable de l ibertad condicional.    

 

Sin embargo, su comportamiento durante el tratamiento penitenciario ha sido 

irregular, pues desde que se encuentra privado de la l ibertad por este 

proceso registra tres (3) sanciones discipl inarias que datan del 22 de febrero 

de 2016, 15 de agosto de 2018 y 22 de dic iembre de 2020 y su conducta 

durante el per iodo comprendido entre el 26 de jul io de 2021 hasta el 25 de 

octubre de 2021, fue cal if icada como MALA, lo que indica que su proceso de 

resocialización no ha avanzado.  Asimismo, la clasif icación en fase de 

tratamiento se encuentra en estado de ALTA.  

 

De ahí que al real izar un juicio valorat i vo sobre la necesidad de la pena, se 

concluye que en el caso concreto resulta pert inente que cont inúe ejecutando 

la condena, de cara a los f ines comunicativos y la función de prevención 

general y especial que se pretende con el reproche punit ivo, máxime cu ando 

no ha acatado las disposiciones y reglas dispuestas al inter ior del penal.   

 

Aunado a lo anter ior,  no se encuentra demostrado el arraigo famil iar y social 

del procesado, toda vez que sólo se aportó una cert if icación expedida por 

la señora Maritza Tarazona, una carta de residencia de la señora Maritza 

Tarazona y un recibo de servic io público i legible, sin que se acredite cuál 

es el vínculo que t ienen, así mismo, no se allegaron ot ros elementos que 

permitan establecer el lugar y las personas con las que residirá, motivo por 

el cual no es posible inferir  fundadamente que no evadirá el cumplimiento 

de las obl igaciones previstas en el art ículo 65 del Código Penal que le serán 

impuestas con ocasión del subrogado, por lo tanto, en estos momentos no 

resulta procedente su petic ión de l ibertad condicional.  

 

En consecuencia, se negará la sol icitud de l ibertad condicional elevada por 

el  sentenciado JULIO CESAR SEPULVEDA RAMOS, comoquiera que no se 

reúnen los presupuestos legales previstos en el art ículo 64 del Cód igo 

Penal.  

 

Por lo expuesto, el  JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 



 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.-  RECONOCER al sentenciado JULIO CÉSAR SEPÚLVEDA 

RAMOS redención de pena en ciento ochenta (180) días por estudio, 

conforme los cert if icados TEE evaluados, los cuales se abonan como 

descuento a la pena de pris ión impuesta.  

  

SEGUNDO.- NEGAR la redención de pena al sentenciado JULIO 

CÉSAR SEPÚLVEDA RAMOS  por las 240, 120 y 30  horas de jul io a 

noviembre de 2022, toda vez que la conducta fue calif icada en el grado de 

MALA.   

 

TERCERO.-  NEGAR la redención de pena al sentenciado JULIO 

CÉSAR SEPÚLVEDA RAMOS  respecto de las 60, 6 y 36 horas de  diciembre 

de 2022, febrero y mayo de 2014, atendiendo a que las act ividades fueron 

cal if icadas como DEFICIENTES.  

 

CUARTO.-  DECLARAR que a la fecha el sentenciado JULIO CÉSAR 

SEPÚLVEDA RAMOS ha descontado 129 meses y 23 días de la pena prisión.  

 

QUINTO.-  NEGAR la l ibertad condicional elevada en favor del 

sentenciado JULIO CÉSAR SEPÚLVEDA RAMOS, según las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEXTO.-  Contra esta decisión proceden los recursos de reposición 

y apelación.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ILEANA DUARTE PULIDO 

JUEZ 

  

I r e n e  C .  

 

 



 
 

 
NI. 10215 CUI 68001600882820100121900. 
Ángel Liban Díaz Rubio.  
Falsedad documento privado, falsedad material en documento público agravado, fraude procesal, estafa. 
Ley 906 de 2004. 
 

JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 

BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

ASUNTO Redención de pena y libertad condicional 

RADICADO 
NI. 10215  
CUI 68001600882820100121900 EXPEDIENTE 

FISICO X 

ELECTRÓNICO  

SENTENCIADO (A) Ángel Liban Díaz Rubio CÉDULA 13’844.590 

CENTRO DE RECLUSIÓN CPMS BUCARAMANGA 

DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA 

CRA 8 NRO. 34N-75 BARRIO CAFÉ MADRID- BUCARAMANGA 

BIEN JURIDICO Fe Pública LEY906/2004 X LEY 600/2000  LEY 1826/2017  

 

MOTIVO DE LA DECISIÓN  

 

Resolver sobre la solicitud de redención de pena y sobre la libertad condicional deprecada por 

ÁNGEL LIBAN DÍAZ RUBIO identificado con cédula de ciudadanía Nro. 13’844.590, privado de 

la libertad en su domicilio por cuenta de este proceso en el CPMS BUCARAMANGA. 

 

CONSIDERACIONES 

 

1.- El despecho vigila la pena de 127 meses de prisión, multa de 230 SMLMV y 65 meses de 

accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta el 9 de 

octubre de 2017, ejecutoriada el 30 de octubre del mismo año por el Juzgado Sexto Penal del 

Circuito con funciones de conocimiento de Bucaramanga que lo declaró responsable del reato 

del concurso de delitos de falsedad en documento privado, falsedad material en documento 

público agravado, fraude procesal y estafa, según hechos ocurridos el 13 de enero de 2010, allí 

se le concedió la prisión domiciliaria previo cumplimiento de requisitos legales.  

 

2.- En la fecha el despacho avocó conocimiento de la presente causa de conformidad con lo 

dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 20221 y CSJAA23-156 del 12 

de abril de 20232, conforme remisión que efectuara el Juzgado Segundo homólogo el pasado 20 

de abril de 2023. 

 

2.1.- El rematado se encontraba privado de la libertad en virtud de este proceso 6 de junio de 

2018, por lo que a la fecha ha descontado 65 meses 24 días. 

 
3. DE LA LIBERTAD CONDICIONAL.  

 

                                                           
1 Consejo Superior de la Judicatura  
2 Consejo Seccional de la Judicatura.  



 
 

 
NI. 10215 CUI 68001600882820100121900. 
Ángel Liban Díaz Rubio.  
Falsedad documento privado, falsedad material en documento público agravado, fraude procesal, estafa. 
Ley 906 de 2004. 
 

3.1.- EL 26 de octubre del año en curso, el sentenciado solicitó se le conceda la libertad 

condicional, en razón a que cumplió seis años de pena, aunado a que no cuenta con recursos 

económicos para sufragar la multa que le fue impuesta, no tiene bienes a su nombre, bajo su 

cuidado y responsabilidad estaría su esposa adulta mayor, su suegro de 90 años de edad, dos 

hijas madre cabeza de familia y sus dos nietos que no pueden laborar y al parecer viven en 

condiciones de pobreza extrema -Fl. 355- 

 

3.2.-Lo primero que debe decirse, es que es competencia de los Jueces de Ejecución de Penas 

resolver de fondo lo concerniente a la libertad condicional, prevista en el artículo 30 de la ley 1709 

de 2014, que modificó el artículo 64 de la ley 599 de 2000, en el que; previa valoración de la 

gravedad de la conducta punible, se exige el cumplimiento de los siguientes requisitos: (i) que la 

persona haya cumplido las 3/5 partes de la pena, (ii) que su adecuado desempeño y 

comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el centro de reclusión permita suponer 

fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución de la pena, (iii) que se 

demuestre el arraigo familiar y social y (iv) que se repare la víctima o se asegure el pago de la 

indemnización mediante garantía personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo se demuestre 

insolvencia económica.  

 

3.3.- Al unísono la Sala Penal del máximo Tribunal de la Justicia Ordinaria decantó sobre el 

instituto jurídico de la libertad condicional, lo siguiente: 

 

“….El artículo 64 del Código Penal (modificado por el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014), con la 

exequibilidad condicionada declarada por la Corte Constitucional en la sentencia CC C–757–2014, enseña 

que la finalidad del subrogado de la libertad condicional es permitir que el condenado pueda cumplir por 

fuera del centro de reclusión parte de la pena privativa de la libertad impuesta en la sentencia, cuando la 

conducta punible cometida, los aspectos favorables que se desprendan del análisis efectuado por el juez 

de conocimiento en la sentencia –en su totalidad–, el adecuado comportamiento durante el tiempo que ha 

permanecido privado de la libertad y la manifestación que el proceso de resocialización ha hecho efecto en 

el caso concreto –lo cual traduce un pronóstico positivo de rehabilitación–, permiten concluir que en su 

caso resulta innecesario continuar la ejecución de la sanción bajo la restricción de su libertad (artículo 64 

numeral 2° del código penal)…Sólo de esa forma se hace palpable la progresividad del sistema 

penitenciario, cuya culminación es la fase de confianza de la libertad condicional, que presupone la 

enmienda y readaptación del delincuente y efectiviza su reinserción a la sociedad, lográndose la finalidad 

rehabilitadora de la pena. La perspectiva en clave de libertad principalmente apuesta por las posibilidades 

de resocialización o reinserción social de la persona que ha cometido una infracción delictiva, acorde a 

máximas de rehabilitación, mientras la visión de seguridad apunta a su exclusión social, propias de políticas 

intimidatorias e inoculizadoras o de aislamiento del condenado, que contrarrestan su reintegro a las 

dinámicas comunitarias…”3 

                                                           
3 Sentencia del 27 de julio de 2022. Rad. 61616 (AP3348-2022) MP Fabio Ospitia Garzón. 
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3.4.- En el caso concreto, tenemos que el requisito objetivo no se satisface, dado que DÍAZ 

RUBIO cumple una pena de 127 meses de prisión, por lo que las 3/5 partes equivalen a 76 meses 

6 días, quantum que no se superó, conforme quedó plasmado en antecedencia, dado que el 

sentenciado ha descontado 65 meses 22 días de prisión, contando el tiempo físico descontado 

a la fecha.  

 

3.5.- Al no haberse superado el requisito objetivo no se analizarán los demás presupuestos para 

conceder la libertad condicional. Aunado a esto, tampoco se allegó la documentación 

correspondiente que de cuenta del comportamiento del sentenciado mientras ha estado privado 

de la libertad, concepto favorable por parte de la Junta de Disciplina del CPMS BUCARAMANGA. 

Al no contar con la documentación necesaria, se imposibilita realizar el juicio de razonabilidad y 

proporcionalidad que exige la norma frente al comportamiento del sentenciado y el cumplimiento 

de los requisitos que se exigen para acceder a la gracia deprecada. 

 

4.OTRAS DETERMINACIONES. 

 

4.1. Por intermedio del C.S.A, solicítese al teniente de prisiones o director del Centro de Reclusión 

Penitenciario y Carcelario Virtual -CERV- y al Director del CPMS BUCARAMANGA, 

ACTUALICEN la dirección de domicilio del condenado a la CRA 8 NRO. 34N-75 BARRIO CAFÉ 

MADRID- BUCARAMANGA y la dirección del lugar de trabajo a la CALLE 37 NRO. 16-04 LOCAL 

271 CC PANAMÁ DE ESTA CIUDAD, toda vez que son las únicas autorizadas por el entonces 

juez vigía en decisión del 1 de agosto de 2022 y al que se le practicó visita por Asistencia Social 

que presta apoyo a estos Despachos, en razón a que se reportan novedades y se han proferido 

los siguientes reportes: Nro. 2023IE0029646 del 10/02/2023 -Fl. 317 C1-, Nro. 2023EE0061127 

del 10/04/2023 Fl. 325 C1-, Nro. 2023EE0112440 del 16/06/2023-Fl. 329 C1-, Nro. 

2023EE0102470 del 02/09/2023 -Fl. 331 C1-, Nro. 2023EE00124652 del 06/07/2023 -Fl. 335 C1, 

Nro. 2023EE0141093 del 31/07/2023, frente a la dirección calle 5 AN Nro. 2D-21 apto 502 

Palermo I. 

 

4.2. Así mismo, teniendo en cuenta las múltiples novedades reportadas por el CERVI-DICER en 

el sentido que el dispositivo electrónico del sentenciado registra batería baja y/o apagado, SE 

ORDENA CAMBIAR EL DISPOSITIVO ELECTRÓNICO, en la medida en que haya posibilidad de 

ello, pues son varios los escritos presentados por el penado donde informa que debe poner a 

cargar el dispositivo cuatro veces al día, lo que viene ocurriendo desde hace cuatro meses -Fl. 

353 C1-. 

 

4.3. Reitérese al director del CPMS BUCARAMANGA dar cumplimiento al auto de fecha 21 de 

abril de 2023 por medio del cual se solicitó al operador SERVI-AR del INPEC aclare si en los 

oficios 2022IE0249714 del 25 de noviembre de 2022, 2022IE0263394 del 14 de diciembre de 
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2022 y 2022IE0029646 del 10 de febrero de 2023 se efectuó control a la dirección calle 37 Nro. 

16-04 local 271 del Centro Comercial Panamá de esta ciudad, así como si los días 13 de octubre, 

12, 17 y 18 de noviembre de 2022, 4, 7 y 10  de febrero de 2023, en que se indica reportes de 

batería baja o apagada, el condenado informó de fallas en el dispositivo de vigilancia electrónica.  

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA; 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DECLARAR que a la fecha el condenado ÁNGEL LIBAN DÍAZ RUBIO identificado 

con cédula de ciudadanía Nro. 13’844.590 ha cumplido una pena de SESENTA Y CINCO MESES 

VEINTIDOS DÍAS – (65 meses 22 días), teniendo en cuenta la detención física.  

 

SEGUNDO: NEGAR al sentenciado ÁNGEL LIBAN DÍAZ RUBIO la LIBERTAD CONDICIONAL, 

de acuerdo a las razones expuestas en la parte motiva de esta decisión.   

 

TERCERO: Por intermedio del CSA dese cumplimiento al acápite “otras determinaciones”. 

 

CUARTO: ENTERAR a las partes que contra esta decisión proceden los recursos de Ley. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

GABRIEL ANDRÉS MORENO CASTAÑEDA 

JUEZ 



   
 

JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 
Bucaramanga, veintiocho (28)  de noviembre de dos mil veinti t rés (2023)  

 

                                                   

ASUNTO PRISIÓN DOMICIL IARIA  –  L IBERTAD CONDICIONAL  

RADICADO NI  4920   CUI  68001-6000-159-

2014-05514-00 

EXPEDIENTE  FÍSICO  X 

ELECTRÓNICO  

SENTENCIADO (A)  HAROLD ALFONSO AYALA 

REYES  

CEDULA 1 .102 .372 .218  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPMS BUCARAMANGA 

DIRECCIÓN 

DOMICIL IARIA  

   

APODERADO(A)    

B IEN JURÍDICO  CONTRA LA SALUD PÚBLICA  

LEY 906  DE 2004 X 600  DE 2000  1826  DE 2017  

 

ASUNTO A TRATAR 

 

El Juzgado procede a resolver la sol ici tud de susti tución de la pena pr ivativa 

de la l ibertad en centro hospi talario o en prisión domici l iar ia por grave 

enfermedad, elevada por el  sentenciado HAROLD ALFONSO AYALA 

REYES, dentro del  proceso de la referencia.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Este Despacho vigi la la pena de 58 meses y 20 días de prisión impuesta a 

HAROLD ALFONSO AYALA REYES, mediante sentencia condenatoria 

proferida el 6 de abr i l  de 2015 por el  Juzgado Sépt imo Penal del Circui to 

con funciones de conocimiento de Bucaramanga, como responsable del 

del i to de fabricación, tráf ico, porte de estupefacientes. En el fal lo le fueron 

negados los mecanismos susti tut ivos de la pena de pris ión.  

 

Mediante auto adiado el 12 de enero de 2017, el Juzgado Segundo 

Homólogo de Montería –Córdoba, le concedió a HAROLD ALFONSO AYALA 

REYES la l ibertad condicional , previa suscripción de di l igencia de 

compromiso prevista en el art ículo 65 del  Código Penal,  subrogado que le 

fue revocado por el  Despacho mediante proveído del 7 de octubre d e 2022.  

 

El señor HAROLD ALFONSO AYALA REYES se encuentra privado de la 

l ibertad por cuenta de esta actuación desde el  11 de enero de 2023 y cuenta 

con un lapso de detención anterior que data del 23 de mayo de 2014 al 20 

de enero de 2017.  

 



 

 

 

1. DE LA SOLICITUD DE PRISIÓN DOMICILIARIA POR GRAVE 

ENFERMEDAD 

 

El procesado  sol ici ta se conceda la pr isión domici l iar ia, atendiendo a que 

se encuentra internado desde el  29 de mayo en el  Hospital Universi tar io de 

Santander, para lo cual  anexa copia de la his toria c lín ica, ref ir iendo que 

adquir ió la enfermedad en el establecimiento carcelar io,  padeciendo de 

trombosis venosa profunda.   

 

Por lo anterior, mediante auto proferido el 19 de ju l io de 2023 se dispuso 

of iciar al Director del CPMS BUCARAMANGA para remi t ir al interno hasta 

las instalaciones del  Insti tuto Nacional de Medicina Legal,  con el f in de 

practicar el reconocimiento médico legal tendiente a establecer si se 

requiere la internación en hospital o si  padece una enfermedad grave 

incompatible con la v ida en reclusión.  

 

La expert ic ia médico legal fue practicada al sentenciado el día 25 de octubre 

de 2023, cuyo informe fue recibido en este Juzgado el 3 de noviembre 

siguiente.  

 

Conforme lo previsto en el  artículo 68 del Código Penal, e l Juez podrá 

ordenar la ejecución de la pena privativa de la l ibertad en la residencia del  

sentenciado o en un centro hospitalario determinado por el  INPEC, cuando 

éste padezca una enfermedad muy grave que resulte incompatible con la 

vida en reclusión, según concepto de Medicina Legal que así lo determine, 

medida que está supeditada a la real ización de exámenes periódicos que 

determinen la persistencia de la patología y la s ituación de vulnerabil idad 

del penado dentro de un establecimiento carcelar io.   

  

En el mismo sentido, el  art ículo 461 de la Ley 906 de 2004 dispone que el  

Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad está facul tado para 

ordenar la susti tución de la ejecución de la pena, en los mismos eventos 

que procede la sust i tución de la detención preventiva que cons agra el 

artículo 314 ibidem, norma que en su causal  4° establece la procedencia 

del subrogado cuando se acredite un estado de salud grave por enfermedad, 

previo dictamen del médico legal .  

 

Bajo ese régimen legal, se advierte que la concesión de la prisión  

domici l iar ia requiere que las patologías que presente el interno sean de tal  

gravedad que su estado de salud resul te incompatible con la v ida formal de 

reclusión, condición que debe ser valorada por el médico legista mediante 

un dictamen per icial .   Así las cosas, es clara la norma al  supeditar el  

sust i tuto de la pena a una valoración objetiva, idónea, profesional y 

científ ica de la autor idad médica correspondiente que cert i f ique el estado 

de salud del sentenciado y avale una circunstancia médica que impida  el 

cumplimiento de la pena de pr isión de manera intramural .  

 



 

 

En el  sub judice, obra el  dictamen médico forense sobre el estado de salud 

del sentenciado HAROLD ALFONSO AYALA REYES realizado el 25 de 

octubre de 2023, en el acápite DISCUSIÓN se registró :   “Masculino de 29 

años de edad, con Neumonía resuelta y trastorno de ansiedad pendiente 

valoración por psiquiatría para definir  diagnóstico y conducta y dermat it is 

de contacto.  La neumonía es una infección del  pulmón que puede ser  

causada por múlt ip les microorganismos (bacterias,  v irus y hongos).  Las 

neumonías se clasif ican según se adquieren en el  día a día de una persona 

(neumonía adquir ida en la comunidad) o en un centro sanitario (neumonía 

hospitalaria), en el caso que nos ocupa indica que fue adquir ida en centro 

de reclusión; la cual fue tratada y resuelta a satisfacción y a la valoración 

de hoy octubre 25 de 2023, no ref iere ni presenta al  examen físico ninguna 

sintomatología que nos haga pensar en una recaída en este aspecto; en 

cuanto al diagnóst ico de trastorno de ansiedad, aún no ha sido valorado y 

definido este diagnóstico de trastorno de ansiedad, aún no ha sido valorado 

y definido este diagnóstico por parte de psiquiatr ía;  en cuanto a la dermati t is  

de cuello, la dermat it is por contacto es un sarpu ll ido que provoca picazón y 

se produce por el contacto directo con una sustancia o una reacción alérgica 

a esta.  El sarpul l ido no es contagioso, pero puede ser muy molesto; al 

examen médico legal de hoy, encuentro usuar io hemodinámicamente 

estable,  asintomático respiratorio, controlado, t iene pendiente valoración 

por psiquiatr ía para def inir diagnóstico y tratamiento, además presenta 

sarpull ido en cuello;  dado estas condiciones el  usuario puede continuar su 

tratamiento ambulatorio.”  

 

Por tal  motivo,  la expert ic ia concluyó que: “En el momento del  examen, 

HAROLD ALFONSO AYALA REYES presenta 1. Neumonía resuelta. 2.  

Trastorno de ansiedad pendiente valoración por psiquiatría para def inir  

conducta,  diagnóstico y 3. Dermati t is ; los cuales no fundamentan un 

estado de salud grave por enfermedad,  debe sol ici tarse una nueva 

valoración Médico legal en cualquier momento si se produce algún cambio 

en sus condiciones de salud, s iempre y cuando la autoridad a cargo 

acompañe la sol ici tud de los documentos de atención en sal ud de los 

profesionales médicos que estén a cargo del usuar io.”  (Subrayado y negr i l la 

del Despacho).  

 

De esa manera, se advierte que la si tuación del procesado HAROLD 

ALFONSO AYALA REYES no se encuentra inmersa dentro del  supuesto 

legal previsto en la norma para la concesión del susti tuto de la pena de 

pris ión domici l iar ia por grave enfermedad, como tampoco meritor ia de 

internamiento en un centro hospi talario.  

 

En efecto,  no se desconoce el diagnóst ico que presenta el  sentenciado, y 

que se encuentra demost rado con la valoración del  Inst i tuto de Medicina 

Legal que obra en las presentes di l igencias, pero a pesar de el lo,  existe una 

expert icia médica concluyente de que esos padecimientos no generan un 

estado de salud grave para el paciente que le impida ejecut ar la pena de 

pris ión que le fue impuesta en la sentencia, comoquiera que puede cont inuar 



 

 

recibiendo la atención en salud que requiere dentro del establecimiento 

carcelario.  

 

Bajo esas consideraciones, se concluye que actualmente el  sentenciado 

HAROLD ALFONSO AYALA REYES no presenta un estado de salud grave y 

el t ratamiento médico que requiere para el manejo de sus patologías resulta 

compat ible con la vida en reclusión, de ahí que no es posible susti tui r la 

ejecución de la pena de prisión en establecimiento carcelario por la pr isión 

domici l iar ia o en hospital,  según lo dispuesto en los artículos 68 del  Código 

Penal y 314 numeral  4° de la Ley 906 de 2004.  

 

En consecuencia, se negará la susti tución de la pena pr ivativa de la l ibertad 

en establecimiento carcelar io por la de internación en centro hospi talario o 

por la de pr isión domici l iaria elevada a favor del sentenciado, atendiendo el  

dictamen pericial  real i zado el 25 de octubre de 2023 por el  Insti tuto Nacional 

de Medicina Legal y Ciencias Forenses  –  Unidad Básica Bucaramanga -.  

 

2. OTRAS DETERMINACIONES  

  

2.1 Teniendo en cuenta la conclusión del Insti tuto de Medicina Legal, a 

través de Asistencia Social  sol icítese al Director de la CPMS 

BUCARAMANGA para que adopte las medidas necesarias para garant izar 

la atención médica que requiere el sentenciado .    

 

2.2 Respecto del memorial recibido el 23 de noviembre mediante el  cual  

reitera la sol ici tud de l ibertad condicional ,  se dispone por el Centro de 

Servicios Administrat ivos real izar al procesado la not i f icación de  los autos 

proferidos el 30 de junio (fol ios 198 y 199) y 19 de ju l io de 2023 (fol ios 218 

a 219),  toda vez que de acuerdo con las constancias que obr an en el  

expediente (fol ios 221 y 224),  el  procesado se encontraba en el  Hospi tal  

Universitario de Santander.  

 

Respecto del numeral 2,  no procede recurso alguno.  

 

Por lo expuesto, el  JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 
RESUELVE 

 

PRIMERO.-  NEGAR la susti tución de la pena privat iva de la l ibertad 

en establecimiento carcelar io por la de internación en centro hospi talario o 

por la de pr isión domici l iaria por grave enfermedad al sentenciado HAROLD 

ALFONSO AYALA REYES, según las razones expuestas en la parte motiva 

de esta providencia.  

 

SEGUNDO.- PREVENIR al  Director del CPMS BUCARAMANGA para 

que adopte las medidas necesarias para garant izar la atención médica que 



 

 

requiere el sentenciado HAROLD ALFONSO AYALA REYES.  Por Asistencia 

Social l íbrense los of icios.  

 

TERCERO .  -  Por el Centro de Servicios Administrat ivos dese 

cumplimiento al  numeral  2. OTRAS DETERMINACIONES.  

 

CUARTO .  -   Contra esta decisión proceden los recursos de reposición 

y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

 

ILEANA DUARTE PULIDO  

JUEZ 

 

Irene C.  
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JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA 

 

 

Bucaramanga, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

ASUNTO  Libertad condicional – Trámite de Insolvencia Económica 

RADICADO NI. 31104 
CUI 11001600000020160170200 

EXPEDIENTE  FÍSICO x 

ELECTRÓNICO 
 

SENTENCIADO (A) JHON JAIRO CAMACHO o LUIS ALBERTO 
RAMÍREZ CAMACHO 

CEDULA 25.594.924 

CENTRO DE RECLUSIÓN CPMS GIRÓN 

DIRECCIÓN DOMICILIARIA  

BIEN JURIDICO SEGURIDAD 

PÚBLICA 

LEY906/2004 x LEY 600/2000 
 

LEY 1826/2017  

 

 

MOTIVO DE LA DECISIÓN  

 

Resolver las solicitudes de Libertad Condicional y tramitar la Insolvencia Económica, elevadas 

por el sentenciado JHON JAIRO CAMACHO C.C: 1.094.350.878 o LUIS ALBERTO RAMÍREZ 

CAMACHO C.C: 25.594.924, privado de la libertad en el CPMS GIRÓN por cuenta de esta causa.  

 

 

CONSIDERACIONES 

 

1.- Mediante sentencia del 15 de mayo de 2019, el Juzgado Primero Penal del Circuito 

Especializado con función de conocimiento de Cúcuta condenó a Jhon Jairo Camacho o Luis 

Alberto Ramírez Camacho a la pena de 156 meses de prisión, multa de 2700 SMLMV e 

interdicción para el ejercicio de derechos y funciones públicas y privación del derecho a la 

tenencia y porte de armas por el mismo término de la pena de prisión, como autor del concurso 

de delitos de concierto para delinquir agravado, porte de armas de uso privativo de las fuerzas 

armadas o explosivos, porte ilegal de armas, accesorios partes o municiones. Le fueron negados 

los subrogados penales, por lo que desde el 11 de agosto de 2016 se encuentra privado de la 

libertad, actualmente en el CPMS GIRÓN. CUI 11001600000020160170200 NI. 31104 

 

2.- El 28 de agosto de 2023, el despacho avocó conocimiento de la presente causa de 

conformidad con lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 20221 y 

CSJAA23-1562 del 12 de abril de 2023. 

 

                                                           
1 Expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
2 Expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander. 
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3.- Al verificar el expediente, obra pronunciamiento del 11 de octubre del año en curso3,  frente a 

la solicitud de libertad condicional elevada, misma que fue negada atendiendo la prohibición legal 

y especial que existe para la concesión de beneficios de quien ha sido sentenciado por el delito 

de concierto para delinquir agravado, que no es otra cosa que la disposición prevista en el artículo 

264 de la Ley 1121 de 2006 -vigente desde la época de ocurrencia de los hechos-; de allí que el 

agravante de la conducta esté relacionado con la conexidad de otras conductas como homicidio 

y extorsión, siendo ésta última a la que hace referencia la prohibición. 

 

1.- DE LA LIBERTAD CONDICIONAL. 

 

1.1- Sobre la petición de libertad condicional, lo primero que debe decirse es que resulta ser 

competencia de los Jueces de Ejecución de Penas resolver de fondo sobre este subrogado, el 

cual se encuentra previsto en el artículo 30 de la ley 1709 de 2014, que modificó el artículo 64 de 

la ley 599 de 2000, en el que; previa valoración de la gravedad de la conducta punible, se exige 

el cumplimiento de los siguientes requisitos: (i) que la persona haya cumplido las 3/5 partes de la 

pena, (ii) que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en 

el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la 

ejecución de la pena, (iii) que se demuestre el arraigo familiar y social y (iv) que se repare la 

víctima o se asegure el pago de la indemnización mediante garantía personal, real, bancaria o 

acuerdo de pago, salvo se demuestre insolvencia económica. 

 

1.2- Al unísono la Sala Penal del máximo Tribunal de la Justicia Ordinaria decantó sobre el 

instituto jurídico de la libertad condicional, lo siguiente: 

 

“….El artículo 64 del Código Penal (modificado por el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014), con la 

exequibilidad condicionada declarada por la Corte Constitucional en la sentencia CC C–757–2014, enseña 

que la finalidad del subrogado de la libertad condicional es permitir que el condenado pueda cumplir por 

fuera del centro de reclusión parte de la pena privativa de la libertad impuesta en la sentencia, cuando la 

conducta punible cometida, los aspectos favorables que se desprendan del análisis efectuado por el juez 

de conocimiento en la sentencia –en su totalidad–, el adecuado comportamiento durante el tiempo que ha 

permanecido privado de la libertad y la manifestación que el proceso de resocialización ha hecho efecto en 

el caso concreto –lo cual traduce un pronóstico positivo de rehabilitación–, permiten concluir que en su 

caso resulta innecesario continuar la ejecución de la sanción bajo la restricción de su libertad (artículo 64 

numeral 2° del código penal)…Sólo de esa forma se hace palpable la progresividad del sistema 

penitenciario, cuya culminación es la fase de confianza de la libertad condicional, que presupone la 

                                                           
3 Folio 321 Cuaderno Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad. 
4 “Exclusión de beneficios y subrogados. Cuando se trate de delitos de terrorismo, financiación de 
terrorismo, secuestro extorsivo, extorsión y conexos, no procederán las rebajas de pena por sentencia 
anticipada y confesión, ni se concederán subrogados penales o mecanismos sustitutivos de la pena 
privativa de la libertad de condena de ejecución condicional o suspensión condicional de ejecución de la 
pena, o libertad condicional. Tampoco a la prisión domiciliaria como sustitutiva de la prisión, ni habrá lugar 
ningún otro beneficio o subrogado legal, judicial o administrativo, salvo los beneficios por colaboración 
consagrados en el Código de Procedimiento Penal, siempre que esta sea eficaz” 
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enmienda y readaptación del delincuente y efectiviza su reinserción a la sociedad, lográndose la finalidad 

rehabilitadora de la pena. La perspectiva en clave de libertad principalmente apuesta por las posibilidades 

de resocialización o reinserción social de la persona que ha cometido una infracción delictiva, acorde a 

máximas de rehabilitación, mientras la visión de seguridad apunta a su exclusión social, propias de políticas 

intimidatorias e inocuizadoras o de aislamiento del condenado, que contrarrestan su reintegro a las 

dinámicas comunitarias…”5 

 

1.3- Sobre el cumplimiento del requisito objetivo no existe inconveniente alguno, dado que Jhon 

Jairo Camacho fue condenado a una pena de doscientos 156 meses de prisión, por lo que las 

3/5 partes equivalen a 93 meses 18 días de prisión, quantum ya superado, dado que el condenado 

ha descontado 115 meses 27 días al sumar el tiempo físico y la redención concedida en la fecha,  

 

1.4. A efectos de valorar el primer aspecto subjetivo, obra la Resolución Nro. 421 1226 del 28 de 

septiembre de 2023 expedida por el Consejo de Disciplina del CPAMS GIRÓN, en el que se 

emitió concepto favorable para conceder la libertad condicional al sentenciado, de igual forma, se 

allegó la certificación de conducta del interno entre el 01/04/2023 al 31/08/2023 en el que se 

destaca su buen comportamiento, la cartilla biográfica en la que no se observa sanción 

disciplinaria de ninguna clase, y la clasificación en fase alta. De lo arrimado se destaca el buen 

comportamiento del interno al interior del penal en razón de este proceso, por lo que debe 

considerarse superado este primer aspecto del requisito subjetivo. 

 

1.5.- En lo concerniente al segundo aspecto del ingrediente subjetivo, a saber, la valoración de 

la conducta punible, al efectuar el juicio de razonabilidad y proporcionalidad respecto a la 

necesidad de que el sentenciado continúe ejecutando la pena privativa de la libertad en el 

establecimiento de reclusión, si bien es cierto que, no puede obviarse la vulneración al bien 

jurídico de la seguridad pública, tampoco resulta viable dejar de lado lo decantado por el alto 

Tribunal Constitucional en Sentencia C-757 de 2014 que declaró exequible la expresión contenida 

en el art. 30 de la Ley 1709 de 2014, a través del cual se adujo que la valoración de la conducta 

punible que debe realizar el juez ejecutor debe sujetarse a las circunstancias, elementos y 

consideraciones dadas por el juez de conocimiento en la sentencia condenatoria, sean favorables 

o desfavorables al otorgamiento de la libertad condicional, de forma precisa se refirió que: 

 

“48. En primer lugar, es necesario concluir que una norma que exige que los jueces de ejecución de penas 

valoren la conducta punible de las personas condenadas para decidir acerca de su libertad condicional es 

exequible a la luz de los principios del non bis in ídem, del juez natural (C.P. art. 29) y de separación de 

poderes (C.P. art. 113) …50. Sin embargo, sí se vulnera el principio de legalidad como elemento del debido 

proceso en materia penal, cuando el legislador establece que los jueces de ejecución de penas deben 

valorar la conducta punible para decidir sobre la libertad condicional sin darles los parámetros para ello. 

Por lo tanto, una norma que exige que los jueces de ejecución de penas valoren la conducta punible de las 

personas condenadas a penas privativas de su libertad para decidir acerca de su libertad condicional es 

                                                           
5 Sentencia del 27 de julio de 2022. Rad. 61616 (AP3348-2022) MP Fabio Ospitia Garzón. 
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exequible, siempre y cuando la valoración tenga en cuenta todas las circunstancias, elementos y 

consideraciones hechas por el juez penal en la sentencia condenatoria, sean éstas favorables o 

desfavorables al otorgamiento de la libertad condicional…51. Finalmente, la Corte concluye que los jueces 

de ejecución de penas y medidas de seguridad deben aplicar la constitucionalidad condicionada de la 

expresión “previa valoración de la conducta punible” contenida en el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, 

en todos aquellos casos en que tal condicionamiento les sea más favorable a los condenados…” 

 

1.6.- Mucho menos puede obviarse la finalidad de la gracia en comento, atinente a la posibilidad 

de resocialización o reinserción social de la persona que ha cometido una infracción delictiva, 

acorde a máximas de rehabilitación en virtud del principio de progresividad en el tratamiento 

punitivo, desde esa óptica la valoración de la conducta no ha de ser entendida como la reedición 

de esta, pues ello supondría juzgar de nuevo lo que en su momento definió el funcionario judicial 

de conocimiento en la fase de imposición de la sanción, tampoco implica la consideración de la 

gravedad en abstracto del ilícito, pues todo ello trasegaría contra el principio de la dignidad 

humana, lo que se pretende con la consagración del beneficio no es nada distinto a acentuar en 

fin resocializador de la pena, que tiene como norte la posibilidad cierta del sentenciado de 

recuperar su libertad y reintegrarse al tejido social antes del cumplimiento total de la pena.  

 

1.7.- Siguiendo la línea jurisprudencial trazada, con respecto a la gravedad de la conducta, en el 

caso concreto tenemos que la juez vigía no hizo pronunciamiento ni valoración en las decisiones 

anotadas, de allí que le asista razón al juez que emitió la sentencia de condena haciendo las 

veces de segunda instancia al indicar que debe realizarse un análisis de la misma pese a que 

haya sido vía terminación anticipada del proceso a través de manifestaciones de culpabilidad 

preacordada como culminó, para lo cual se vale de apartes de algunas decisiones de la Sala de 

Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia en las que ha dicho: 

 

"A pesar de lo anterior, existen específicas situaciones en las que, luego de aplicar en el proceso alguno 

de los mecanismos de la justicia premial (léase preacuerdos o allanamientos) el juicio subjetivo sobre la 

conducta en el especifico punto de su gravedad se omite o reduce a su mínima expresión, habida 

consideración que la declaración de culpabilidad del implicado, hace que la condena a imponer se haga a 

través de un sencillo ejercicio de dosificación de la pena en el que se prescinda de consignar, en concreto, 

la condición subjetiva de la gravedad del injusto (ver, en ese sentido, CSJ STP, 1° de octubre de 2013, 

Rad. 69551)…Una situación de esa índole no significa que el fallador hubiese estimado que la conducta 

no era de especial gravedad, en tanto la falta de análisis sobre la referida condición subjetiva pudo derivar 

del motivo antes mencionado. De todas maneras, en caso de una omisión de esa índole, el juez de 

ejecución de penas habrá de acudir a todas las consideraciones y circunstancias, objetivas y subjetivas, 

concretadas en la sentencia con el fin de elaborar dicho análisis, tal y como lo planteó la Corte 

Constitucional en la sentencia C-757/14 y lo reiteró en fallo T-640/176.". (Subraya fuera de texto) 

 

1.8.- Entonces, de la conducta del ciudadano Jhon Jairo Camacho se tiene que era integrante del 

Clan Usuga o Urabeños desde el 2014, que delinquía en Cúcuta y su área metropolitana, quien 

como cabecilla, era el encargado de cobrar cuotas extorsivas y de brindarle seguridad al 
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comandante principal del grupo de delincuencia organizada, a quien en diligencia de registro y 

allanamiento se le encontró un arma de fuego y 21 cartuchos calibre  mm, entre ellos, cuatro 

punta hueca expansiva, hecho que resulta de suma gravedad, principalmente porque la 

clasificación de estos reatos en la doctrina y en la jurisprudencia nacional obedece a la de “peligro 

abstracto”, donde el mero comportamiento pone en riesgo el bien jurídico de allí que el legislador 

quisiera anticiparse a la lesión de cualquier otro bien. De cara a lo dicho, se extrae de la sentencia 

lo referido frente a la culpabilidad probada dentro del actuar del sentenciado así: “Frente a los 

elementos estructurales para que la conducta sea punible, claramente se demuestra que esta 

es…y culpable: ya que conocía de antemano la gravedad de sus acciones y le era exigible asumir 

una conducta distinta, respetuosa, de los bienes jurídicamente tutelados, que se comportara 

conforme a derecho y sin embargo actuó voluntariamente contrariando ese mandato que le 

imponía la obligación de no cometer delitos, no obstante decidió hacerlo.” 

 

1.9.- Ahora, en este punto debe decirse que la nulidad decretada6 ha sido saneada, teniendo en 

cuenta además, que en decisión posterior, exactamente en la del 31 de julio de 2023, el Juzgado 

Segundo de Ejecución de Penas de esta ciudad tomó la valoración de la conducta punible 

realizada así “…En este caso la conducta causa alarma social, como se vislumbra de la narración 

que hace el Juez del conocimiento (sic) en la sentencia, pues no ha de desconocerse la zozobra 

a la que está expuesta la sociedad, ante el ilícito que atenta contra la seguridad pública y por el 

que fuera condenado el interno, en tanto integrante del grupo criminal Clan Usuga o Urabeños, 

ejerciendo como cabecilla encargado de cobrar extorsiones, y de la seguridad del comandante 

principal. De tal magnitud resulta la conducta que el fallador en la sentencia la enmarcó en la 

prohibición del art. 26 de la Ley 1121 de 2006, para no hacerlo acreedor al (sic) algún sustituto 

de la pena privativa de la libertad.”  

 

1.10. A pesar de la gravedad de la conducta punible, no puede pasarse por alto el proceso de 

resocialización al que se ha visto sometido el ciudadano Jhon Jairo Camacho, quien desde el 

2016 cuando ingresó al penal registró su primera actividad intramural, asimismo ha registrado 

calificación de conducta en el grado de Buena y no se reportó sanción disciplinaria como ya se 

indicó, aspecto que también deja ver que ha cumplido en gran parte la finalidad de la pena 

impuesta.   

  

1.11. En cuanto a la demostración de la existencia de arraigo familiar y social se tiene lo siguiente: 

 

En esta oportunidad allegó i) declaración extrajuicio de su señora madre Ana María Camacho, 

quien relata del proceso de resocialización de su hijo ii) declaración extraprocesal de la señora 

SAIDA NOHEMI PABON RIOS quien refirió que es la compañera sentimental del ajusticiado y 

que reside en la calle 40 N°20-06 del barrio Rincón Parte Baja del municipio de Girón, lugar en el 

                                                           
6 Autos del 4 de agosto y del 14 de octubre de 2022. 
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que está dispuesta a recibirlo si le es concedida la libertad condicional, iii) Certificación de la 

Parroquia Nuestra Señora de la Paz de la arquidiócesis de Bucaramanga, que establece que el 

señor JHON JAIRO CAMACHO Y SAIDA NOHEMI PABON RIOS manifestaron residir en la 

dirección antedicha, que son personas de fe cristiana, que asisten con regularidad a la parroquia, 

iv) Declaración extrajuicio de las señoras Yenifer Diaz Murcia y Emilsen Murcia Suarez, quienes 

refieren que conocen a los antes mencionados, su vínculo desde hace 8 años, el lugar de 

residencia que habitará el ajusticiado con su compañera sentimental, si le es concedida la libertad 

condicional v) Certificación de vecindad expedida por la Inspección de Policía Urbana 2ª, que 

registra que JHON JAIRO CAMACHO residirá en la calle 40 N°20-06 del barrio Rincón Parte Baja 

del municipio de Girón, en caso de conceder la libertad condicional, vi)  Recibo de servicio público 

de la dirección referida; todos los cuales resultan suficientes para entender superado el requisito 

correspondiente al arraigo. 

 

1.12- En el caso de marras, hace referencia el petente, a la decisión STP15806-2019 del 19 de 

noviembre con radicado N° 107644 sic, sustentando que “no puede tenerse como razón suficiente 

para negar la Libertad Condicional, la alusión a la lesividad de la conducta punible, frente a los 

bienes jurídicos protegidos por el derecho penal” 

 

1.13- Es imperativo aclarar que la STP15806-2019 Mag. Ponente Patricia Salazar Cuéllar, hace 

referencia a la valoración de la gravedad de la conducta, para la procedencia o no, de la libertad 

condicional, sin que sea esta la causa por la cual se niega el subrogado en cuestión. Dado que 

la decisión obedece a que no posible obviar uno de los argumentos dados por el Juzgado 

Segundo homologo que vigilaba con anterioridad esta condena, referente a la prohibición 

expresa, absoluta legal y especial que existe para la concesión de beneficios de quien ha sido 

sentenciado por el delito de concierto para delinquir agravado, que no es otra cosa que la 

disposición prevista en el artículo 267 de la Ley 1121 de 2006 -vigente desde la época de 

ocurrencia de los hechos-; de allí que el agravante de la conducta esté relacionado con la 

conexidad de otras conductas como homicidio y extorsión, siendo ésta última a la que hace 

referencia la prohibición.  

 

1.14- La constitucionalidad de la prohibición se analizó en sentencia C-073 de 20108, a partir de 

dos cargos propuestos en la demanda, el primero sobre la unidad de materia legislativa y el 

segundo sobre la presunta violación al principio de igualdad; por ambos cargos se declaró la 

exequibilidad, bajo los siguientes argumentos respectivamente: 

                                                           
7 “Exclusión de beneficios y subrogados. Cuando se trate de delitos de terrorismo, financiación de 
terrorismo, secuestro extorsivo, extorsión y conexos, no procederán las rebajas de pena por sentencia 
anticipada y confesión, ni se concederán subrogados penales o mecanismos sustitutivos de la pena 
privativa de la libertad de condena de ejecución condicional o suspensión condicional de ejecución de la 
pena, o libertad condicional. Tampoco a la prisión domiciliaria como sustitutiva de la prisión, ni habrá lugar 
ningún otro beneficio o subrogado legal, judicial o administrativo, salvo los beneficios por colaboración 
consagrados en el Código de Procedimiento Penal, siempre que esta sea eficaz” 
8 M.P. Humberto Antonio Sierra Porto. 10 de febrero de 2010 
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“…En ese orden de ideas, la disposición legal acusada, mediante la cual se excluye la concesión de 

beneficios y subrogados penales para los autores y partícipes de tan gran graves conductas, no resulta ser 

un cuerpo extraño en el texto de la Ley 1121 de 2006. Todo lo contrario. Su contenido se ajusta 

perfectamente a los fines perseguidos por el legislador, en la medida en que pretende disuadir a todos 

aquellos que deseen perpetrar tales crímenes.”…(…)…“Finalmente, la Corte precisa que el legislador goza 

de un amplio margen de configuración normativa al momento de diseñar el proceso penal, y por ende, de 

conceder o negar determinados beneficios o subrogados penales. Lo anterior por cuanto no 

existen criterios objetivos que le permitan al juez constitucional determinar qué comportamiento delictual 

merece un tratamiento punitivo, o incluso penitenciario, más severo que otro, decisión que, en un Estado 

Social y Democrático de Derecho, pertenece al legislador quien, atendiendo a consideraciones ético-

políticas y de oportunidad, determinará las penas a imponer y la manera de ejecutarlas[9]. En efecto, el 

legislador puede establecer, merced a un amplio margen de configuración, sobre cuáles delitos permite 

qué tipo de beneficios penales y sobre cuáles no. Dentro de esos criterios, los más importantes son: (i) el 

análisis de la gravedad del delito y (ii) la naturaleza propia del diseño de las políticas criminales, cuyo 

sentido incluye razones políticas de las cuales no puede apropiarse el juez constitucional...” 

 

1.15. Este artículo resulta estar vigente en nuestro ordenamiento jurídico y contempla unas 

prohibiciones específicas relevantes en la fase de ejecución de la pena, catalogándose esta 

norma de manera ambivalente a la prohibición del artículo 199 de la Ley 1098 de 2006 que 

prohíbe beneficios, descuentos punitivos y demás a quienes atenten contra los bienes jurídicos 

de la libertad, integridad y formación sexuales, entre otros, de niños, niñas y adolescentes, por lo 

que no es posible acceder a la petición de libertad condicional.   

 

 

OTRAS DETERMINACIONES 

 

2.1- Por último, este despacho judicial se abstendrá de pronunciarse respecto a la petición 

elevada frente al TRÁMITE DE INSOLVENCIA ECONÓMICA, se reitera que resulta 

improcedente, toda vez que, dentro del asunto de trato, no existe una víctima en concreto que 

permita la materialización de la reparación de la víctima o la garantía del pago de la indemnización 

mediante garantía personal, real, bancaria o acuerdo de pago. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA; 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: NEGAR la libertad condicional al sentenciado JHON JAIRO CAMACHO o LUIS 

ALBERTO RAMÍREZ CAMACHO, conforme a las razones expuestas de forma precedente. 

http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2010/C-073-10.htm#_ftn9
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SEGUNDO: ABSTENERSE de pronunciarse f rente al TRÁMITE DE INSOLVENCIA 

ECONÓMICA, conforme a las razones expuestas de forma precedente 

 

TERCERO: ENTERAR a las partes que contra esta decisión proceden los recursos ordinarios 

de Ley. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

GABRIEL ANDRÉS MORENO CASTAÑEDA  
Juez 


